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C o n  fundamento en los artículos 76 do la Constitución Política dpi p ita d o  ds Ta ba sco ; 21. 24 fracción l, 26 y  27 da la La y  de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de Servidos 
del Estado de Ta ba sco ; 34 y  36 del R eglam ento d e  dicha Léy. se convoca e  loe Interesados en participar en le licitación d e  carácter Estatal, para la Adquisición da Vehículos y Equipo 
Terrestre, de conformidad con lo siguiente;

__________ ___________________________________________________________________________ L ic ita c ió n  P ú b lica  Batatal
N o . d s  l ic ita c ió n , : C o s to  d a  las

.b a s a s . ......
F a c h a  lim ita  p are  a d q u ir ir  b ase s Ju n té  d a  a claraciones P re s é n ls c ló h d a p rd p o e lc ib h e #  y

... »  .v k ~  v a pstf u ré tá c h itís  *-.>a > -  ,
A c to  d o  a p o rtu rt 

tcó rtó itilca

56097001-022-17 $ i . 300,00 
Costo en Benco: 

$ 1.000.00

30(09/2017
Conform e a tas horarios de servidos 

al público de Finanzas v  él Banco

04/10/2017 
14:00 horas

11/10^2617 
10.00  horas

16/1W2017 
10:00 boros

Lote. ; . .fclavé C A B M 3 ación. •, . . . ; .C « M l d é i ) ;  .. U rtid sd  da m edida
1 (A N EX O  A Í ) 00000000 1.0 v g i i C t j i o

2 (AN EXO  A l 00000000 ■ G R U A  -  G R U A  NO  AISLADA AR TIC U LAD A  C O N  CHASIS 1.0 VEH ICULO
3 (AN EX Ó  A í ) 00000000 A U TO M Ó VIL SED AN  i  P U 6 R 7 A Í “ 2.0 VEH ICULO

• 1 (AN EX O  A2) '  65555355 C A M IO N É TA fJ  (onsl«8ss) 2.0 VEHICULO

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulte e n  Internet; h llD 7 A w w .secolab aob.m x (ve r página w eb do la Secretarte d e  Contratarla d e  Ta ba sco ) y  venta an: 
la Secretarla de Plaríeeclón y  Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo R u lz  Cortfnes S/N, Cotonía C ese  Planea, C .P . 8606Ó, Villahermosa. Tabaaco, loe días miércoles a sábado; con 
el siguiente horario; e n  tas horados d e  servicios al público d e  te Secretarla  d e  P lan e ad ó n  y  Finanzas y  Banco. La forma de pago es; en Ins cafas de Receptada de Rentas de le 
Secretarla de P laneadó n y  Finanzas (E l recibo d ebe  Incluir sello de la caja d a  la receptoría de rentas correspondiente). Y  a  través de ta Institución barrearla en; B A N A M E X , S .A . 
yfo C IT IB A N A M E X , al núm ero d e  C uenta 06208168288.'
La  junta d e  sdaractanes se  llevaré a cebo el d le 04 de Octubre de 2017 a  las 14:00 horas, en: la Sala de U sos Múltiples de la C ám a ra  Nacional de la Industria de  Transform ación 
(C A N A C IN T R A ), en el domicilio ublcedo en la calle V is  2, No. 112, segundo piso, Colonia  Ta ba sco  2000, Villahermosa. Municipio de Centro. Tabasco . C .P . 86038.
El acto de presentación de proposiciones y  apertura de la (s ) propueets(s) técntaa(s) se efedusrá  al día 11 de Octubre dé 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de U sos Múltiples de 
la Cám ara  Nacional de la Industria de Transform ación (C A N A C IN T R A ), en el domicilio ubicado en la calle V is  2, No. 112, segundo piso, Colonia Ta b a s co  2000, Villahermosa. 
Municipio de Centro, Tabasco, C .P . 88035
La apertura de la (s ) propuesta (s ) económica (s ) se efectuaré el día 18 de Octubre de 2017 a las. 10:00 horas, en: le Bala de Usos Múltiples de la C ám ara Nocional da la Industria 
de Transform ación (C A N A C IN T R A ), en el domicilio ubicado en la calle V ia  2, No. 112, segundo piso, Colonia Ta b e s c o 2 0 0 0 , Vtllahermosa, Municipio de Centro, Tabasco , C .P . 
86035.
El Idioma en que deberé(n) presentar 1as (s ) proposlclón(es) será: español.
La m oneda en que deberé(n) cotizarse le (s) proposlción(es) será: Peso mexicano.
N o  se otorgará anticipo,
Lugar de entrega: V er bases.
Plazo de entrega: V e r basas.
E l pago se realizará: Crédito en loe términos que  establece el articulo 60 d e  le Le y  d e  Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de S ervidos del Estado d e  Ta ba sco , previo a la 
presentadón d e  la fadura respective en el área administrativa del área requlrente, previa entrega de los bienes en tas términos del contrato.
Ninguna d e  laa condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi co m o lea proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negoclsdas.
N o  podrán participar tas personas que  se  encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adouts Id o n a e ^A rre ndamlentos y  Prestación da S ervid o s  del Estado da 
Tabasco .
La procedencia da loa recursos es: Recursos Flnsndam lentos Internos.

C E N T R O . TA ,

.L IC . S E R T IN  
S E C R E T A R IO  D E  A D M IN IS TR A ! 

R Ú B R IC A
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No - 8051 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
C o n v o c a t o r i a :  0 2 1

C o n  fundamento en los Artículos 76 de la Constitución P o li l lo  del En ledo de Te be sco ; 21, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendem lenlos y P re ca ció n  de Servicios 
del Estado de Ta be sco ; 34 y  38 del R eglam ento de dicha Ley, se  convoca a  los Interesados en participar en la licitación d e  carácter Estatal, para la adquisición de Vestuario, 
Uniform as y  Productos Tastiles, d e  conformidad con lo siguiente:

L ic ita c ió n  P ú b lica  Estatal

La s bases da la «citación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://wwwsacolah.aoh.mx (v e r péglne w e b  de la Secretarla de Contratorla de Ta be sco ) y venta 
en: la Secretaria de Planeactón y  Finanzas, ubicada an Avenida Adolfo R u lz  Cortinas SfN, Colonia Caaa Blanca, c .p .  86060, Villahermosa, Tebesco , los días Miércoles a 
Sábado; con el siguiente horario: en los llorarlos da servicios si público d s  la Secretarla de PlaneBclón y Finanzas y B anco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de 
R entas da la Secretarla da Ptaneactón y  Finanzas (E l recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de reñías correspondiente), Y  a  través de la Institución bancada en' 
B A N A M E X , S .A . y/o C IT IB A N A M E X , el núm ero ds Cuenta 08208158288.
U  junta da aclaraciones se llavsré a  cabo al día 06 dé Octubre de 2017 a las 10:00 hores en: la Sala de Usos Múltiples ds la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretaria da Administración, ubicado en: Prolongación de te A venida P aseo Ta ba sco  Núm ero 1604, Colonia Tabasco 2000, C .P , 88035, Centro, Tabasco.
E l acto da presentación ere proposiciones y  apertura de la (s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuaré el día 13 de Octubre de 2017 a las 10.00 horas: la Sala de Usos Múltiples do la 
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla da Admlnlatración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco N úm ero 1604, Colonia Tabasco 2000, C .P : 
08035, Centro, Tabasco.
La  apertura de la (s ) propuesta (s ) económ ica (a) se efectuaré et d ía  27 de.O ctubre  de 2017 a las 10:00 horas en: la Sala d e  Usos Múltiplas de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Ta ba sco  N úm ero 1804, Colonia Ta ba sco  2000, C .P . 86035, Centro. Tabasco.
E l Idioma an que deberé(n) presentar las (a) proposlclón(es) seré: espalYM.
La  m onada en qua daberé (n ) cotizares la (s ) propoalcldn(es) seré: P eso mexicano.
N o  se otorgará anticipo.
Lug a r de entrega: V er bases.
Plazo da entrega: Ver bases.
E l pego se realizaré: Crédito en los términos que establece el articulo 5 0  d e  la Le y  d e  Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de S ervid o s  del Estado de Tabasco, previo a 
la presentación de la factura respectiva en al área admlnlstrallva del área requtrenta, previa entrega de loa bienes en loa términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las basas de la licitación, a si co m a las proposiciones presentadas por los «citantes, podrán se r negociadas.
N o podrán participar las personas que se encuentren e n  los supuestos del articulo 51 d e  la Ley d e  Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de 
Te be sco .
L a  procedencia de los recursos es: Recursos Federales R e m ó  33, Aportaciones Federales para f

C E N T R O . T A B A S C O , A  27 D E  S EP ,

L IC . B E R T IN  M IR A N D A  
S E C R E T A R IO  D E  A D M I 

R Ú B R IC A

y  Municipios.

http://wwwsacolah.aoh.mx
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No -8045 ACUERDO GENERAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

VILLAHERMOSA TABASCO, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

IA  SUSCRITA LICENCIADA ELDA BEATRIZ ORUETA 

MÉNDEZ, ENCARGADA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL 

ARTICULO 102 FRACCIONES I, III Y V DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

CERTIFICA:

Que en la Séptima Sesión Ordinaria correspondiente ai Segundo 
Periodo de Laborea, de fecha trece de septiembre del ado dos mil 
diecisiete, atento a lo previsto por los artículos 4, 94 y 97 fracciones III, 
XIV  y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, emitió el acuerdo general 05/2017, del tenor literal

"ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA  
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO”

N Ú M E R O  005/2017

C O N S I D E R A N D O

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 55, segundo 
párrafo, y 55 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, asi como los diversos 94, 97, fracción II!, de la 
Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado, el Consejo de la 
Judicatura es el órgano Integrante del Poder Judicial del Estado, con 
autonomía técnica, de gestión y de resolución en el ámbito de su 
competencia, que tiene a su cargo, la administración, capacitación, 
vigilancia y disciplina' del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las 
Salas, y la Presidencia del Tribuna! Superior de Justicia, además está 
facultado para expedir los acuerdos generales que permitan e! 
adecuado ejercido de aus fundones administrativas.

II. El articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consagra el derecho que toda persona tiene a que se .le! 
administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirlav 
en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace necesario «¡fuá'

los órganos jurisdiccionales se encuentren en condidones físicas 
convenientes para garantizar la impartidón de justicia pronta, 
completa, Impardal y gratuita, como lo ordena el 
precepto constitucional invocado.
En base a las consideraciones anteriores, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Eatado, tiene a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domidlio de los Juzgados 
Primero, Segundo y Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial dé 
Centro, Tabasco.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, será el 
ubicado en la esquina que forman las calles José Narciso Rovirosa y 
Nicolás Bravo, colonia Centro, de ia dudad de Villahermosa, Tabasco, 
código postal 66000.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales citados en el punto primero 
iniciarán sus fundones en el nuevo domidlio el dfa uno (01) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017).

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, :trám¡tes Y diiigendas reladonadas con ios 
asuntos de la competéháa'de dichos órganos jurisdiccionales, deberá 

TOtalrse y realizarse en el dgmidlio precisado en el punto segundo 
antecede; lo qué deberá hacerse del conocimiento a todas las 

áreas que conforman el Poder Judidal del Estado, al público en 
general y autoridades estales y federales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, enel Boletín Judicial y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la entidad e  Insértese en el portal de Internet de 
esta institución, para los,efectos de hacer del. conocimiento público su 
contenido.
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TERCERO. Gírense los oficios respectivos a las autoridades 
correspondientes.

• -  • E L  A C U E R D O  T R A N S C R I T O ,  F U E  A P R O B A D O  P O R  U N A N IM ID A D  D E  

V O T O S  D E  L O S  S E Ñ O R E S  C O N S E J E R O S  J O R G E  J A V I E R  P R I E G O  S O L Í S ,  

N O R M A  L I D I A  G U T I É R R E Z  G A R C Í A ,  A F Í N  D Í A Z  T O R R E S ,  M A R I B E L  

Q U I N T A N A  C O R R E A  Y  B E A T R I Z  G A L V Á N  H E R N Á N D E Z ,  A N T E  L A  S U S C R I T A  

E N C A R G A D A  D E  L A  S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L  C O N S E J Ó  L I C E N C I A D A

E L D A  B E A T R I Z  O R U E T A  M É N D E Z .  L O  Q U E  C E R T I F I C O  A  L O S  V E I N T I U N  

D IA S  D E L  M E S  D E  S E P T I E M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D I E C I S I E T E  E N  L A  

C I U D A D  D E  V I L L A H E R M O S A  C A P I T A L  D E I 

T O D O S  S U S  E F E C T O S  L E G A L E S

No.- 8046

RESOLUCIÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, 
PERIODO 2016-2018

'nTd t ¡ É c a n
II. ATUBTAMIEIITB

R ESO LUCIÓ N  PO R  L A  Q U E  SE D E C U R A  BIEN D EL DOM INIO P Ú B LIC O , E L  PR EDIO  U B ICA D O  
EN EL P O B LA D O  AM A D O  G O M EZ D E L  M UNICIPIO D E  C U N D U A C Á N , T A B A S C O , C O N S TA N TE  
DE UNA SUPER FICIE DE 3,174,12 M ETR O S  C U A D R A D O S , EN E L  Q U E  .SE E N C U E N TR A  
C O N STR U IO O  EL P A R Q U E C E N TR A L , M ED IA N TE U  A C R E D ITA C IÓ N  D E  L O S  D E R E C H O S  DE 
POSESIÓ N  Y  C O N S E C U E N TE M E N TE  INSCRIP CION R EG ISTR A L A  FA V O R  DEL 
A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  D EL M UNICIPIO D E  C U N D U A C Á N , T A B A S C O .

CIUDADAN O  T IT O  C A M P O S  PIEDRA, P R E SID E N TE  MUNICIPAL D EL A Y U N TA M IE N TO  
CO N STITU C IO N A L DEL MUNICIPIO DE CU N D U A C Á N , TA B A S CO ; A  S U S  H A B ITA N TE S  H AGO 
SABER;

Q U E  EL H O N O R ABLE A Y U N TA M IE N TO  Q U E  PRESIDO, C O N  F U N D A M E N TO  EN  LO  D IS P U E S TO  
P O R  LO S A R TÍC U LO S; 115 FR AC C IÓ N  II IN CISO  B ) D E  U  C O N S TITU C IÓ N  P O LÍTIC A  D E  LOS 
E S TA D O S  U N ID O S M EXICANO S; 65 FR AC C IÓ N  I IN CISO  B) DE U  C O N S TITU C IÓ N  PO LÍTICA 
DEL E S TA D O  LIBRE Y  S O B E R A N O  DE TA B A S C O ; 233 DE LA. L E Y  O R G Á N IC A  DE LOS 
MUNICIPIOS D E L  E S TA D O  D E  TA B A S C O ; E S TA N D O  LE G A L M E N TE  C O N S T IT U ID O  EN  E L  A C TA  
NUM ER O  D O C E  O E U  S E X TA  SESIÓ N  ORDINARIA D E  C A BILD O  D E  F E C H A  V E IN TIN U E V E  DE 
JU N IO  D E L  A Ñ O  D O S  MIL D IECISEIS, P R O C E D E  A  D AR LE S E G U IM IE N TO  A  LA  P R O P U E S TA  
PARA D ECLAR AR  BIEN DEL DOM INIO PÚB LICO , E L  PR E D IO  U B ICAD O  E N  E L  P O B U D O  AM ADO  
G O M EZ D EL M UNICIPIO D E CU N D U A C Á N , TA B A S C O , C O N S T A N T E  D E U N A  S U P E R FIC IE  DE 
3,774.12 M E TR O S  CU A D R AD O S , EN  EL Q U E  S E E N C U E N TR A  C O N S TR U ID O  EL PAR Q UE 
PUB LICO C E N TR A L. M ED IAN TE LA  A C R E D ITA C IÓ N  D E  LO S D E R E C H O S  D E  P O S ES IÓ N  Y  
C O N S E C U E N TE M E N TE  INSCRIPCION R E G ISTR A L A  FA V O R  D EL A Y U N TA M IE N TO  
CO N STITU C IO N A L D E L  M UNICIPIO D E C U N D U A C Á N , TA B A S C O ; P O R  L O  Q U E  S E  EM ITE LA 
P R E SE N TE R ESO LU C IÓ N , C O N  B A S E A  L O  S IG U IE N TE :

A N T E C E D E N T E S

1.-Que de conformidad e lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de los Estado* 

Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y  Soberano de Tabasco; 2 de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; es la base de la división territorial y  de la 

organización política y  administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 

disposidonas constitucionales y a la presente Ley. 'El Municipio es le base de la organización política, 
social, territorial y  administrativa del Estado y de la Federación: investido da personalidad jurídica, 
autónomo en su régimen interior y  con libertad para administrar su hedenoa; cuya función primordial 

es permitir ai gobierno úemocritico para el constante mejoramiento económico, social y  cultural de 
sus habíanlas'

2• Que de conformidad con el articulo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M e n e a n »; 65 tracción II de la Constitución Política del Ealado Libre y Soberano de Tabasco; 
articulo 126 Inciso si de le Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio estáy' 

obligado a brindar a todos sus habitantes, los servidos públicos básicos e Indispensables para tener 
una mejor caBdad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose como 
servido púMeo: "B conjunto da actividades y  praslaciotm permitidas, reservadas o exigidas a las 
admirtstmdones púéfcas por la legislación en cada Estado, y  que llenen como finalidad responder a 
d*Bf»ntet Imperativos del fundonemfenlo aoctei y  en lüériia instancia, favorecer fe realzadón efectiva 
da la Igualdad y  del bienestar soctal".

3)Los senados púMcas que debe proporcionar d  Municipio a sus habitantes, se encuentran 
contemplados en el articulo 115 tracción til de la Conettudón PoWca de tos Estados Unidos 
M sxk »o <:. el cual mandona: T o s  Municipios tendrén a su cargo las túndeme* y  servidos públicos 
siguientes:

a) Agua potable, drsnaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales:

b) Alumbrado público,

c} Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos: 

dj Mercados y centrales de abasta, 

ej Panteones, 

tj Rastro.

gI Calles, parques y  jardines y  su equipamiento;

h) Seguridad pública, en tos términos del articulo 21 de asía Constitución, policía preventiva 
municipal y  tránsito;

l¡ Los demis que las Legistaluras locales determinan según las condiciones territoriales y  socio 
económicas da los Municipios, asi como su capacidad administrativa y  Imandara.

4 .-Que de conformidad a lo dispuesto en el articulo 115 fracción II y  IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V  de la Constitución Política del Estado libre y  Soberano 

de Tabasco, 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 'El Municipio esté 
invadido de personalidad jurtitrea y patrimonio propio, por to que administraré libremente su haciende:  
entendiéndose como partes Integrantes de la Haciende Pública Municipal de acuerdo a lo preceptuado 

y^en et articulo 106 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco:

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

II. Los bienes mueblas a inmuebles destinsdos si servido público municipal a cargo del 
Ayuntamiento;

III. Los ¡nenas de uso común mumdpat;

IV. Los bienes propios de cualquier otra dase, cuyos productos se destilen al sostenimiento de tos 

servidos púdicos;

5, -Que de conformidad a los artículos 850,851 y 853 del-Código Civil del Estado de Tabasco en vigor, 
los bienes muebles e Inmuebles pertenecientes a la Federación, a los Estados o los Municipios, son 
de dominio del poder público, los cuales a su vez se dividen en: de uso común, destinados a un 
servicio púbíico y propios.

Los bienes nmettes e Inmuebles destinados al servido público municipal a cargo del Ayuntamiento, 
son conskfctndos como parte de la Hacienda Pública Municipal acorde a lo preceptuado en el articulo 
106 de la Ley Orgánica de tos Municipios dehEstado de Tabasdo. Aunado a lo anterior el articulo 856 
del Código Ovil del Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: ‘ Los bienes destinados a 
un servida príWfco, lo mlamo que los propios, pertenecen de plano dominio al Estado os los 
Munidplos; pero los primaros son Inalienables e imprescriptibles, mientras no se les desafeóte del 
servido público a que se hatien destinados'.

6. -EI pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio público, al cual 
hace referenda el articulo 856 del Código CMI del Estado de Tabasco: es definido doctrinalmente 
como: ‘El podar diredo e «modisto sobre un bien mueble o inmueble, por la que se atribuya a su



27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 5

«Utaf fe especulad de repo ner del mimo, ten mis limitaciones que tac que ¡reponga te ley. Esto 
tatolee tener el u n , d U M e y  dfeposfctan (W  M m  mwatfe o  Inmueble’.

CONSIDERANDO.

I.-Que: el Ayuntamiento de Cunduacén tena en pleno dominio. un prado ubicado en el PotW 5" 
Amado Gómez Municipio de Cunduacén, Tabasco, constante de une superficie de 3,774.12 m», 
locefaerto dentó de las siguientes medidai y coM andas: A l NORESTE; 58 JO  metros con Caito 
Pavimentada; AL SUROESTE' 60 JO m atos con Cancha y Blbdotoca; AL NOROESTE; 6500  metros 
con Escuela Primaria y Centra de Salud; AL SURESTE: 62.95 modos con C ate Pavimentada; el cual 
ee encuentra (M ia d o  exclusivamente para brindar e l ten id o  público de Parquee y (aniñes, 
benefcfendos los habitantes del poblado y zonas teedaftes.

B  Municipio de Cunduacén, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmenle con la obligación impuesta por 
el articulo 115 tracción DI déla Constitución PoiUicadalos Estados Unidos Mexicanos, referente a 
proporcionar a  sus habitantes los servidos púbiooe necesarios para tenar una rrufc» calidad de vida, 
destinó recursos económicos y el ¡nmueble descrito en el párrafo Inmediato anterior, para la 
construcción y temodelación del parque central del Poblado Amado Gómez de éste Municipio de 
Cunduacén, T«basco.

2 -Que el predio arrias mencionado, carece de antecedentes ngtotahe de propiedad, más sin 
embargo, se enarenas debidamente Inscrito como derecho de posesión en el padt&r cetasgal e favor 
del Munioipto de Cunduacén oon el nómero <te cuente R -023752.

3. - Que ee naceeario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce Municipio de Cunduacén, sobre 
el bien Inmueble objeto de la presente resolución, mediante la acreditación de loa derechos de 
posesión, dsdarerio como bien del dominio póMco y consecuentemente su inscripción Registral a 
favor del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacón, Tabasco.
Lo anterior, con baae a las siguientes consideraciones legales:

a) B  Municipio de Cunbuaeón.Tabasoo; tiene en posesión de manera pacifica, continua, públea 
y a tfkrlo de duelta deede haoe aproximadamente cuarenta arios, un predio ubicado en el 
Patriado Amado Gómez del Municipio de Cunduaoin, Tabaaco, constante de una superficie 
de 3,774.12 nP, localizado dentro de laa siguientes medidas y coSndancfes: AL NORESTE;
S8.50 metros con C ale Pavimentada; AL 8UROE8TE: 60.50 metros con Cancha y B&rikrteca;
AL NOROESTE: 65.00 metros con Escueto Primaria y Centro de Striud; AL SURESTE: 62.95 
metros can C ale Pavimentada; por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho aobre el 
Inmueble, reconocido y respetado por torearos. La posesión te  encuentra debidamente 
Inacrta en to Subdreodón de Catastro Municipal, bajo la cuenta R-0237S2.

b) B predb antas mencionado se destinó exclusivamente para proporotanar el servido póblico 
de perquetyjerdbm, para lo cual si Ayuntamiento del Municipio de Cunduacén, Tsbaeco; 
construyó al parque central del Poblado Amado Gómez, que bandida a  loa habitante» de la 
ooraunldad y zonas atodtetoa.

e) B  arttario 106 de to la y  Orgánica da loa Munbriptoe del Estado de Tab ee», woanooe a  tos 
bienes muebles e inmuebles destinados al servicio pútritoo municipal a  cargo del 
Ayuntamiento oomo parte Integrante de la Hadando Públca, a» decir, que por disposición de 
la Ley e l inmueble objeto da la presante resolución al estar deattoado a brindar al servicio 
póMbo dePtequse y Jardines pertenecen de hacho y por derecho al Municipio.

d) B  arifcuto 166 del Códgo.CMI del Estado de Tabasco en vigor mandona' ‘ Los Manes 
destelados s  un aarvfcta púbBeo, to retamo que tas propios, pertenecen de plano
domtoto a l Eetade e s  loe Munfetploa.............................................. ...................... ...................
lo que sigrrMca que el tenxrebto objeto de la presente resolución en encuentra bajo e l pleno 
dominio del Aywriamtonto de Cunduacón, Tataaco; en razón de que esto destetado para al 
servido póblco da Parques y jardines; adamó» por ser una dtopovridón cxp ra n  de la Ley 
surte efecto "Erga OmnesMo que salveguantael ptonodominío que ejerce el Municipioaabre 
el mencionado inmueble y en ningún momento puede ser objete, de rî ón otro régimen de 
propiedad.

.- Consecuentemente, a fin de dar ca rtea  jurídica te plano dominio que ajeros el Ayuntamiento de 
tanduacén, Tabasco; sobre el bien Inmueble objeto de la presente re notación, se instruyó a la 
riraedón de Asuntos Juridtare pera que en eetricto observante de lo dispuesto por los ordenamientos 
egatoe apfc  sblae que eetottaceh toa requidtoe de procatabtedad. tormera el ag rediente adnit ta ladro 
xfflttpondoflte, t i  cy ti 96 diM hogó tft too tftnnínoo ̂ ouísntoK

UBICACIÓN EXACTA DEL MMUEBLEt Predto rústico del Pablado rimado Gómez del Municipio 
fe Cunduacón, Tabaaco; constante de una superficie de 3,774.12 u * . localizado dentro de las 
ígulentee medidas y cofindandas AL NORESTE: 56.50 metros con Otete PMtoantada; a l  SUROESTE: 
¿50 aalroe con Cancha y SNotoca; AL NOROESTE-66.00 marros con Escueta Primeria y Censo de Salud;
4. óWtEETE e s e  masca oon Cale Psdmsntoda.

, - LA NO BC8TENCIA0E ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD, a  favor da persona 
Iguna, respecto da) referido predio, se acredito con la cerMcactto expedida par si Registrador PúbOco 

uel Instituto Rsgistral del Estado de Tabasco, con sede en la dudad de Jalpa de Méndez., con fecha 
25 de enero 2016.

HI.. LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Poblado Amado Gómez del 
Municipio da Cunduacón, Tabasco; a favor dsl Ayuntamiento de Cunduacón, sa acredito con la 
constancia da dotiM ó expedida por el L.C.P. Julio César Gómez Naranjo, Subdbector de Catastro 
Muntolpal; pen sión qusaaencusntradstridamantelnacrtlabtaoto cuanta númsro R -023752

IV - INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACIÓN D a  SERVICIO PÚBLICO da P arqu» y 
Janfttaa, tal y como sescredRa con la constancia expedida por e l Uc. Juan Jasé Hem éntaz Aimatda. 
Director de Obras, Otdarremtanto Territorial y Servtdos Munidpatos del Ayuntomtonto de Cunduacón, 
Tabaaco.

V.-EL INMUtBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, 
tolycamo se ecradbs oon la oerillicaciótiwqMdMa do feche doedt Febrero dtri 2016 porte Arquitecta 
Juta A ída Moreno Partos delegada del ta s a »  Nadonaf de AntfopotogfeeHMofM en Tabasco.

VL-EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una da laedlrsclricae del Gcbtemo Municipal 
de Cunduacén, Tabee», se el de prestar con sócacla toe aervidoe a  toe que por deposición de la ley 
ae encuentra otrilgado. cumpfcndo con el trascendental deber da admtatotador de Ira Intareeas 
públicos, y da órgano doattaaeta a aallsfecar tea Impadoea» neceafdada» popufarea. lene el deber 
M edbwbfe de brieivatrir, con la energía y rapidez que al caso redama, regularizando loa bienes 
inmuabtos en loa que ae encuentra establecido o as pretenda eatobhcar un aareido públoo. a fc  de 
Impedir que Ispraptadad fecunda ae vuehre asiérl. que el aquRbrio económico se rompa o que al 
progreso del Municipio aaaslanque; por aso resulta procedente emite al acto jurídico adnrinfebatho 
consistente an regularizar la situación legal daHnmuehteobjtaD de fe presenta resolución ubicado en 
el Poblado Amado Gómez def municipio do Cunduacén, Tabaaco, con toe medidas y coSndanda» 
especificadas con antetadón.

5.- En virtud de que el objeto del presente acto juridtoo-adnrinhtraOvo ae dar certeza jurídica d  pleno 
i dominio que ejerce al Ayuntamiento de Cunduacén, Tabón»; sobre el predto descrito an Anea» 

anteriores, medente la ecw dtadón de toa derechop de poéeieión, su dsetoradón come trien del

dominio pútrifco y su inecripcton registral a favor del Ayuntamiento ConsMudotnl del Municipio de 
Cunduacén; y eomo no filípica la enajenación, permuta o donación a favor da algún particular, rri 
mucho menos un detrimento a is  Hacienda Pública Municipal y  alendando a que el bien Inmueble te  
encuentra deatin&do para brindar el servicio públoo de Parquea y Jardinet, resulta ocioso desahogar 
los requisltoe señalados en lo previsto en las fracciones VI, Vil y IX del articulo 233 de te le y  Orgánica 
de loe Municipios del Estado de Tabasco.

6- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacén, Tabasco. bañe a 
bien emEr la siguiente:

R E S O L U C I O N

PRIMERO.-. En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con el objetivo dar 
cartera jurídica al piano dominio que ejerce al Munidpto de Cunduacén, Tabaaco: SE DECLARA como 
bien del dominio púbíco destinado al servido público Parques y Jardines; y se tiene por debidamente 
acreditados los derechos de posesión del Ayuntamlesto de Cunduacén, respecto del bien inmueble 
ubicado an al Poblado Amado Gómez dal Municipio de Cunduacén, Tabaaco; constante da una 
superficie de 3,774.12 riP .bcalzado dentro de las siguientes medidas y coindanctas: AL NORESTE: 
58.50 metros con Calle Pavimentada; AL SUROESTE: 60.60 m ete» oon Cancha y BIMotoca; AL 
NOROESTE: 65.00 metros con Escuela Primaria y Centro de Salud; AL SURESTE: 62.95 metros con 
C ale Pavimentada.

SEGUNDO.- Publique»» to presante resolución en M Periódico Oficial dal Gobierno Ota Estado de 
Tabasco, con el objeto que ae realcen las anotaciones pertinentes en los Piros del Instituto Registra 
dsl Estado da Tabasco, con sede an la ciudad da Jalpa de Méndez, Tabaaco. a afecto de estar en 
condiciones de cumplir con los requerimientos admlnteballvos previstos en el adecuado control del 
patrimonio ¡nmoMtorto municipal

TERCERO,- Publcada la resolución, expidas* el lítalo correspondiente a favor del Municipio de 
Cunduacén, Tabasco, e Inscríbase en el Instituto Registral del Estado deTebasco.

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal, al Sindico de Hacienda da Ingresos y al Secretario del 
Ayuntamiento, para que an eum pMento de esta resotudór. expiden el titulo correspondiente

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO. A CINCO 
OIAS D a  MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, POR LOS REGIDORES OUE 
INTEGRAN a  AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE. .  
POR Y ANTE a  SECRETARIO D a  AYUNTAMIENTO QUIE^ CERTIFICA Y OA FE......................... (

S eg u e ta  Regidor y Sindico t a  H tcteada T trc * r lltgU lor y Sfndko de Hacienda d«
dslagreriM . tg ru a * .

PLORES. Q i r i f  M gtd f .
Cuarto Htg d i r .
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Octav* SagUer. N »v«oo Ragldor.

C. MARIA ASUIVCIONDB LA ROSA TORRES 
D éctm s lU gM sr.

PROP. IpSUfl MTCRffnígRNAWDBZ 
Décimo Primor Regidor.

DAdmo SofoMlo RefMor.
C  ADANJCuSiQIiE ROMERO. 

OAcOro  T e rce r Regidor.

PROPRA. 6R1KA « E L  ZAMUDIO TORRES. 
Décim o ¿ugvtp Regidor. /

CONFORM E A  LO D ISP U ESTO  POR LOS ARTlCJ 

0 E  LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS

U C  JESUS EDGAR CACTI 
DIRECTOR OE A5UJ

XIII, 93 FRACCIONES IY  V 

TA BASCO , T R A M IT Ú ^ ^ S T S ^ ,

5 ICHANTE. 
ÁfDICOS

LIC. JO S E  A LB ER TO  TO R R E S  CO LLAD O , a  S E C R E TA R IO  DEL A Y U N T A f t ® W '0 > 1 0 W llL ^ /

CER TIFICA Y  DA F É ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN CUMPLIMIENTO A  LO D IS P U ES TO  POR EL A R TIC U LO  BS FRACCIÓN II DE W  LEY 
ORGÁNICA D E LOS MUNICIPIOS D EL ES TA D O  O E TA B A S CO , PR O M ULG O  LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y  OBSERVANCIA, EN  LA CIUDAD DE 

CUNDUACÁN, TA B A S CO , R ESIDENCIA OFICIAL DEL AYU N TAM IE N TO  C O N STITU CIO N A L DEL

C. TITO CAMPOS PIEDRA. N UC JOSE ALBERTO TORRES G8CB0M
Primer Regidor y Presidente Municipal Secretarlo del Ayunofedóhiti1cif;

No.- 8053 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco

Convocatoria! 007
E n  observancia ■ le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Seivldoe del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Fracción I, 26 y 27, y el Articulo 47 Fracción I, del 
Reglamento del Comité de C om pre» Vigente, ee convoca a los Intaraaadoa en participar en la(s) llciteción(es) de caréoter Ealatal para la Adquisición y Pueata en Marche da: Eq u ip o  da 
A d a d n la tn c ló n  de conformidad con lo algutenle.

L ic ita c ió n  P ú b lica  E sta ta l

80270420-007-17 02/1072017 
hasta laa 14:00 horas

Visita  d «,S itio
Junta  d# t:. 

A c la ra c io n e s ^ :
P r a s a n t a c j ó i v ^ ^ p p o s J ^ u ^ ^

03/10/2017 
09:00 horas

05/10/2017 
10:00 horas

10/10/2017 
10:00 horas 10:00 hora»

_________ iécf l p c ló n i i¿ . , - - , _______ ._________

c a v a d o r Eléctrico Tip o  Camillero 
Capacidad / Pasajeros: 1125 Kg/15 Paaa|aroa C/U, Velocidad: 1 00 M/S 
C/U, Recorrido: 18.84Ú M C/U. Paradas: 5 C/U

• la s  basas de la llckeclón ae encuentran disponíaos para conaultai en Internet: hltoaV/tabasco.ooh.inx/secotab y  venia an Paseo Tabasco Núm ero 1504, Colonia Ta ba sco  .2000, C .P . 
88036, Centro, Tabaaoo, M áfono: 01 993 3 10 0 0  0 0 E X T .  51474, loa días que señalan laa bases; con el siguiente horario: 0  que ae/lale laa basas. La torfns da pago ea: Mediante oficio 
expedido an el Pepa ríame nto da Adquisiciones de le Subdlrecclóh de Recursos Materiales y Servicios Generales para al pago an la Secretaria de Plana ación y  Finanzas del Gobierno del 
Eatedo de Tabasco , o  pago directo an el banco B A N A M E X , S .A . y/o C IT IB A N A M 6X , No. de cuenta: 08208188288, No. do Sucursal: 0820, Nom bra de la Sucursal: Canlro Financiero 
Tabaaoo 2006, beneficiario: Secretarla de Planeeclón y Finanzas dal Gobierno del Estado da Tabasco.

• La Visita de Sitie s a r i  en la facha y  hora de acuerdo e lo establecido en laa bases.
• Le Junte de A d a  recio naa ae lavará  a oabo el día 05 de Octubre dal 2017 a tas 10:00 horas, en la Sala de Juntias de k »  Servicios de Salud del Estado de Tabasco, ubicada an Paseo

T a b u c o  No. 1604, Centro Administrativo da Gobierno, Tabasoo 2000, C .P . 86035, ViUahermosa, Tabasco.
• E l Acto de Presentación de Proposiciones y  Apertura de la(s) Propueala(s) TOcnlca(s) sé efectuaré el día 10 de Octubre del 2017 a lea 10:00 horas, en la Sala de Juntas da loa Servicios

da Salud dal Estado d e  Tabasco , ubicada en Paseo T a b u c o  No. 1504, Centro Administrativo da Gobierno. Tabasco 2000, C .P . 86035, VIDaharmosa, Tabasco.
• La Apertura p e  la(a) Propuaata(a) Ecooóm lce(t) se efectuaré al dia 12 de Octubre del 20t7  a las 10:00 horas, en la Sala da Junta* de lea Servidos da S alud  dal Estado dé Tabasco.

• ubtoada an Paseó Tabasco No. 1804, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C .P . 88035, VUlahermosa, Tabasco.
«. Etilos) Idtomais) en que daboré(n) presentar (s e ) le(a) propoelcton(ea) será(n): Español.
• La(a) m onedáis) en que  debaré(n) cotizarse la(a) proposlctón(es) será(n): P o to  Mexicano.
«  N o ae otorgará anticipa.
• Lugar da Entrega: Sarán antregadoa Ubre a bordo, an Iqa domicilios que señalen las bases, en el horario y  días establecidos en las bases.
• P la io  dé entrega: tárá  máximo da 46 días naturales a partir del día siguiente de la emisión del fallo o adjudicadón. y  conforme a lo establecido en las bases.
• El pago ae realizará: Será a crédito en loa términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servido* del Estado da Tab.iaco (Vlgonle),

prévio a la presentación de la factura reapscUva en el Area Administrativa da loa Servicios da Salud dal Estado de Tabasco y previa saboga de loa bienes en los término» del pedida y/o
contrato. '  . .

• Ninguna da l u  condlofonu establecidas en fea bases de lldtadón, asi como fea proposiciones presentidas por toa lidiantes, podrán ser negociadas,
• No podrán participar tas personas que se encuentren en los supuestos del articuló 51 de fe Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación da Se/ylclos del Estado da Tabasco.
• Contar oon Cédula de Registro V ig ió la  an #1 Padrón da Proveedoras del Gobierno del Estado da Tabasco, en el Rubro No. 085 del catálogo referenciél.
• Q u e  garantice el bien ofertado contra cualquier defecto da fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de 12 mases y  demás garantías aplicables.

C E N T R O , T A B A S C O . A  2 7 D E  S E P T IE M B R E  D E L  2017.

. L -C . JU A N  PÉREZ HERNÁNDEZ 
D IR EC TO R  DE ADM INISTRACIÓ N  

P
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SERVICIO E S TA TA L O E ADM INISTRACIÓN  
Y  D E S TIN O  OE B IENES ASEG U R A D O S. 

y A B A N D O N A D O S  O  DECOM ISADOS, DEL  
ES TA D O  DE TA B A S CO .

No.- 8032

EDICTO

C U E N TA  SÉTÓRETARIAL. La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da cuenta a la 

Titular del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, de la Notificación de Aseguramiento de ciento treinta y 

tres (133) unidades motrices, en resguardo de este Órgano Desconcentrado. Conste.

SERVICIO E S TA TA L DE ADM INISTRACIÓN Y  D ESTIN O  DE BIENES A SEG U R A D O S

ABANDONADOS O DECOM ISADOS, DEL ES TA D O  DE TA BA SC O . 

DIECINUEVE DE SEPTIEM BRE DE D O S MIL DIECISIETE.

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Que en el Retén de este Servicio Estatal dé Administración y Destino de 

Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, ubicado en la 

Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, están resguardadas 

ciento treinta y tres (133) unidades motrices, mismas que se encontraban aseguradas desde la 

anterior administración y. de las cuales no existen antecedentes o documentos oficiales que 

indiquen las circunstancias de modo, lugar y tiempo en las que fueron puestas a disposición de 

éste Órgano Desconcentrado y toda vez que han transcurrido más de tres años en este lugar, sin 

"que comparezca el legítimo propietario o su representante legal a recoger dichas unidades 

motrices a ésta Dirección General, se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la Ley 

para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con el numeral 

44 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordenó notificar a los propietarios o representantes 

legales de las ciento treinta y tres (133) unidades motrices resguardadas en las instalaciones del
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Retén de la Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, a efecto de 

dar cumplimiento al capitulo relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso, a 

declarar abandonados dichos bienes.

TE R C E R O . Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de que 

se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos, toda vez que 

son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción II, incisos a) y 

b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los propietarios’o poseedores de 

las ciento treinta y tres (133) unidades motrices resguardadas en el Retén de la Ranchería ' 

Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, perteneciente al Servicio Estatal de 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de 

Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos 

tres días, haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que 

tienen un término de noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio 

Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de 

ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a contar a 

partir dei día siguiente al de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 

deberá realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, apercibidos 

que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se declararán abandonadas las 

unidades motrices que obran en resguardo de esta Institución; lo anterior con fundamento en 

lo establecido en el artículo 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

C U A R T O . Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, de los siguientes vehículos:
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RELACIÓN DE VEHICULOS RESGUARDADOS EN EL RETÉN CUMUAPA, PERTENECIENTE AL SERVICIO ESTATAL OE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS 0 DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, LOTE 14.

NUM.
CONS. MARCA LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO SERIE

1 CHEVROLET
TRAIL

BLAZER
VAGONETA GRIS WLZ-4781 TABASCO 1GNDS13S5223392S3

2 CHRYSLER VOYAGER VAGONETA ROJO VINO WPC-3412 TABASCO 1C4GP54L1XB515230

3 CHEVROLET TRAIL
BLAZER

VAGONETA BLANCO WLW-7084 TABASCO 1GNDS13S442146319

4 LINCON NAVIGATOR VAGONETA ARENA WLV-S817 TABASCO 5LMFU28R61U08399

5 GMC ENVOY VAGONETA NEGRO WPD-9313 TABASCO 1GKEV33737J169178

6 CHEVROLET CHEVY SEDAN BLANCO YDE-8298 VERACRUZ 3G1SF21624S143335
7 FORD EXPLORER VAGONETA - ARENA CAFÉ SIN PLACAS SIN PLACAS 1FMZU32XXWZB39348

8 CHEVROLET SILVERADO PICK-UP GRIS VL-S7597 TABASCO 1CNEK19T35Z298SS6

9 DODGE STRATUS SEDAN ROJO WLB-5103 TABASCO 3C3D246X9VT620593

10 SUZUKI GRAN
VITARA VAGONETA GRIS YCR-4317 VERACRUZ JS3TE94V664101538

11 CHEVROLET BLAZER VAGONETA BLANCO DNJ-9643 CHIAPAS 3GCCS13D8RM173237

12 NISSAN FRONTIER
NP-300

PICK-UP ROJO SIN PLACAS SIN PLACAS 94DAD2CGX8J049147

13 PLYMOUNT VOYAGER VAGONETA AZUL WPC-5023 TABASCO 2P4GH2536NR733233

14 PLYMOUNT VOYAGER VAGONETA GRIS WLZ-8105 TABASCO 2P4GP4534TR604175

15 CHRYSLER TOWN
COUNTRY VAGONETA BLANCO WPT-8261 TABASCO 1C4GP64L5WB512450

16 FORD RANGER PICK-UP BLANCO KV-3036S EDO. MEX 1FTBR10A8HUA85204

17 GMC YUKON VAGONETA NEGRO SIN PLACAS SIN PLACAS 1GKEK13R9VJ726395

18 CHEVROLET SUBURBAN VAGONETA BLANCO WlX-7564 TABASCO 1GNEC16K2SJ300672

19 HONDA ACC.ORD SEDAN AZUL MARINO 459-MCG D.F. 3HGCG5653XG001062

20 NISSAN TSURU SEOAN ROJO VINO WPR-2231 TABASCO 3AAMB1300185

21 VW ATLANTIC SEDAN NEGRO DPY-2046 CHIAPAS 16F0225370

22 VW CARIBE SEDAN BLANCO WPU-2464 ' TABASCO SIN SERIE

23 DODGE RAM2500 PICK-UP BLANCO VL-04863 TABASCO 1D7HA18Z62J144096

24 PLYMOUTH VOYAGER VAGONETA VERDE WPT-7699 TABASCO 2P4GP25G2XR361253

25 CHRYSLER VEUTURE VAGONETA VERDE DPW-5786 CHIAPAS 1GNDX03E1WD213830

26 LINCOLN MARX LT PICK-UP GRIS VL-80311 TABASCO SLTPW18536FJ07940

27 LINCOLN MARK LT PICK-UP BLANCO SIN PLACAS SIN PLACAS 5LTPW18538FJ01414

28 NISSAN ARMADA VAGONETA VERDE X0B-7906 TAMAULIPAS 5N1AA08AX4N721378

29 FORD EXPEDITION VAGONETA BLANCO WPE-8641 TABASCO 1FMPU18L3WLB25018 i

30 NISSAN 5ENTRA SEDAN CAFÉ ARENA
WLB-5516

ENGOMADO TABASCO 3N1CB51SX1L054627

31 CHEVROLET CHEVY PICKUP BLANCO VL-46163 TABASCO 93CSK80N02B162S44

32 MERCEDEZ
BENZ TRACTO CAMION CAJA BLANCA VR-03006 TABASCO 3AM68S13350

33 • VW POINTER SEDAN ROJO DGH-6585 CAMPECHE 9BWCC05X44T033569

34 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO TTV-3141 PUEBLA 3N1BEAB13VL004958

35 DODGE INTREPID SEDAN BLANCO TPD-9962 PUEBLA 2B3HD46E6SHS19855

36 FORD WINDSTAR VAGONETA VINO LZW-3627 EDO. MEX. 2FMDA5147TBA96012

37 NISSAN SENTRA SEDAN GRIS WPN-5720 TABASCO 3N1CBS1SX4K242106

38 DODGE RAM 1500 CAMIONETA
PICKUP

BLANCO VP-543S3 TABASCO 1D7HA16K05J592697

39 FORD EXPLORER
CAMIONETA

PICK-UP
BLANCO VR-17017

_____________
TABASCO

_
1FMZU67K24UA89599

___________
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NUM.
CONS. MARCA UNEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO SERIE

40

41

ITAUKA

ITAUKA

FT-125

4 STP.OKE

MOTOCICLETA

MOTONETA

ROJO

NEGRO

3SCPFTDE3A1003741

LG15570MJ960S2784

42 ITALIKA RT200 MOTOCICLETA NEGRO/ROJO 9EKP3 TABASCO 3SCMRTGE6A1001584

43

44

ITAUKA

HONOA CG125

MOTOCICLETA

MOTOCICLETA

AZUL 35CPFTEE6A1004588

BUNCO SFJ59 TABASCO 3 H11C306X8D507314

45 VENTO 110 MOTOCICLETA GRIS
AMARILLO C277C CHIAPAS SKMMUG2M366162909

46 DINAMO 110CC MOTOCICLETA NEGRO 6EMD9 TABASCO 3CUT2AND88X005088

47 APRISSA MTX150CC MOTOCICLETA ROJO 4EDC4 TABASCO LWGP0KL718A00

48 ITAUKA AT-110 MOTOCICLETA ROJO 6ECC2 TABASCO LLCLXN3AX71078468

49 SUZUKI MOTOCICLETA NEGRO SEBY4 TABASCO 9F5NJ48A3CC001284

5 0 APRISSA RUNERGX
CDI

MOTOCICLETA NEGRO DGT62 COAHUILA LL4AKB0A20000058

51 ITALICA AT-UO MOTOCICLETA ROJO SDX17 TABASCO LLCLXN3A761E46016

52 DINAMO XIME100CC MOTONETA AZUL BLANCO 5ERF4 TABASCO 3CUS1AXC99X010584

53 APRISSA MOTOCICLETA AZUL HS1P52FMH080B0200

54 DINAMO MOTOCICLETA NEGRO

S 5 ITAUCA FT-125 MOTOCICLETA NEGRA/ROJO 35CPFTDE4A1051510

56 DINAMO MOTOCICLETA ROJO NEGRO NUM. MOTOR. 
162FMJ05906477

57 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA AZUL SNM76 TABASCO LLCLP52E781102438

58 ITAUKA 4 STROKE MOTONETA ROJO
AMARILLO

6ESG7 TABASCO

59

60

ITALIKA XSJ-150 MOTOCICLETA NEGRO NUM. MOTOR. 
LC157FMIDE060670

ITALIKA MOTOCICLETA ROJO LLCLXN3A971078705

61 ITAUKA FT-110 MOTOCICLETA ROJO 7EXD7 TABASCO 3SCPFTCE1A1012570

62 TOROMEX MOTOCICLETA NEGRO SDY24 TABASCO JC1S6FM1TNS1011631

63 YAMAHA ENTICE R MOTOCICLETA ROJO ME1LF42A2S2000510

64 HONDA MOTOCICLETA AMARILLA S943N TABASCO MOTOR. HA07E45600264

65 YAMAHA CRYPTON MOTOCICLETA MORADA 5EDG5 TABASCO 3CCKE07987A000792

66 APRISSA SPORT CYTY MOTOCICLETA AZUL 6EGE7 TABASCO

67 CDI WORKMAN MOTOCICLETA BLANCA VE157FMI6501084

68 ITALIKA GX-200 MOTOCICLETA ROJO CLPU1HX61B79425

69 HONDA MOTOCICLETA NEGRO/VERDE MOTOR. JC60G728942

70 CDI MOTOCICLETA NEGRO 5KMMC62V995000981

71 ITALIKA EX-200-21 MOTOCICLETA NEGRO LLCLPU1H851B25829

72

73

74

7S

76

77

78

79

ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO 3SCPFTDE9A1029423

KURAZAI MOTOCICLETA GRIS/NEGRO

ITAUKA EX130 MOTOCICLETA AZUL LLCLPS2F66188S988

ITAUKA AT-110 MOTOCICLETA ROJO LLCLXN3A881109184

KURAZAI K V MOTOCICLETA NEGRO LFFWJ01C2CCB03785

ITAUKA MOTOCICLETA GRIS

ITALIKA MOTOCICLETA AZUL 3SCPETTE081001227

ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS LLCLPP20X8E103979
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NUM.
CONS.

80

MARCA LINEA TIPO

ITAUKA XT-110 MOTOCICLETA

COLOR

AZUL

PLACAS ESTADO SERIE

3SCPXTCS3C1003441

81 SUZUKI F-200 MOTOCICLETA AMARILLA

82 COI MONDIAL MOTOCICLETA ROJO

83 VENTO WORKMAN MOTOCICLETA ROJO SDS78 TARASCO 5KMMCC2V955U942 »

84 YAMAHA JYM125-3 MOTOCICLETA AZUL JIM154FM1 60320193

85 ITAUKA FT-Í50 MOTOCICLETA ROJO 3SCPELLESA1029S16

86 VENTO FT-125 MOTOCICLETA NEGRO

87 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA ROJO/NEGRO 3SCPFTEE7A1016667

88 ITAUKA ST-90 MOTOCICLETA NEGRO LLCLXF30891100144

89 SUZUKI MOTOCICLETA BLANCO SFZ76 TABASCO 3CUU2ACF06X000523

90 ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO 3SCPPTDEXA1039412

91 ITAUKA F-200 MOTOCICLETA ROJO

92 ITAUKA F-125 MOTOCICLETA ROJO 3SLPCE0A1007912

93 ITAUKA MOTONETA NARANJA

94 ITAUKA MOTOCICLETA NEGRO ROJO

95 JINCHENG MOTOCICLETA AZUL S593P TABASCO UCPCGLE1YZ000203

96 VENTO MOTOCICLETA AZUL 5656N TABASCO

97 ITAUKA MOTOCICLETA ROJO LLCUPUIH281102841

98 ITAUKA MOTONETA AZUL

99 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA NEGRO

100 ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS LLCLPP1068E026124

101

102

SENKE 150 MOTOCICLETA NEGRO CGC73 CHIAPAS

ITALIKA EX700 MOTOCICLETA ROJO

LGXSKP6037Z123019

LLCLXG1046TB73S04

103 VENTO MOTONETA VERDE SKTNTSG2V35S10687

104

1 0 5

106

ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS
AMARILLO

ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA NEGRO

ITAUKA MOTOCICLETA ROJO

LLCLPP2008E028029

3SCPFTDE091007211

LLCLPP2005E039867

107 ITAUKA GX-150 MOTOCICLETA ROJO LLCLPS2E671376712

108 YAMAHA MOTOCICLETA AZUL 3GCKF07835A001478

109 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA AZUL 3SCPFTEE291007869

110 STROKE MOTONETA MORADO IJAAAKJF381005349

111

112

ITAUKA MOTOCICLETA GRIS

ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA AZUL

LLCLPP2028F101398

LLCLPS2EX81102434

113 ITAUKA MOTOCICLETA ROJO LLCLPP2088E10L387

114 NO VISIBLE MOTONETA GRIS

115 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA ROJO 3SCPPTEE6A1011?¿9

116 ITALIKA MOTOCICLETA AZUL

117 ITAUKA MOTOCICLETA AZUL 5GK43 TABASCO LLCLP52E261B82313

118 ITAUKA MOTOCICLETA ROJO UCLXN3A061B85904

119 ITAUKA MOTOCICLETA NEGRO/ROJO

120 ITALIKA FT-150 MOTOCICLETA ROJO 25CPFTEE991017380

121 HONDA MOTOCICLETA BLANCO

122 HONDA MOTOCICLETA VINO 9EJP2

123 NO VISIBLE MOTOCICLETA GRIS MORADO SDC24 TABASCO 3CCKE07675A000723
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NUM.
CONS. MARCA LINEA TIPO COLOR PLACAS

SNH54

ESTADO

TABASCO

SERIE

124 ITALIKA — MOTONETA ROJO

125 ITAUKA RC-150 MOTOCICLETA GRIS — — 3SCBRCEE5B1002785

126 ITALIKA FT-125 MOTOCICLETA GRIS LLCLPP2078E021577

'• 127 ITALIKA — MOTONETA AMARILLO — CUSTAAF98X000388

128 ITALIKA FT-150 MOTOCICLETA ROJO 2EYP2 TABASCO 3SCAEIF8DB1075693

129 ITAUKA FT-150 MOTOCICLETA SOLO CUADRO — — LLCLPS2E681074986

130 ITALIKA FT-70 MOTOCICLETA ROJO 4EJG6 TABASCO 3SCPFTDEOA1017029

131 ITAUKA FT-125 MOTOCICLETA ROJO NO VISIBLE

132 CAJON
HECHIZO

CARRETA PARA 
POCHIMOVIL NEGRO —

133
CAJON

HECHIZO
— ............

CARRETA PARA 
POCHIMOVIL VERDE — — —

N O TIFÍQ U ESE Y  CÚM PLASE:

ASÍ LO A CO R D Ó , MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFÍN GARDUZA, 

D IR EC TO R A  G EN ER AL DEL SERVICIO  E S TA TA L DE ADM INISTRACIÓN Y  D ESTIN O  DE 

BIENES A SEG U R A D O S, ABAND ONADO S O  DECOM ISADOS, DEL E S TA D O  DE TA B A SC O , 

POR Y  A N TE  LA LICENCIADA NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, SU B D IR EC TO R A  DE 

C O N TR O L DE BIENES A SEG U R A D O S DE E S TE  Ó RG AN O D ESC O N C EN TR A D O .

(EXP. NUM. 08/2017)

L.C.E. y  D. N

D IR EC TO R A  G EN E R A L DEL 
Y  D ESTIN O  DE BIENES ASEGURAl

ESTA!

o a E s q S S J

A TÁ L  DE ADM INISTRACIÓN 
D ONAD OS O DECOM ISADOS, DEL 
S C O .
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Tabasco

SERVICIO ES TA TA L O E ADM INISTRACIÓN  
Y D ESTIN O  DE B IENES ASEG UR AD O S,

► ABAN D O N A D O S O DECOM ISADOS, D EL  
ESTA D O  DE TA B A S CO .

No.- 8033

EDICTO
C U E N TA  SECR ETAR IAL. La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da cuenta a la 

Titular del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, de! Estado de Tabasco, de la notificación de aseguramiento de ciento sesenta y 

seis (166) unidades motrices, en resguardo de este Órgano Desconcentrado. Conste.

, SERVICIO E S TA TA L  DE ADM INISTRACIÓN Y  D ESTIN O  DE BIENES ASEG UR AD O S, 

ABANDONADO S O  DECOM ISADO S, D EL ES TA D O  DE TA BA SCO .

DIECIN UEVE DE SEP TIEM B R E DE D O S MIL DIECISIETE.

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Que en el Retén de este Servicio Estatal de Administración y  Destino de 

Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, ubicado en !a 

Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, están resguardadas 

ciento sesenta y seis (166) unidades motrices, mismas que se encontraban aseguradas desde la ‘  

anterior administración y de las cuales no existen antecedentes o documentos oficiales que 

indiquen las circunstancias de modo, lugar y tiempo en las que fueron puestas a disposición-de 

éste Órgano Desconcentrado y toda vez que han transcurrido más de tres años en este lugar, sin 

que comparezca él legítimo propietario o su representante legal a recoger dichas unidades 

motrices a ésta Dirección General, se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la Ley 

para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abahdonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco.

. SE G U N D O . En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con el numeral 

44 de. la Ley para la Administración y Destino de Bienes; Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordenó notificar a los propietarios o representantes 

legales de las ciento sesenta y seis (166) unidades motrices resguardadas en las instalaciones 

del Retén de la Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, a efecto 

de dar cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso, a 

declarar abandonados dichos bienes.

TE R C E R O . Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de que 

se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos, toda vez que 

son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción II, incisos a) y
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b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los propietarios o poseedores de 

las ciento sesenta y seis (166) unidades motrices resguardadas en el Retén de la Ranchería 

Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, perteneciente al Servicio Estatal de 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de 

Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos 

tres días, haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que 

tienen un término de noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio 

Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de 

ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a contar a 

partir del día siguiente al de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 

deberá realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, apercibidos 

que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se declararán abandonadas las 

unidades motrices que obran en resguardo de esta Institución; lo anterior con fundamento en 

lo establecido en eí artículo 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, de los siguientes vehículos:

R ELACIÓ N DE V EH ÍC ULO S  R ES G U A R D A D O S  EN E L  R E TÉ N  C U M U APA P ER TE N EC IE N TE A L  SERVICIO E S T A TA L  DE A DM INISTR ACIÓ N DE BIENES 

A S EG U R A D O S , A B A N D O N A D O S  O  DECOM ISADOS, D E L E S TA D O  DE TA B A S C O , L O T E  15.

No.
CONSEC.

MARCA LINEA TIP O COLOR PLACAS ESTADO

1 PEUGEOT 406 SEDAN DORADO : 376-W VB D.F

2 VOLKSWAGEN JETTA A4 SEDAN NEGRO 107-TJE . D.F

3 DOGDE A TTITUD SEDAN ROJO WPS-7639 TAB

4 HONDA PILOT VAG O NETA BLANCO XHR-7623 TAMAULIPAS

5 JEEP GRAND CHEROKEE VAG O NETA BLANCO WSD-7897 TAB

6 NISSAN VERSA SEDAN GRIS SIN PLACAS —

7 MAZDA CX-7 VAG O NETA AZUL S39-YYP D.F

8 JEEP GRAN CHEROKEE V AG O NETA AMARILLO WPZ-4122 TAB

9 NISSAN XTRAIL VAGONETA GRIS WPZ-5441 TAB

10 NISSAN SENTRA SEDAN GRIS WPB-6624 TAB

11 BM W 323AI SEDAN GRIS U Z Í-* 1 % SAN LUIS POTOSI

12 PONTIAC MATIZ SEDAN ROJO YHG-S499 VER

13 MITSUBISHI M ONTERO V A G O NETA NEGRO WPY-2424 TAB

14 JEEP GRAN CHEROKEE V AG O NETA BIANCO YHL-4149 VER

1S FORD W INDSTAR VAGONETA GRIS ORY-8187 CHIS
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No.
CONSEC.

MARCA LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO

16- ' HONDA ACCORD SEDAN GRIS AZUL YHM-5806 VER

17 CHRYSLER VERNA SEDAN VERDE W PU-1693 TAB

18 DODGE DAKOTA PICKUP BLANCO VP-74B04 TAB

19 HONDA FIT SEDAN ROJO WSH-1674 TABASCO

20 DODGE ' NITRO V AG O NETA GRIS W PA-6810 TAB

21 NISSAN FRONTIER P1CK UP NEGRO SIN PLACAS

22 FORD FIESTA SEDAN BLANCO WSF-8901 TAB

j  23 DODGE DURANGO VAGONETA BLANCO HNB-3341 HIDALGO

24 SEAT IBIZA SEDAN ROJO 179-ZFH ' D.F

25 FORD EXPLORER PICKUP ROJO SIN P U C A S —

26 NISSAN JUKE SEDAN NEGRO SIN P U C A S —

27 FORD RANGER PICKUP BLANCO VP-05326 TAB

____2 8 _

29

FORD,

LINCONL

W INDSTAR 

MARK LT

VAGONETA 

PICK UP D/C

VERDE

BLANCO

WPY-5584

VS-S6258

TAB

TAB.

30 HONDA ACCORD SEDAN CAFÉ YFH-2804 VER

31 CHRYSLER TO W N  COUNTRY VAGONETA ARENA 462-XMD D.F

32 F.ORD RANGER PICKUP BLANCO CN-61504 CAMP

33 TO YO TA SIENÑA VAG O NETA GRIS ENG-WPZ-1599 TAB

34 MITSUBISHI ASX VAG O NETA GRIS WPS-8931 TAB

35 SEAT IBIZA SEDAN AZUL DFT-9941 CAMP

36 FORD . RANGER PICKUP NEGRO VP-S9471 TAB

37 CHEVROLET AVEO SEDAN ROJO WRF-4639 TAB

38 CHEVROLET CORSA SEDAN GRIS XZD-9277 VER

39 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN ROJO WS0-1149 TAB

40 HONDA CR-V VAG O NETA BLANCO 157-ZAA D.F.

41 JEEP CHEROKEE VAGONETA MORADA WPO-S322 TAB

42 FORD ECO SPORT SEDAN NARANJA WSD-1703 TAB.

43 NISSAN SENTRA SEOAN AZUL W Pl-1528 TAB

44 DODGE RAM-2S00 PICKUP GRIS SIN P UC A S

45 TO YO TA RAV4 VAGONETA P U T A WPU-3309 TAB

46 INTERNACIONAL CAM ION PASAJERO NARANJA AMARILLO 511920-V TAB

47 DODGE RAM 1500 PICK UP B U N C O ENG-VP-54282 TAB

48 DODGE RAM-2500 PICK UP VERDE VP-86672 TAB

49 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN B U N C O VP-39229 . TAB -

50 CHEVROLET SPARK • SEDAN AZUL 240-ZDX D.F

51 JEEP COMPASS VAG O NETA NEGRO WRZ-2189 TAB

52 CHEVROLET SILVERADO PICKUP B U N C O VR-21581 . TAB

53 VOLKSWAGEN GOLF SEDAN ROJO W NA-7628 TAB

54 PONTIAC t o r r e n t V AG O NETA B U N C O YKM-1283 VER

55 CHEVROLET SUBURBAN VAGONETA NEGRO ENG. WSN-8706 TAB

56 DODGE JOURNEY VAGONETA B U N C O WSE-4624 TAB

57 CHEVROLET SILVERADO CAM IONETA ROJA VR-19419 TAB

58 FORD F-350 CAM IONETA BLANCO KX-93380 MEX

60 MITSUBISHI LANCER ES
i----------------------------------------------

SEDÁN GRIS WRD-7062 TAB
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61 FORD F 250 P1CK UP ROJO VP-41141 TAB

62 NISSAN CAM IONETA PICK UP AZUL VP-24104 TAS

63 JEEP CHEROKEE VAG O NETA CAFÉ WPV-8868 TAB

64 OODGE RAM-2500 PICK UP ROJO VP-40246 TAB

65 DOGDE RAM 4000 PICK UP BLANCO VP-60138 TAB

66 FORO RANGER PICK UP MORADA VP-53453 TAB

67 CHEVROLET TAHOE VAG O NETA GRIS YHU-1818 VER

68 FORO F-1S0 PICK UP AZUL HP-05-.169 HIDALGO

69 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO W LW -4108 TAB

70 NISSAN PATHFINDER VAG O NETA AZUL S/P S/E

71 CHEVROLET M A UB U SEDAN ORO WPH-S264 TAB

72 NISSAN XTRAIl VAG O NETA ARENA CAFÉ ENG. DGK-6074 CAMP

73 CHEVROLET CHEVY SEDAN ROJO W PN-4037 TAB

74 FORD LOBO PICK UP D/C BLANCO VS-44767 TAB

75 FORD F150 PICK UP D/C VEROE VR-09728 TAB

76 VOLKSWAGEN VOCHO SEDAN NEGRO VERDE WRE-1933 TAB

77 FORD LOBO PICK UP ROJO VP-84909 TAB

78 CHRYSLER SPIRIT SEDAN GRIS 382-UNY D.F

79 CHEVROLET S10 PICK UP AZUL VL-48540 TAB

80 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO WPJ-6159 TAB

81 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO #eco220 S/P ' S/E

82 NISSAN CAM IONETA PICK UP BLANCO AZUL VP-16666 TAB

83 VOLKSWAGEN POINTER VAG O NETA GRIS DRU-3797 CHIAPAS

84 VOLKSWAGEN POINTER SEDAN GRIS HKL-3921 HIDALGO

85 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN .GRIS W PX-12-64 TAB

.86 NISSAN ALTIM A SEDAN . BLANCO SKG-1798 NUEVO L

87 PLYM OUrH VOYAGER VAG O NETA VEROE WRA-6123 TAB

88 DOGDE GRAN CARAVAN VAG O NETA AZUL S/P S/E

89 FORD TOPAZ SEDAN ROJO ENG-W PN-6140 TAB

90 FORD W INDSTAR VAGONETA BLANCO W PN-2474 TAB

91 CHEVROLET CHEVY SEDAN GRIS TKN-6856 OAX

92 FORD EXPEDITION . VAGONETA AZUL WPB-1366 TABASCO

93 NISSAN SENTRA SEDAN BLANCO WPB-7513 TAB

94 D0DGE GRANO CARAVAN - VAGONETA BLANCO WRC-6272 TAB

95 JEEP ■ PATRIOT VAGONETA NEGRO YEB'8952 VER

96 FORD FOCUS SEDAN ■ ROJO WRE-S760 TAB

97 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO KEC0317 ENG. 2849 TAB

98 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO S/P S/E

99 NISSAN TSURU SEDAN NEGRO TLA-3243 OAX

100 VOLKSWAGEN JETTA SEOAN BLANCO MPN-7538 EST-MEX

101 FORD RANGER PICK UP VERDE VP-37615 TAB

102 NISSAN CAM IONETA PICK UP NEGRO F.NG-MX-60229 M ICHOACAN

103 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO AZUL S/P S/E

104 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN NEGRO ' WRE-8506 TAB
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105 CHEVROLET '  CAM IONETA PICKUP AZUL S/P S/E

106 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO PECO 1693 4K74-VMD TAB

107 NISSAN SENTRA SEDAN BLANCO WPT-72-91 TAB

108

109

JEEP

NISSAN

LIBERTY VAGONETA ROJO VINO s/p S/E

SENTRA SEDAN NEGRO WPT-5934 TAB

no GM C SIERRA PICK UP BLANCO ■ RD-36672 NUEVO L

m NISSAN ALTIM A SEDAN GRIS WLB-8268 TAB

112 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN ROJO WPP-18-62 TAB *

113 FORD RANGER PICK UP NEGRO VL-78343 TAB

114 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO/ROJO 9662-XCY VER

115 SEAT IBIZA SEDAN AZUL YFR-47-14 VER

116 CHEVROLET CHEVYVAN V A G O NETA BLANCO W NA-2300 TAB

117 NISSAN ALTIM A SEDAN NEGRO WPC-8827 TAB

. 118 FORD RANGER PICK UP AZUL VP-49471 TAS

119 NISSAN PLATINA SEDAN GRIS W PG-3540 TAB

120 DOGDE D ARTk SEDAN NEGRO W PM-6455 TAB

121 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO WPH-8376 TAB

122 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO S/P S/E

123 NISSAN TSURU SEDAN DORADO WPE-9562 TAB

124 NISSAN TSURU SEDAN ARENA YDL-9261 VER

125 CHRYSLER NEON SEDAN GRIS 640-YM W D.F

126 NISSAN TSURU SEDAN GRIS YGO-5420 VER

127 CHEVROLET CHEVY SEDAN ARENA WPA-2671 TAB

128 CHEVROLET CHEVY SEDAN AZUL ENGVK^-3865 VER

129 FORD FOCUS SEDAN CAFÉ WPE-2027 TAB

130 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN NEGRO W PW -88-10 TABASCO

131 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO «-ECO-8SO S/E

132 SEAT IBIZA SEDAN ROJO W PT-4003 TAB

133 FORD RANGER PICK UP AZUL ENG-VP-64-023 TAB

134 HUNDAY VERNA SEDAN ROJO W PT-8699 TAB

135 VOLKSWAGEN POINTER SEDAN VINO WSG-1680 TAB.

136 NISSAN VERSA SEDAN BLANCO WSN-3282 TAB

137 CHEVROLET MALIBU SEDAN GRIS YKD-2068 VER

59 CHEVROLET AVEO SEDAN VINO UVT-763-A Q. ROO

138 ITAUKA SPRING - ROJO - -

139 VENTO MOTOCICLETA - ROJO - -

140 ITAUKA MOTOCICLETA - ROJO - -

141 ITAUKA M OTOCICLETA - VERDE 3EER8 TAB

142 DINAM O M OTOCICLETA - ROJO/NEGRO - -

143 ITAUKA M OTOCICLETA - ROJÓ/NEGRO : - -  -

144 ITAUKA M OTOCICLETA - GRIS 2EXC2 TAB

145 ITAUKA FT-125 - NEGRO/GRIS ' ■: - -

146 ITAUKA FT-125 - ROJO/NEGRO - -

147 ITAUKA FT-125 - ROJO/NEGRO 4EMY3 TAB
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148 ITALIKA - NEGRO

149 ITALIKA FT-17.5 - NEGRO/ROJO • -

150 TOROMEX - VERDE/NEGRO 5E8R4 TAB

151 YAM AHA 125-HBN - PLATA/NEGRO 7WVK4 CHIS

152 KURAZAI - NEGRO

153 D INA M O - NEGRO

154 ITAUKA FT-150 - NEGRO -

155 ITALIKA MOTOCICLETA - VIOLETA

156 ITAUKA FT-125 - NEGRO/ROJO 2EXA7 TAB

157 DINAM O - INTREPIDA - NEGRO 5EVT7 TAB

158 ITAUKA FT-150 - GRIS/AZUL -

159 ITAUKA FT-125 - GRIS - -

160 ITALIKA FT-150 - VERDE/NEGRO - -

161 YAM AHA FT-150 - BLANCO 8ESX2 -

162 ITAUKA M O TO N ETA - NARANJA - -

163 ITAUKA FT-150 - ROJO - -

164 ITALIKA EX-200 - NEGRO - -

165 ITAUKA M O TO N ETA - ROJO - -

166 ITAUKA FT-125 - GRIS - -

/

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:
ASÍ LO A CO R D Ó , MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFÍN GARDUZA, 

D IR EC TO R A  G EN ER A L DEL SERVICIO  E S TA TA L DE ADM INISTRACIÓN Y  D ESTIN O  DE 

BIENES A SEG U R A D O S, ABAND O NADO S O DECOM ISADOS, DEL E S TA D O  DE TA B A SC O , 

POR Y  A N TE  LA LICENCIADA NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, S U B D IR EC TO R A  DE 

C O N TR O L  DE BIENES A S EG U R A D O S DE E S TE  ÓRGANO D ÉS C O N C EN TR A D O .

(EXP. NUM. 09/2017)

L.C.E. y D.

DIRECTORA GENERAL DEL 
Y DESTINO DE BIENES ASEGUR,

EST

ARDUZA

TAL DE ADMINISTRACION 
ANDÓNADOS O DECOMISADOS, DEL 
BASCO.
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AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 '  Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ ^
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción én el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por escritura pública número 49,060 CUARENTA Y NUEVE MIL 
SESENTA, Volumen DCXC SEXCENTESIMO NONAGESIMO, otorgada ante mí, 
el treinta de Agosto del año dos mil diecisiete, se radicó para su tramitación
Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ANGEL 
AZNAR PAVON.- La señora ROCIO GARCIA LASTRA, ACEPTO la Herencia así 
como el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los 
artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y 
dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su 
cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá 
a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa  ̂ Tab., a 14 de 
Septiembre del 2017.

LIC. GONZALO HUMB 
NOTARIO 

DE LA NOTA! 
ASOCIADO A LA

AT E N T AjNf
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No.- 8037

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E-R l  C T-Q..S

C. D A N IE L RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN.
P R E S E N T E .

En  el e x p e d ie n te  civil n ú m e ro  59/2017, re la tiv o  al Juicio  
D IV O R C IO  NECESARIO, p ro m o v id o  p o r  GLADYS BAEZA BAEZA, en 
c o n tra  de D A N IEL RODRÍGUEZ CO N CEPCIÓ N , c o n  fe ch a  c a to rc e  de 
a g o s to  s e  d ic tó  un  a c u e rd o  q u e  c o p ia d o  a la le tra  d ic e :

JUZGADO CUARTO FAMILIAR 06 P U M O A  IN STAN CIA D6L M UM CR D IS TR ITO  JU D IC IA L DC CINTRO, 
TABASCO, MéXICO. A  CATORCE O í  AGOSTO OCL DOS M IL OI6CXSI6T6.

Y U T O . LA razón secretaria!, se aójente;
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana GLADYS BAEZA BAEZA, parte adora en el praranta 

asunto con su escrito da atenta y como lo soBctta la parta promoverte en la parte In ftne del escrito que se provee y toda 
vez que a< haberse agotado por ésta autoridad todos los medios para kxafcar el domtctfo dti demandado DANIEL 
ROORMU6Z CONCEPCIÓN, como se observa de los informes rendidos por las A torantes dependencias que obran en 
autos, pare efectuar su emplazamiento, Pn terier ningún resultado satisfactorio por k> tanto se dedara que dkhó' 
demandado resulta ser de domicilio ignorado; al efecto y  da conformidad con lo» numerales 131 fracción in , 132 fraedón 
134, y 139 fracción n  y úlbma parta del Código da Pnxedrotentos Oviles en vigor en el Estado, se qrdena emplazar «1 
dtado demandado por medid de edicto* que se pubtiesrén por TRES VECES, OC TRES EN TRES D ÍAS en un Periódoo 
de mayor drojadán de ésta dudad y  en el Pertódko Oficld del Estado de Tabasco, aon Inserción del auto de inido de fecha 
dtedséls de enero dti dos m i tfedstete, haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA D IAS, contados a partir de 
la ultima puHcadón de ios referidos edfctoe» para que comparezca anta ésta Juzgado debidamente identificado, a recoger 
fes coplas del teclado da la presente demanda; vencido ti plazo anteriormente dtado, deberá producir su contestación a la 
demanda dentro del término de NUEVE OIAS HABILES, atf como para que sefeie domietto y autorice persona pera oír y 
redbir dtos y  notificaciones en ésta ciudad, en témanos dti auto de Wcfo de focha dtods&s de enero d d  dos m» detisfct».

NOTIPÍqUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA M ARÍA DEL CARMEN VALENCIA PéREZ, JUEZA 06l 

JUZGAOO CUARTO FAMILIAR DG PRIMOLA INSTANCIA DEL MUMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
ANTE LA SECRETARIA D£ ACUERDOS LICENCIADA LTU B E fH  BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y OA PE.

AUTO DE IN IC IO  DE FECHA O IE O S É IS  DE ENERO 0€L OOS M IL DIECISIETE

JUZGAOO CUARTO FAM ILIAR 06 PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D ICIA L DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. A  DIECISÉIS M  ENERO DE DOS M IL DIECISIETE.

visto lo de cuenta se acuerda;
PRIMERO. Por presentado 1 la ciudadana GLADYS BAEZA BAEZA, con su escrito de demanda y 

documentos anexos consistentes en; un Juego de copias «roncadas del «pedente número 123/2013, un acta de 
matrimonio número 345 en original, cuatro actas de nacimientos números 403, 733, 1239 y 418 en originales y un testado 
con lo que viene a promover d  juido da DIVORCIO NECESARIO, contra de DANIEL RODRIGUEZ CONCEPCION, de 
quien sa desconoce domktfo particular y de quien redama la prestaciones marcadas en loe indsos a) y b) de su escrito 
¡nidal de demande.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción EX, 27$, y demis 
aplicables dd Códgo OvR, en concordancia con te  numerales 2,16, 24, 20 fracción IV, 204, 205, 20$, 211, 212, 213, 215, 
487 «1491, SOI, SQ3, SOS y demásrtietivo» del Código de Procedimientos Oviles, Vigentes dd Estado, se da entrada a ¡a 
demanda en la vfe y forma propuesta, oon observancia de te  modalidades que en materia femiHar fija la ley. fórmese 
expedente, registrase en d  abro de gobierno bajo d  número correspondiente y dese aviso de su infdo al Tribunal Superior 
de Justiüa, w  como la intervención que en derecho le rómpete a< Agente dd Ministerio PúMco y al Representante dd 
Sistema para d  Oeserroró Integral de la Familia, ambos adscritos d  Juzgado.

TERCERO. Asimismo, de conformidad con d  artíoio 280 fracción OI y VI dd Códgo CMI en vigor en d  
Estado, se previene I  te  cónyuges para que no se motean uno a otro en ninguna (forma, ni se causen perjuicios en su 
patrimonio, ni en los bienes que* sean comunes, con d  apercibimiento que de no acatar el mandato juHdal ordenado por 
ecte autoridad Jurf*dta*jnd, y de conformidad con el artículo 129 fracción I dd Cótflgo de Procedimientos O v « «  en vigor, 
se le aplicará una multa de dncuenta dte oon base en la unidad de metidas y actualización equivtierrte d  salario mínimo 
general vigente en la entidad, en rdadón oon d  diverso segundo transitorio, del decreto que se dedara reformadas y 
«¿donadas dversas dbpostóonea de ia Constitución Polftica da te  Estados Unfcte Mércanos, en materia de destedexadón 
dd salario, publicado en d  Otario Oficial de la Federación et veintisiete de enero de do» mu dtedsds., así como conforme a 
t e  artículos 14 y 16 Constitución ales, en virtud de que asta jugadora en ejercido de t e  facultades que la ley le confiere, 
estime pertinente apficsr dicha medkJa de apremio en caso de que no se cumpla con la determinación Judicial aquí 
ordenada, ya que con dio, no ee violentan las garandas individuales consagradas en nuestra Carta Magna, toda vez que te  
partee en Juido, son oídos a Pavés dd presente procadmtentD y máxime que este autoridad es competente para conocer 
dd mismo y que se (toda en el presante mandamiento con t e  ordenamientos légat e  antes indicados.

CUARTO, En cuanto a te  martfostadone* hechas por ia parte actora GLADYS BAEZA BAEZA, respecto a 
que sefiata qué ignora el domicilio da la parte demandada, y an virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo 
a prestar auádNo a t e  tribunales para el esclarecimiento de los hachos controvertidos, líbrese atento* oficios a las siguientes 
instituciones:

Jefe del departamen to jurídico de la Secretarte de Plantación y  Flneruae de! Estado de
Tabaeoo, con domlcUo ubicado en la Avenida Paseo da la Strra número 435, de 1»  Colonia Reforma de la Gudad de 
Vtüahermosa, Tabasco.

Instituto Electoral y  de Partidpedón Ciudadana de Tebeeco, con domtdNo en la cade Eusabio 
Castillo número 747, colonia Overo tia asta Dudad da Vfflanarmcaa, Tabasco.

Jete dei departamento Jurídico dei Instituto Mexicano dei Segure Soda!, con domicBo en 
Avenida Cesar A. Sandino número 102 dé la Colonia Primero de Mayo de asta dudad.

Director General de la Poiida Estatal de Caminos del Estado de Tabeoo, con domte&o en la 
esqdna que forman al periférico Carias PeWcer Cámara con la Avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de Mayo de - 
este dudad.

Secretorio da Seguridad Pública, con domtóWo en la avenida 16 de Septiembre esquina con periférico 
sm número de la colonia Primero de Mayo de esta dudad.

Jete dei departamento jurídico del Instituto Nadonal Electoral, con domláHo ubicado en 
Velódromo de la dudad Deportiva de esta ciudad.

Gerente dei departamento de Recurso* Humano» de la emprosa Televisión per Cabla de 
Tabasco, con domicilio en la calle Ernesto Malda número 502 da la colonia Rovírosa de esta dudad,

Jete del departamento jurídico do la Comisión Feriara* da Electricidad (CFE), con domicilio 
impíamente conocido entre las calles Allende y Pedro C. Colorado, da asta dudad de Vlilahermosa, Tabasco.

Jete dei departamento jurídico dei Sistema de Agüe y Saneamiento del H. Ayuntamiento del 
Centre, Tabasco, con domicfUo en la Cade Benito Juárez número 102 de I» Colonia Reforma de esta ciudad.

Jete dei departamento jurídico de la amptsee Teléfonos de México (TELMEX), con domicilio 
ampliamente conocido en Fraccionamiento Galaxia, Taba*» 2000 en esta dudad en Viten enrosa, Tabasox

Administración DeuceiK¡ent/ada de Servido* el Contribuyante do Tobosa) con séde en 
Tabaeoo, con domfcHto ubicado en Avenida fraseo Tabas» número 1203, Primer piso, Torre empresarial, astenia Undavtste 
de este tiudtií.

Subdirector da Cátedra del departamento da la dirección da finanzas del H. Ayuntamiento del 
Centro, con domiaMo en proiongádón de Paseo Tabasco número 1401 de la colonia Tabasco 2000 de este Curiad.

Registrador Público del Instituto Registra! dei Estado de Tbbeeco (IR ET ) ,  domofto ronoddo en
esa ciudad.

Requerimiento que se hace para que informen a este autoridad dentro del Ormino de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contado* a partir dei db siguiente 'de la recepción da ios referido» oficios, ti en su base de dato* se encuentra registrada por 
alguna rezón la parte demandada DANIEL ROORIGUEZ CONCEPCION, y en el caso de ser afirmativo su respuesta 
indique ti domiolo que haya señalado la persona antas invocada, advertidos que de no hacerte, de conformidad con e< 
articulo 129 del G5d»go de Procedimientos Oviles en Vigor, se le apUoté una multa de cincuenta d ¡ «  con base en la 
unidad da medidas y actualización equivalente M  s a tir io  mínimo general vigente en la entidad, en relación con ti <fiwso 
segundo transitorio, dti decreto qüe se declara reformadas y atidonadas ¿versas ¿spotioories de la constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, an materia da destodectadón dti salario, publicado en el CHano Oficial de ¡a Federación el 
veintisiete de enero de dos iré qfeóséis.

, Se previene a te parte actora para que comparezca al redoro de este Juzgado dentro dti término de 
TRES DIAS HÁBILES, contados a partir dti dte siguiente en que sea notificado dti presente auto y reaflcc las gestiones 
necesarias para obtener los oficio ordenados en esta auto, apercibida que en caso de no ser así, deberá reportar ti perjuicio 
procesal de ia actitud asumida; acorde a te depuesto por tos romerales 9 9  fracción 10, 90, 123 fracción UI y 242 dti Código 
Atijeteo Ovn en vigor.

QU INTO. Se reserva ti emplazamiento al ciudadano DANIEL ROORIGUEZ CONCEPCION, hasta en tanto se 
dé cumplimiento ai punto anterior,

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promoverle GLADYS BAEZA BAEZA, dfoastia que se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. La parte promoventa sartal* como üon*3Bo para oír y recibir ritas y notificaciones en Manzana 
KX, Edificio 205, Departamento 301, Fraccionamiento Villa las Fuentes, Centro, Tabasco.

OCTAVO. Higos* saber a les partes, que éste juzgado « t é  Interinado an qua da común acuerdo 
puedan solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; pgr« «a* afecto el juagado (ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndoz Mogolla s/n, colonia Atoóte d « Serró, VMlaherrooee, Contro, T  abaten- JUZGADO  
CUARTO FAMILIAR), les proporcione orientación jurídica por pereono experta, quien do forma impardal y 
confidencial los escucharé para realizarla* propuestos, mediante al modlo alternativo legal, de soJudón 
sarta lado; medio tegatqua es pereonal, rápido, ftadbla y gratuito sht lesionar los doradura de lo* partes en 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCION de k »  involucrados en el proceso, quienos basados 
en los constando* que Integran el expediente y cofi el auxilio dei cendUedor adscrito ai juzgado podrán 
terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, ti que sa aprobaré y tievore • autoridad de coso juzgada y 
qua daré por terminada la instando, sin necesidad de desahogar todos la* «topas del proceso. Hay que 
recordar qua: C O N O  LIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO! HABLANDO SE ENTtENOC LA GENTE.

NOTlFÍQUESe PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA IA MAESTRA EN DERECHO LILIANA MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA 

CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA JUOIOAL DE ACUERDOS LICENCIADA U LIB ETH  BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y OA 
W...3

POR M A N D A TO  J U D IC IA L  Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  T R E S  V E C E S ,  D E  T R E S  
E N  T R E S  D I A S  EN UN D IA R IO  DE LO S  D E M AYOR C IR C U LA C IÓ N  EN EL 
E S TA D O  Y EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O , EX P ID O  EL 
P R ESEN TE E D IC T O  EN LA C IU D A D  DE V IL LA H E R M O S A , TA B A S C O , A LOS 
C A TO R C E  D ÍA S  D E L  M ES D E S E P TIE M B R E  D E D O S  M IL D IE C IS IE T E .
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No.- 8048

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
" L q i q t p s .

ALPáBUCg. EHLflBMBBAU

> En el expedienté 296/2017, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio,
p ro m o v id o  p o r María Luisa Arias Torres, con fecha seis d e  ju lio  y och o  de 
jun io  del dos m il diecisiete, se d ictaro n  dos a u to s q u e  copiado s a la letra 
dicen:

JUZGADO DC PAZ DEL OECIMO SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA, A SEIS DE JULIO  DE 
D O S  MIL DIECISIETE.

V ISTO S.- La cuenta secretarla l, se a cue rd a.
PRIMERO.- S e  tiene p o r recibido el e scrito  d e  c uen ta  signa do por 

M a ría  Luisa Aria* Torres, y  d ado q u e  resulta  fu n d a d o  q u e  en el a u to  de 
Inicio de ocho d e  Jun io  del año  a ctual, se  o m itió  a s e n ta r la c uarta  m e did a, 
respecto d e  la collndancla su ro e s te ; se  aclara q u e  el pre d io  m o tivo  del 
presente pro ce dim ien to , p o r la parte  su ro este  cuen ta  co n  las m edidas 
siguientes;

>  n u é ve  m e tro s setenta y  och o  ce n tím e tro s con calle sin 
nombre;

*■ d iez m etros, tre in ta  y  cinco ce n tím e tro s con Asunción 
Rodríguez Martínez;

> diez m e tro s con José Remedios Rodríguez Hernández;
>  d ie z m e tro s cuare n ta  c en tím e tros con  José Remedios 

Rodríguez Hernández, con una superficie  con struida  de ciento 
cuarenta  y  cinco m e tro s, p un to  ocho ce n tím e tro s cuad ra dos .

A claración q ue  se tiene p o r hecha para  todos los efectos legales 
correspondientes.

SEGUNDO. S e tiene p o r recibido el oficio n ú m e ro  703 y anexo 
signado p o r la Jue z de Paz del m unicip io  de Jalpa de M é n de z, Ta b a s co . 
Licenciada Isabel de Jesús Martínez Badina, m e d ia n te  el cual d e vu e lve  a 
éste Juzg ad o el E xh orto  n ú m e ro  034/2017, d ed ucid o  del expedienta 
n ú m e ro  296/2017, relativo Procedimiento J u d ic ia l  n o  C o n t e n c io s o , 
Diligencias Información d e  Dominio, p ro m o v id o  p o r María Luisa A r ia s  
Torres, d e b id a m en te  d iligenciado, m ism o  que  se o rd en a  a g re g a r a los a utos.

SEGUNDO.- Visto el c óm pu to  secretarla l que a ntecede y dado que  el 
Instituto Registral del Estado, con sede e n  Jalpa de Méndez, T a b a s c o , 
fue om iso  para im po ne rse  a los autos y se ña la r dom icilio  en esta d u d a d  parra 
los efectos de oir y  recibir citas y notificaciones, en consecuencia, se le 
declara en rebeldía y las su bsecuentes resoluciones d eberán  d e  s=< 
notificadas en las listas fijadas en los tab le ros de avisos de este  ju zg a d o  a 
excepción de la resolución que  ponga  fin a esta causa, (o a nte rio r conform e a 
los n um e rale s 229 y 136 de la Ley A d je tiva  civil en V ig or.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.
A S Í LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  L IC E N C IA D O  IVÁN T R I A M C  

GÓMEZ, JU E Z  D E P AZ D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS TR ITO  J U O IC IA L , A S IS TID O  
D E LA S E C R E T A R IA  J U D IC IA L , L IC E N C IA D A  DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, C O N  Q U IE N  A C T U A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.__________________________

VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN PE DOMINIO,

siguientes; al Noroeste: en cuarenta  y  ocho m e tro s .c incuenta  y  cinco 
centím etros, con  Erasmo Arias de la Cruz; al Sureste: en c uatro  m edidas, 
diecisiete m e tro s , q uince  ce n tím e tro s con propiedad d e  Asunción 
Rodríguez Martínez, catorce  m e tro s, setenta cen tím e tros con Callejón de 
A cceso, en once m e trp s con José  R em edios R od rígu ez H e rn á n d e z y  en n u e ve  
m e tro s, ochenta y  cinco c en tím e tros con  C a lle jón  d e  A c ce so ; al Noreste, en 
veintidós m e tro s con pro pie da d  de Benito  H e rn á n d e z  A ria s ; y  al S uro este , 
en cuatro  m e did as, n u e ve  m e tro s  sesenta y  ocho c en tím e tros con calle sin 
n o m b re , en d ie z m e tro s, treinta  y  cinco c en tím e tros con A sunción  R odríguez 
M artínez, en d ie z m e tro s con  José  R em ed io s R od rígu ez H e rn á n d e z, con una 

•superficie con stru id a i de ciento cuare n ta  y  cinco m e tro s, p un to  ocho 
centím etros cuadrados.

SEGUNDO.- C o h  fu n d a m e n to  en los artículos 3 0, 8 7 7 ,8 7 8 , 8 7 9 , 8 90 , 
8 9 1 , 9 0 3 , 906  fracción I ,  y  d e m á s relativos del C ód igo  O v i l ;  en concordancia  
con los n um erales 71Ó , 7 1 1 , 7 1 2  y  7 5 5  del C ód igo  d e  P rocedim ientos Civiles 
a m bo s V igentes en el Esta do , se  da e ntrad a  a las presentes diligencias en la 
vía y  form a  p ro p u e s ta ; en consecuencia, fórm ese  el e xpediente  respectivo, 
regístrese en el. L ib ró  de G o biern o  que  se lleva en este Ju zg a d o  b ajo  el 
n ú m e ro  que  le correspón d a, desé  aviso d e  su Inicio ál H . Trib u n a l S u p e rio r de 
Justicia del Estado, y  al M inisterio Público adscrito a este Ju zg a d o  la 
intervención  que en d ere ch o  le  c o rrespon d a.

TERCERO.- D e C onform idad con los a rtículos 139 y  7 5 5  fracción I I I  del 
C ódigo d e  Procedim ientos C iviles en v ig o r  se  ordena la publicación d e  este 
auto a travé s d e  EDICTOS q u e  se publicarán p o r  tres  veces consecutivas de 
tres en tres días en el periódico oficial del Esta do  y  e n  un d iario  de m a yo r 
circulación, que  se edit:e en la Ciudad de V lllaherm o sa, T a b a s co ; asi como 
también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, co m o  ,;son los ta b le ro s  de avisos del H . A yu n ta m ie n to  
C onstitucional; R eceptoría de R entas; Delegación de. T rá n s ito ; Ju zg a d o  
P rim ero Civil de p rim e ra  instancia; Ju z g d o  S e g u n d o  Civil de Prim era 
Instancia ; D irección de; S eg urid ad  Pública; asi co m o  M ercado Público, p o r se r 
los lugares públicos m á s concurridos d e  esta localidad; y  deb erá  fijarse en el 
lugar de la ubicación; dél pre d io  p o r con du cto  d e  la Actuaría  Judicial; 
haciéndose sa b e r al público en g en era l, que  si a lg un a  persona tiene interés 
en este ju icio , d e b erá  b om p are ce r ante e ste  ju z g a d o  a hacerlos va le r en un 
térm in o  de quince días contados a p a rtir d e ' la ú ltim a  publicación que se 
realice, para que  quien se crea con m e jo r  d ere ch o  com pa rezca  ante  este 
Ju’zga d o a d ed ucir sus derechos legales.

S e  le hace s a b e r  a la p ro m o ve n te  del p re se nte  procedim iento, q ue  la 
publicación de edictos, que  en su  o p o rtun ida d  se realice, d e b e r á n  s e r  
publlcitados de forma legibles, esto es, en. las d im e n s io n e s  (ta m a ñ o  de 
letra adecuado para  la; le ctu ra ) que p e rm ita  se r suficientem ente  visibles al 
público en g e n e ra l, a fin d q  d a r c u m p lim ie n to  satisfactorio a lo ordenado en 
el artículo 755  fracción I I I  del C ódigo de P rocedim ientos Civiles en v igor. 
Apercib ido que de nq hacerlo, reportará  el perjuicio , que ello pueda 
depararle ; p u e s  a ún  i y cuan d o la le y e xp re s a m e n te  no indica las 
características de. dichas publicaciones; lo c ierto  es q ue , al Im plicar la 
presente acción, la. publicación tra n sp are nte  d e  .la intención de adquirir la 
propiedad f o r m a l, de Un inm ueble  con d u e ñ o  Incierto ; para que ello sea 
posible es lógico e xig ir que  la a ludida p u b lic a c ió n  sólo es posible, ai 
realizarse publicaciones^ diáfanas y  e stric tam e nte  p erceptib les y no furtivas o 
m ínim a s q u e  im piden ello.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTR ITO  JU D IC IA L DE 
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A OCHO DE JUN IO  DEL 
DOS M IL DIECISIETE.

V I S T O S ;  La razón  secretarlal, se a cue rd a:
PRIMERO.- Se tiene p o r presentados a M a ría  Luisa Arlas Torres, 

con su  escrito ¡n id a l de d e m a n d a  y d ocum e ntos anexos consistentes e n: 
•Contrato Privado de D onación  a T itu lo  G ra tu ito , ‘ Plano O rig in a l, ‘ Oficio 
n ú m e ro  Q 097 signado p o r el c o ord ina do r de C a tastro  M unicipal de N acajuca, 
Tab asco , con sello original, ‘ O rigin al de Certificado de B úsqueda de 
propiedad expedido p o r el R egistrad or Publico, ‘ Copia  de Recibo de Pago 
C 0 0 6 9 2 7 , y  cuatro  traslados, con los cuales v iene  a p ro m o v e r 
Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias d e  I n f o r m a c ió n  d e  
D o m in io ,  respecto del predio  rústico ubicado en el Poblado G u a yta lp a  de 
este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie  de 
747.37 m2, (setecientos cuarenta y siete metros treinta y siete 
centímetros cuadrados}, localizado d en tro  de las m e did as y linderos

.CUA RTO .- C o n  las. coplas sim ples de d e m a n d a  Córrase traslade y 
notlfíquese al In stitu to  Registra! de! Estado con  se de  en el m unicipio de Jalpa 
de M éndez, T a b a s co  y  c o n  dom icilio a m p lia m e n te  conocido en la d u d a d  c¡« 
Jalpa de M é n de z, la ¡ radicación y  trám ite  q u e  g u a rd a n  las presentes 
diligencias de inform ación  de d o m in io , p ro m o v id o  p o r M a n a .  Lgi'SA A l ia *  
T o r r a s ,  a fin de q u e je n  un p lazo de tres días m anifieste lo que a sus 
derechos o Intereses bonvenga a quien se le p re v ie n e  para que señale 
dom icilio y autorice  perso na  en esta c iudad, para los efectos de oir y recibir 
citas y  notificaciones, apercibido que en caso d e  n o  hace rlo , las subsecuentes 
notificaciones aún las c|ue c o n fo rm e 'a  las reglas g e n era le s  deban hacérsele 
p ersonalm ente , le surtirán  sus efectos p o r m e d io  de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Ju zg a d o  de c on form ida d  con los artículos 136 y 
137 del la Ley A d je tiva  Civil v igente  en el Esta do .

. Q U IN TO .- A h o ra  bien, to m a nd o  en cuen ta  que el dom icilio del 
Instituto R egistral del Esta do  se e ncue ntra  fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los a rtículos 143 y 144 del C ód igo  de P roced er en la M ateria, con
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los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese
atenta.-axtoáp.al tte Eaz.rifi-ia-Ctu.dáil. ds.fetoa.de.Méndez
T a b a s c o . para  q ue  en auxilio a las labores d e  este  Ju z g a d o , se sirva  notificar 
este p ro veído  y  e m p la za r al In stitu to  Registra! del E sta do  con sede en el 
M unicipio d e  Ja lpa  de M é n de z en m e n ció n , para  que' d e sa h og ue  la 
notificación o rd e n a d a , con la súplica, de q u e  tan p ro n to  sea en su pode r 
dicho e xh o rto  lo m a n d e  a d ilige ncia r en sus té rm in o s  a la b re ve d a d  posible y 
d e vo lve rlo  b ajo  la m ism a  c ircunstancia , q u e d a n d o  facultado para acord ar 
pro m ocion es tendientes a la diligencfación de lo o rd e n a d o .

SEXTO.- H ága se  del conocim iento a los colindantes del predio  m otivo 
d e  estas d iligencias, la radicación  d e  esta causa  para  q u e  d e  con form ida d  con 
la fracción I I I  del artículo 123 del C ó d igo  d e  P roced er en la M ateria d entro  
del té rm in o  de tres días hábiles s iguien tes al en q u é  su rta  efectos la 
notificación de este  a cue rd o, m anifiesten  lo q u e  a su s d ere ch o s  o  intereses 
con ve ng a  a q uienes se  les p re v ie n e  para  que  señalen  dom icilio  para los 
efectos de o ír, recibir citas y  notificaciones en esta  cabecera  m unicipal, 
a percibidos q u e  en caso de n o  hacerlo , las su bsecue ntes aun  las que  
co n fo rm e  a las reglas generales d eb an  hacérsele  p e rso n a lm e n te , le surtirán  
sus efectos p o r m e d io  d e  lista fijada en los ta b le ros d e  este Ju zg a d o  de 
con form ida d  con los a rtículos 136  y  137 d e  la Le y  ante s In vocada.

C olind an tes que  resultan  s e r  Erasmo Arlas de la Cruz, asunción 
Rodríguez Martínez, losó Remedios rodríguez Hernández y Benito 
Hernández Arias. Q uie ne s tienen su  dom icilio  a m p lia m e n te  conocido en la 
calle C a ra va n a  del Poblado G u a yta lp a  del M unicipio d e  N a ca ju ca , Ta b a s co .

SÉPTIM O.- S e  re s e rva  se ñ a la r hora  y fecha para  d e sa h o g a r las 
testim oniales q u e  ofrece  la p ro m o v e n te  hasta en tanto se d é  cum p lim ie n to  a 
lo ord en a do en los p un to s q u e  ante ce de n  de este m ism o  a u to , a co rd e  a lo 
estipulado p o r el te rc e r p árrafo  d el a rtículo  1 318 del C ó d igo  C iv il v ig e n te  en 
el Estado.

OCTAVO.- T é n g a s e  al p ro m o v e n te , señalando co m o  dom icilio  procesal, 
el despacho ju ríd ic o  ub ica do  en la calle T u x te p e c  n ú m e ro  2 2 7 d e  esta  C iud ad  
de N acajuca, Ta b a s co , a u to riza n d o  al licenciado A d o n a y  Z a p a ta  V e ra , para 
oír, recibir toda clase de d ta s  y  notificaciones, q ue  con m o tiv o  del presente  
procedim iento e m a n e n , de Igual form a para q ue  ten ga  acceso al exp ed ien te  
que se form e, y pueda consultarlo  tantas y  cuantas veces sea n ecesario  , así 
co m o  tam bién  s e  Je e ntreg ue  tod o  tipo de docum e ntos y  valores.

A sim ism o n o m b ra  co m o  aboga do patrono al p rim e ro  de los citados en 
el párrafo a nte rio r, p o r lo que  de conform idad con los n um e rale s 84 y  8 5  del 
C ódigo d e  P rocedim ientos Civiles en v ig o r, se le tiene por hecha la 
designación de a bo g a do  p a tro n o , que  hace la actora a fa vo r del licenciado en 
derecho Adonay Zapata Vera, d ado que su cédula profesional se 
e ncuentra, d eb id a m en te  reg istrad a  en el libro que  para tales efectos se lleva 
en este ju zg a d o .

NOTIPIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  L IC E N C IA D O  IVÁN TRIANO  

GÓMEZ, J U E Z  D E  PAZ D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L , A S IS T ID O  
D E  LA S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, C O N  Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE

Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN 
U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN  E S T A  
E N T ID A D , POR T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  EN  T R E S  D ÍA S , E X P ID O  EL 
P R E S E N TE  E D IC T O , E L  ( 1 5 )  D E  A G O S T O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , EN  LA C IU D A D  
D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  S A B E R  A  L A S  P E R S O N A S  Q U E  S E  C R E A N  
C O N  D E R E C H O  EN  E S T É  J U I C I O  Q U E  D E B E R Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  
A  H A C E R  V A LE R  S U S  D E R E C H O S  EN U N  T É R M IN O  D E  Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , 
C O N T A D O S  A  P A R T IR  D E  LA  Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  A  T R A V É S  D E LA 
P R E N S A

A T E N T A M E N T E .
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No.- 8038

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O  9:

A ULS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0987/2017. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 06 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ERNESTO PEREZ LOPEZ, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO OE PECHA CUATRO 06 AGOSTO 06 OOS MU. OIECISIETE, QUE COPIADO A LA LÍTRA DICE

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O .  
V I L L A H E R M O S A , T A B A S C O .  A  C U A T R O  (0 4 ) D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  
D I E C I S I E T E  (2 0 1 7 ).

V ts ta  la cuenta  secretaríal, s e  acuerda:
P R IM E R O . S e  tiene por presentado al C iu d a d a n o  E R N E S T O  P E R E Z  L O P E Z , 

co n  su  escrito d e  cuenta  q ue  se  a nexa  a  los auto s, co n  el q ue  d a  debido 
cum plim iento al requerim iento dei punto prim ero del auto d e  fecha veinte d e  junio  del 
presente  ano ; ra zó n  p o r la q ue  se  p ro vee  sobre  su escrito Inicial d e  d e m a n d a ,

S E G U N D O . S e  tiene ai ciu da d an o  E R N E S T O  P E R E Z  L O P E Z , con su escrito 
d e  prim ero d e  a go sto  d el ario en cu rso , y  a ne x o s consistentes en un certificado de 
predio a n o m bre  d e  perso n a  alguna  e xpedido por la licenciada R O S A  IS E L A  L O P E Z  
D IA Z , d e  fecha 27 d e  jun io  del presente  arto, asi c o m o  un c o nve nio  p riva d o  de 
c o m p ra ve n ta  d e  los d erech o s d e  posesió n, un p la no  original, original d e  o c h o  ticket 
d e  co bró d e  im puesto predial, original de .In scripc ió n  d e  P o se sió n , d o s  M e m o rán d um  
d e  M anifestación C atastral, O riginal d e  acta d e  n acim iento a n o m bre  d e  E R N E S T O  
P E R E Z  L O P E Z , original d e  una  constancia  d e  residencia, exp ed ida  p o r el licenciado 
J U L I O  C E S A R  A C O P A  G O M E Z , D e le g ad o  d e  la R a n c h e ría  T u m b u lu s h a l, a n o m bra  
d e  E R N E S T O  P E R E Z  L O P E Z , copia d e  credencia l d e  elector, copia  d e  C o n sta n cia  
d a  la C la v e  ú nica  d e  R egistro  d e  P o blación! a n o m b re  d e .E R N E S T O  P E R E Z  L O P E Z  
y  siete traslados;

C o n  los q ue  vie n e  a  p ro m o ve r P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  N O  
C O N T E N C I O S O  D E  I N F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , re spe cto  d el predio  rustico, 
ubicado e n  la R a nc h ería  tum bulushal, C alle jó n  sin  n o m b re  oficial, c o n o cid o  c o m o  "la 
Brecha* perteneciente  a  este  m unicipio  d el C e n tro , T a b a s c o , co nstan te  d e  una  
superficie  d e  1 3 ,4 0 2 .4 4  (tre c e  m il cuatrocientos d o s  p un to  cu aren ta  y  cu atro  m etro s 
c u a d ra d o s , lo ca liza do  d entro  d e  las m e d id a s  y  co lin da n cias  siguientes:

• A L  N O R T E : una medidas 84.80 metros, con propiedad de O S C A R  P A L A C IO  O IA N .

• A L  S U R : 171.50 metros con propiedad de R O S E N D O  B A N JA M IN  M O R A L E S
H E R N A N D E Z  y  J U A N  M A N U E L  M O R A L E S  H E R N A N D E Z  y 54.70 metros con
callejón sin nombre (La  brecha)

• A L  E S T E : en dos medidas: 112 metros y  46.90 metros con propiedad de A N T O N IO
P E R E Z  L O P E Z .

• A L  O E S T E : 93.50 metros con propiedad del sertor F E R N A N O O  V tO A L  M A R TIN E Z .
T E R C E R O .  C o n  fu nd a m e n to  e n  los a rtícu los 5 7  fracció n  V , d e  la L e y  

O rg á n ic a  d e l P o d e r Jud icia l d eí E s ta d o  d e  T a b a s c o , 1318, 1319, 1321 y  relativos 
d el có digo  C ivil e n  vtgpr, 4 57  fracción V I , 7 1 0 , 7 1 1 , 7 5 5  y  relativos d el C ó d ig o  d e  
P ro ce d im ien to s  C iv ile s  e n  V igo r, s e  d a  e ntrad a  a  la  solicitud e n  la  fo rm a  y  v !a  
propuesta , fó rm ese e xpediente  n úm ero  987/2017, re gístrese  e n  el L ibro  d e  
G o b ie rn o  y  d é s e  aviso d e  s u  Inicio a  la H . S up e rio rida d  y  al F isc al adscrito  a  este 
Ju z g a d o , la  intervenció n q u e  e n  d e re ch o  co m p e te .

CUARTO. N o tiflquese  a  la Directora del Instituto Regletral del Estado 
d e  Tabasco y  al R  Ayuntamiento de este ciudad en la  D ir e c c ió n  de Asuntos 
Jurídicos, a m b o s  co n  dom icilio  a m pliam ente  co n o c id o  d e  esta  d u d a d ; a s i c o m o  al 
colindante  OSCAR PALACIO OLAK ROSENDO BENJAMIN MORALES 
HERNANDEZ, JUAN MANUEL MORALES HERNANDEZ, ANTONIO PEREZ 
LOPEZ y  FERNANDO VIDAL MARTINEZ, to d o s  co n  d o m id lio  e n  la  R a n c h e ría  
Tu m b u lu s h a l, kilóm etro 2 1 .0 5  sin  n ú m e ro , co no cid o  c o m o  T a  brecha*, carretera  
VHlaherm osa a  T e a p a  perteneciente  a  VU laherm o sa, T a b a s c o .

■ A  todos los q u e  s e  les d a  vista con la radicación d a  este procedim iento, y 
m anifiesten en un térm ino d a  tras d ia s  hébiles siguientes al en q ue  reciban la 
presente notificación, lo q ue  co nsid e ran  pertinente co n  respecto a la tram itación de 
éstas diligencias, debiéndolas co rrer traslado co n  el escrito Inicial d e  la solicitud.

D e  igual form a, requiérase a la D irectora del Instituto R egistral del Esta d o , y 
a los colindantes, para que  en el m ism o térm ino d e  tres dias, siguientes a la 
notificación del presente  proveído, sefiaien dom icilio en esta C iu d a d , para efectos de 
o ír y  recibir cites y  notificaciones, apercibidos q u e  e n  ca so  d e  no hacerlo  dentro del 
término legal co ncedido, las su bse cu en te s notificaciones, a un  las de carácter 
personal, le surtirán sus afectos p o r m edio d e  las listas fijadas en los tableros de 
avisos da este ju zg a d o , j de co nform idad c o n  el articulo 136, del C ó d ig o  de 
P rocedim ientos C iviles vigentes e n  el Estado,

QUINTO. D é s e  am plia publicidad d e  la presenta solicitud, p o r m edio  de la 
prensa y  de avisos fijados jan los lugares públicos m a s  co ncurridos de esta ciudad, 
asi c o m o  en el lugar d e  la ubicación del inm ueble , e xp íd a nse  los edictos y  avisos 
co rrespondientes para su fijación y  publicación e n  el perió dico oficial del estado y  en 
u no  de los diarios de m a y o r circulación q u e  s e  editen e n  esta  ciudad, p o r T R E S  
V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  y  exhibidas q u e  se a n  las p ub licacio nes se  fijará 
fecha y  hora para la re ce pció n  d e  la p rue b a  testim onial propuesta .

S e  reserva el presenta  punto , hasta e n  tanto s e  d e  cu m p lim en to  a los puntos 
tercero y  cuarto del prese n te  auto.

SEXTO. E l ocursa n te  seflala  dom icilio p a ra  o ír y  recib ir to d a  c la s e  d e  citas 
y  notificaciones el ubica d o  |en la calle G re g o rio  M é n d e z  n úm ero  545, de la colonia 
P unta  B ra va  d e  esta  C iu d a d , Capita l y  a uto rizando p a ra  e n  su  n o m bre  y . 
representación revisen y  reciban  to da  clase  d e  cites y  d o cu m en to s  a los 
licenciados X O C H I L T  A L E J A N D R A  C A R R E R A  S A N G U I N O , G U S T A V O  G U T I E R R E Z  
8 R IC E Ñ O  y  al ciu da d an o : J O R G E  E R N E S T O  S A N G U I N O  L O R IA , a si tam bién 
designa c o m o  A b o g a d o  , patrono, al licenciado S E R G I O  C U P I L  G O M E Z , 
nom bram iento q ue  s e  le tiene p o r h e ch o  e n  virtud d e  q u e  s u  c é d ula  profesional 
s e  encuentra  registrado e n  loa libros q u e  p a ra  tales efectos s e  llevan e n  este H. 
Ju zg a d o , lo anterior d e  co nform idad con e l n u m e ra l 8 4  y  8 5  del C ó d ig o  de 
Procedim ientos C iviles vigente  en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S I  L O  P R O V E Y O , M A N D A  Y  F IR M A  E L  L I C E N C I A D O  LENIN 

A L P U C H E  GERONIMO, J U E Z  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  
C E N T R O , P O R  Y A N T E  L A  S E C R E T A R I A  J U D I C I A L  D E  A C U E R D O S  
C IU D A D A N A  L I C E N C I A D A  L O U R D E S  GERONIMO G E R O N IM O , Q U E  
C E R T I F I C A  Y D A  F E .

PC R IM N O A IÜ  JU0ICW . Y  PARA SU PUEUCACION EN a  PSHÓOICO ORC1AI0 6 1 ESTACO Y EN ONO 06 LOS OUMOS 
06 MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOTTEN EN ESTA CAIOAO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES 0tAS. SE EXPIDE a . 
PRESENTE EDICTO, EL TRECE OE SEPTIEMBRE 0 6  OOS U l  O C a S C T E . EN WLLAHERMOSA. TARASCO
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No.- 8035

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandada:
Unión de Trabajadores Propietarios de Automóviles de Alquiler, S.A. 
de C.V.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 667/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión, promovido Gustavo Antonio Méndez 
Torres, por derecho propio, en contra de Unión de Trabajadores' 
Propietarios de Automóviles de Alquiler, S.A. de C.V., a través de 
quien legalmente lo represente; se dictó un proveído de fecha tres 
de agosto del dos mil diecisiete, que copiado a la letra establece:

‘...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, tres de agosto del dos mil diecisiete.

Vistos. La cuenta secretariaI que antecede, se provee:
Primero. Se tiene pgt_ presentado al actor Gustavo Antonio Méndez 

Torres, con su escrito de cuenta ¡r éomo lo solicita, tomando en cuenta que a pesar 
de la búsqueda exhau^vs^db¿lp'.'¡perspna moral demandada, en los domicilios 
indicados por las d ive rs$ ^cjé p e /^f^a s, que fueron requeridas para ello, no fue 
posible su lo ca liza ció n ,z^á ^^^S é A q p ía s  actuariales que obran en autos, se 
declara que la demandad^.C/hfót¡Tdá;tfabajadores Propietarios da Autom óviles  
de Alquiler, S.A. de CJVJJésude:dómírilio ignorado; por lo tanto, con fundamento 
en los artículos 131 fracóí¡!ijdp$¡{‘j.39 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tras veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y  otro 
periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el 
mismo el auto de Inicio y el auto de veintinueve de mayo del dos mil diecisiete y  el 
presente proveído, haciéndole saber a la demandada que las prestaciones que se 
le reclaman son las siguientes:

a) Que mediante sentencia definitiva se declare la consumación de la 
usucapión, respecto del inmueble ubicado en la calle Margarita Maza de Juárez, 
entre los números ciento veintiocho y  ciento treinta y  dos, en la colonia Jesús 
García, de Villahermosa, Tabasco, hoy número ciento treinta, con una superficie de 
286.90 (doscientos ochenta y  seis metros noventa centímetros cuadrados), el cual 
colinda de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, en siete metros setenta 
centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la Rosa; al Sur, en 
siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza de Juárez; al Este, 
en treinta y  ocho metros, con propiedad-deI señor Domingo Almelda; al Oeste, en 
treinta y  siete metros cincuenta centímetros, con propiedad de la señora Eva 
Morales. Inscrito el contrato de compraventa en el Registro Público de la Propiedad 
el doce de agosto de mil novecientos ochenta y  dos, bajo el número 2965 del Libro ■ 
General de Entradas; quedando afectado el predio número 34239 folio 116 del 
Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número ciento treinta, de la calle 
Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García, de asta ciudad; de acuerdo a la 
nomenclatura oficial.

b) Que por sentencia definitiva se declare al promovonte como 
propietario absoluto del inmueble descrito en el inciso anterior.

c) Que por sentencia definitiva, se ordene la cancelación de la 
inscripción de la escritura publica número 5858, de fecha cinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, en el Registro Público de le Propiedad '/ del Comercio, 
ce esta ciudad, hoy IRE ¡; y  se inscriba a nombre del promoverte como pi .pn>:jrio 
absoluto del predio número 34,239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, en los 
libros correspondientes del Instituto RegistraI del Estado de Tabasco, con una 
superficie de 286.90 {doscientos ochenta y  seis metros noventa centímetros 
cuadrados), el cual colinda de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, en 
siete metros setenta centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la 
Rosa; al Sur, en siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza 
de Juárez; al Este, en treinta y  ocho metros, con propiedad del señor Domingo 
Almeida; al Oeste, en treinta y  siete metros cincuenta centímetros, con propiedad 
de la señora Eva Morales. Inscrito el contrato de compraventa en el Registro 
Público de la Propiedad el doce de agosto de mil novecientos ochenta y  dos, bajo 
el número 2965' del Libro General de Entradas; quedando afectado el predio 
número 34239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número 
ciento treinta, de la calle Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García, de esta ' 
ciudad; de acuerdo a la nomenclatura oficial.

Haciéndole saber dicha demandada que cuenta con el término de 
treinta dias hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y  anexos), y  que tiene 
el término de nueve dias hábiles siguientes a aquel en que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda,

apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y  
por contestado la demanda en sentido negativo.

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilip y  persona en esta ciudad para oír y  recibir citas y  
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, te surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Segundo. Es de precisar, que la expresión ‘de tres en tres días’ debe 
interpretarse en el sentido de que entre cade una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al temer día 
hábil siguiente. 1
Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente publica los días miércoles y  sábado de cada semana, y  con 
fundamento en el artículo ,115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y  horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.

Tercero. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación 
del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notiftquese personalmente y  cúmplase.
As! lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da 
fe...’.

Inserción del auto de inicio de fecha quince de diciembre 
del dos mil dieciséis.

‘ ...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; quince de diciembre del dos mil 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretariaI que antecede, se provee:
Primero. Por presentada Gustavo Antonio Méndez Torres, por derecho 

propio, con su escrito de demanda y  anexos, consistentes en: copia certificada de 
la escritura pública número 6,581 (seis mil quinientos ochenta y  uno) de fecha trece 
de febrero del mil novecientos setenta y  seis; copia certificada de la escritura 
pública número 5,858 (cinco mil ochocientos cincuenta y  ocho) de fecha cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y  uno; dos oficios originales números 
SCT/UAJAI/633/2016, signado por el licenciado César Ángel Marín Rodríguez, 
Titular do la Unidad de Asuntos Jurídicos y  Acceso a , la Información de la 
Secretarla de Comunicaciones y  Transporte, y  SCT6.26.4Ó2.-1382/2016, signado 
por el licenciado Sergio Herrera Concha, Director General de la Secretaria de 
Comunicaciones y  Transporte; dos escritos originales da fechas trece de julio y 
siete de octubre del dos mil dieciséis; solicitud original de energía eléctrica de 
fecha veintiocho de enero del dos mil ocho, cuarenta y  siete recibos originales de 
energía eléctrica de fechas: veintisiete de abril, veinticinco de febrero, veintinueve 
de junio, veintinueve de agosto, veintisiete de octubre y  veintiocho de diciembre del 
dos mil; veintisiete de febrero, treinta de abril, veintiocho de agosto y  treinta y  uno 
de octubre y  veintiocho de diciembre del dos mil uno; uno de marzo, seis de mayo, 
veintisiete de junio, treinta de agosto y  treinta y  uno de octubre del dos mil eos; 
treinta y  uno de octubre del dos mil cinco; dieciocho de agosto del dos mil-dieciséis; 
veinte de febrero, diecisiete de junio, dieciocho de agosto y  diecisiete de octubre 
del. dos mil nueve; veintiocho de enero, veintisiete de mayo, veinticuatro de

• N O TIF IC A C IÓ N  P O R  E D IC T O S . E N T R E  C A D A  P U B LIC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  O O S  D IAS  H A B ILES , C O N F O R M E  
A L  A R T IC U L O  122. F R A C C IÓ N  II. O S L  C Ó O IG O  D E  P R O C E D IM IE N T O S  C IV ILE S  P A R A  E L  D IS TR IT O  FED E R A L. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquenas cuyo domicilio se ignore, procede a 
notificación por edictos, ios cuales deben publicarse por tres veces *de tres en tres días* en el Boletín Ju d ie s' y en ei 
periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión *de tres en tres días* debe interpretarse en el sentían 
que entre cada una da las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que >a siguiente publicación se realice oí 
tercer día hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
puoiicadones, sin precisar ios días que han da mediar entre «Has. Sin embargo, « t e  dato puede determ inara a partir 
oo’ mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "da tres en tres días’, ya que si se afirmara qu>> deben 
■Tenar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cqarto día. en contravención a la regla prevista en el precepto 
C'Ih jo . Además, Si ¡a intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaren tres d a s  hábiles. asi lo 
nsbt.a determinado expresamente, como lo hizo en si articulo 37D del Código ó «  Procedimientos Cív*ie3 para ai Distrito 
Pajera), en el que si menciona los días hábiles que deben Irsnscumr entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 
109840; instancia; Primera Sale; Jurisprudencia; Puente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVh. ADr.i 
de 2008; Msteria(s): Ctvrl; Tesis; la./J, 19/2000. Página; 220.
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septiembre y  veintiséis de noviembre del dos mil diez; veinte de enero, diecisiete de 
moyo, diecisiete de julio y  dieciséis de noviembre del dos mil once; quince de 
enero, dieciséis de merzo, quince de mayo, quince de julio y  quince de noviembre 
del dos mil doce; dieciséis de enero, quince de marzo, dieciséis de mayo y  cátense 
de noviembre del dos mil trece; quince de enero, dieciocho de marzos quince de 
mayo, treinta de junio, veintinueve de agosto, veintiocho de octubre y  treinta de 
diciembre del dos mil catorce; veinticuatro de junio del dos mil quince; veintitrés 
comprobantes de pago original expedidos por Comisión Federal de Electricidad: 
diecisiete legibles de fechas doce y  veintisiete de noviembre del dos mil; once de 
enero, doce y  treinta y  uno de marzo y  diez de septiembre del dos mil uno; veinte 
de marzo y  diez de julio del dos mil dos; diecisiete de mayo del dos mil doce; 
veintiocho de eneio, diez de abrííjgqffitre de marzo del dos mil catorce; catorce de 
enero, diez de febrero y  un p V q ja ^j’!deip(qs mil quince; seis de los comprobantes  
se encuentran Ilegibles; '(tfflteffiiíé tó 'tlck ets  originales: veinticinco legibles 
de fechas: veintinueve de junio, catorce de septiembre dieciséis
de noviembre del dos mil; ^ ^ ^ ^ x j í m t j b r e  y  ocho de diciembre del dos mil uno; 
quince 'de febrero, c e t o n t » ' j ^ ^ { e t o o c f t o  de abril, diez de julio, trece de 
septiembre del dos mil doSjS& m ^j& tjtiierb y  veintidós de julio del dos mil once; 
doce de marzo y  hueve de m&fadaaÉmífdoce; dieciséis de enero, trace de m a rzo , 
once de junio, once de julio y  nueve de septiembre del dos mil trece; diez de enero 
y  once de m ano del dos mil catorce; diez de junio y  diez de julio del dos mil quince; 
doce de los tickets se encuentra Ilegibles; factura original número J4055413 de 
fecha veintisiete de m ano del dos mil; Im presión de com probante de pago de 
teléfono del periodo de mayo del año dos mil; setenta recibos originales de 
teléfono de periodos: julio, agosto, octubre del dos mil; septiembre, octubre, 
noviembre y  diciembre del dos mil uno; enero, mano, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre del dos mil dos; mayo del dos 
mil cinco; abril y  octubre del dos mil seis; febrero, junio y  diciembre del dos mil 
nueve; febrero, abril, mayo, julio, noviembre y  diciembre del dos mil diez; enero, 
mano, abril, mayo, Junio, julio, septiembre, noviembre y  diciembre del dos mil once; 
m a rzo , abrí!, m a yo , junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre 
del dos mil doce; febrero, mano, junio, agosto y  septiembre del dos mil trece; 
enero, febrero, mano, mayo, junio, julio y  diciembre del dos mil catorce; eneró, 
febrero, mano, abril, mayo, junio y  julio del dos mil quince; dieciocho coplas 
fotostittcas simples de comprobantes de pago; coplas fotostittcas simples de 
dos recibos de teléfono; copla fotostitica sim ple de certificado de libertad o 
existencia de gravámenes; seis fijaciones fotográficas a color; coplas 
fotostétlcas simple de tres credenciales para votar, y  un traslado; con los que 
promueve juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de Unión de 
Trabajadores Propietarios da Autom óviles de Alquiler, S.A. de C.V., a través 
de quien legelmente la represente, que a decir del promovente es de domicilio 
ignorado; de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con los 
incisos a), b) y  c), de su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas por economía procesal como si a la letra se insertaren.

■Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 881, 885, 887, 
888, 889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción I, 924, 926, 935, 936, 937, 938; 
939. 940, 941, 945, 949 y  9 5 0  del Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y  212 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta, en consecuencia, fórmese, expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajó el número que le corresponda, y  dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justióia del estado.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y  
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la 
demanda y  anexos que acompaña, debidamente cotejadas, selladas y  mbricadas, 
notiñquesé, córrase traslado y  emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte adora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles siguientes a que 
surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a  las peticiones y  a cada uno. de los 
hechos aducidos por la adora en la demanda, confesándolos o negándolos y  
expresando los que ignora por no ser propios; prevenida que en c a s o  contrario, se 
le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, y  por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, y  se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 
y  229 del ordenamiento legal antes invocado.

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, s e  tendré como negativa de estos últimos, el silencio 
y  las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobra los que no se 
suscitó controversia; las excepck>nps*y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y  nunca después, a m e n o s  d e  
que fueran supervenientes, exponiendo en fórme ciara y  sucinta los hechos en que 
se tunden. ■

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo  s e ñ a le  
domicilio y  persona en esta Ciudad para otr y  recibir citas y  notificaciones, advertida 
que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las da carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y  2 2 9  del Código 
antes invocado.

Cuarto. Tomando en cuenta que la parte adora manifiesta que la 
demandada Unión de Trabajadoras Propietarios de Autom óviles de Alquiler, 
S.A. de C.V., es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por

medio de edictos, y  con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia 
tutelada por el artículo 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente a g o ta r 

los medios a su alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo as!, se dejarla 
en estado de indefensión a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la 
parte actora en el sentido de que desconoce el domicilió de su contraparte, máxime 
si tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad esencial del 
procedimiento, y  su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y  de carácter más grave, pues Imposibilita a la parte enjuiciada a 
participar en el juicio, pqr lo que atento a ello, de conformidad con el articulo 241 
dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las 
siguientes instituciones: ,

1. Teléfonos ¡de México, S .A .3 . (TELM EX), con domicilio ubicado er
Prolongación de la avenida 27 de Febrero, número 2828, colonia Tabasco 2000, de 
asta ciudad. .

2. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio ubicado en 
avenida César Sandino,, húmero 102, colonia Primero de Mayo.

3 . Sistema de Agua y  Saneamiento (SAS), con domicilio ubicado en 
Paseo de la Sierra, número 402, de la colonia Reforma, de esta ciudad.

4. Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, con domicilio 
ubicado en la avenida 16 de Septiembre, sin número, esquina Periférico, colonia 
Primero de Mayo, de esté ciudad.

5. Comisión Federal de Electricidad (C FE ), con domicilio ubicado en la 
esquina que forman las calles Pedro C. Colorado y  Allende, colonia Centro, de esta 
ciudad.

t. Secretarla de Ptaneación y  Finanzas, con domicilio ubicado en Paseo 
de la Siena, número 435; de la colonia Reforma, de esta ciudad.

7. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Tabasco 'V , con sede ¡en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida Paseo 
Tabasco, número 1203, colonia Linda vista, código postal 86050.

8. Instituto Registral.deI Estado de Tabasco. (IRET), con domicilio 
. ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortínez, base cuatro.

9. Subdirecclrin de Catastro del H. Ayuntamiento del municipio de 
Centro, Tabasco, con !domicilio ubicado en el Palacio Municipal de Centro, 
Tabasco.

10. Anuncioslen Directorio, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en la 
avenida Gregorio Méndez Magaña, número 1510, segundo piso, colonia Florida, de 
esta ciudad.

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases 
de datos, registros o análogos, el domicilio actual de Unión de Trabajadores 
Propietarios de Autom óviles de Alquiler, S.A. de C.V.„ concediéndoseles para 
tales efectos al Instituto\ Mexicano de Seguro Social (IMSS), un término de seis 
días hábiles contados a partir del día siguiente al que reciba el oficio respectivo.

Se apercibe a las referidas instituciones, que de no rendir el informe 
dentro del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, se 
aplicaré en contra del infractor la medida de apremio establecida en la fracción i, 
del artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado, 
consistente en multa de hasta cien días calculados con base en la unidad de 
medida y  actualización, én términoá de! segundo transitorio del decreto por él que 
se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis.

Quintó. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

Sexto. La parte adora señala como domicilio para oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones el bufete jurídico ubicado en el edificio marcado con 
el numero quinientos dieciséis, despacho trescientos dos, de la calle Constitución, 
de esta ciudad capital; y  autoriza para tales efectos, a los licenciados Vicente 
Romero Fajardo, Héctor Torres Fuentes, Ada Victoria Escanga Avalos y  Nidelvia 
del Rosario Reyes Rique, así como a la estudiante de la carrera de derecho Jesy  
del Carmen Hernández1 de en  té rm in o s  del artículo 138 del Código
Procesal Civil en vigor. f

Séptimo. To rriqgdb\£lf^rís^eración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las I n n ó t i t í t í $ ^ ^ l j l ^ i c a 8 ,  este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia ■®n  términos del artículo 17 de la
Constitución Federal, se h m ^ ^ b e f  áíla^p^rtes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que oBtfajér&el^iijeénte expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reprodub& a U iÓ ttáfil, po r si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos c a s o s  en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y  lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto.
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
•REPR OD UCCIÓ N  E LE C TR Ó N IC A  D E  A C TU A C IO N E S  JUÓ ICIALES. LAS  
P A R T E S  P U E D E N  R EC IB IR  A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E  N O  EX IS TA  
R E G U L A C IÓ N  E X P R E S A  E N  LA L E Y  D E  A M P A R O  NI E N  S U  L E Y  
S U P L E T O R IA *

Octavo. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en el precitado, articulo 
17 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, que pugna por la 
Impartlción de justicia de forma pronta y  expedita, se exhorta a las partes para que 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de formadiqcífíca y  acorde a sus 
intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, eh cualquier día y  hora 
hábil con la conciliadora adscrita  a  e s te  Juzgado, afín de que dialoguen respecto a 
sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

Molifiqúese personalmente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...'.

Inserción del auto de fecha veintinueve de mayo del dos 
mil diecisiete.

“...Ju zg a d o  Tercero Civil de Primera Instancia del Prim er Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, veintinueve de m ayo del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Prim ero. Se tiene po r recibido ei oficio de cuenta, signado p o r el 

licenciado José Lorenzo Jim énez Landero, Administrador Desconcentradó de 
Servicios al Contribuyente de Tabasco ‘ V , con el que da contestación a  nuestro 
similar número 421 de fecha treinta de enero del dos mil diecisiete, el que se 
agrega, a los presentes autos para que surta sus efectos legales a que haya 
lugar, y  queda a ¡a vista de la parte adora para que manifieste lo que a sus 
derechos convenga.

Segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3  fracción Vil, 73 y  87 de la Le y  de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado y  del acuerdo 
aprobado el fres de r i iá y o  del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando asi lo soliciten conformo al procedimiento de 
acceso a la información.

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 1

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LE Y DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. L» petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y ia técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de infotmación; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su articulo 22Í, la expedición de copias certificadas, ló que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, ei veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al articulo 14 constitucional. Asi, el Código de Comercio en su numeral 1067. y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pn los artículos 71 y 331. actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en ios autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto ai uso por ei propio interesado de tos medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos Ultimos ailds la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil medíame el uso del scanner, lá cámara fotográfica, lectores láser u otro

• Deberá maqifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y  Acceso a la Infonnación Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo: en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa conespondiente 
determinar si tal situación surte sus aféelos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y  constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer ei criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional.

Notiflquese por lista y  cúmplase.
A s í lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Prim er Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretano Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Góm ez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en dias hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los cuatro dias del píes  de septiembre del año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Viljpj/íecmosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

Secretario

Licenciado

Exp. M7/2019 
djdf

;hez

medio electrónico para copiar constancias o reproducir el cootenído de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ame 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las parres directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante ia acixsibiüdad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara-fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo J 7. lonsnmcional. sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener (a reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recoiga provoído ai respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública dei secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que $e solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: I.30.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Éooca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640.
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No.-8040

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

. JUDICIAL, CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

Á L  P Ú B LIC O  EN G ENER AL. -

EN EL EXPEDIENTE 9 6 0 /2 0 1 7  R E L A TIV O  A L  1 U IC IQ  DE P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  

C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , PROMOVIDO POR D A N IE L  

IZ Q U IE R D O  M O S Q U E D A ; CON FECHA DOS DE A G O STO  06 DOS MIL D IECISIETE, SE DICTÓ  

UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA D ICE LO SIGUIENTE:

“ J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  P A Z  D E L  P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
C E N T R O ,  T A B A S C O ,  M É X I C O ;  A  D O S  D E  A G O S T O  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E  
(2 0 1 7 ).

V is t o . L a  c u e n ta  se cre taria l, s e  a c u e rd a ;
i* .  T é n g a s e  p o r  p re s e n ta d o  a  D A N I E L  I Z Q U I E R D O  M O S Q U E D A ,  c o n  su  

e scrito  d e  d e m a n d a  y  d o c u m e n to s  a n e x o s  e n  o rig in a le s  y  c o p la s , c o n s is te n te  en: 
(1 )  u n  certificado d e  p re d io  a n o m b re  d e  p e rs o n a  a lg u n a  orig in al; (1 )  O rig in a l d e l 
p la n o ; (1 )  u n a  o rig inal d e  co ntrato  d e  c e s ió n  d e  d e re c h o ; (1 )  P ro to c o liza c ió n  d e  
D ilig en cia  d e  In fo rm a ció n  A d -P e rp e t u a m , (1 )  u n  tra sla d o , c o n  lo s  q u e  p ro m u e v e n  
P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C I O S O  D E  D I L I G E N C I A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M IN IO , re s p e c to  al p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  e n  la C a lle  
P lu ta rc o  E lia s  C a lle s  n u m e ro  7 9  interior, d e  V illa  su b te n ie n te  G a r c ía  (P la y a s  del 
R o s a rio ) d e l M u n ic ip io  d e  C e n tro , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  s u pe rfic ie  d e : 4 3 0 .7 6  
m 2  (c ie n t o  c u a r e n ta  m e t r o s  c u a d r a d o s ) ,  lo c a liza d o  d e n tro  d e  las m e d id a s  y  
c o lin d a n d a s  s iguie nte s:

A l N O R E S T E :  2 6 .4 0  (ve in tisé is  m e tro s  c u a re n ta  ce n tím e tro s , co n  W ilb e r  
C h ic o  P é re z ;

A i  S U R E S T E :  1 4 .0 0  (c a to rc e  m e tro s ) c o n  A c c e s o ;
A l S U R O E S T E :  3 0 .2 0  (tre in ta  m e tro s  v e in te  c e n tím e tro s ) c o n  A n d ré s  

O ra m a s ;
Y  al N O R O E S T E :  1 0 .00  (d ie z  m e tro s ) c o n  I S A B E L  D lA Z ;
2*. D e  co n fo rm id a d  co n  los a rtícu lo s  8 36 , 8 7 7 , 8 89 , 8 9 0 ,9 0 0 ,  9 01 , 9 0 2 ,9 3 6 , 

938, 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 49 , 1318, 1 320, y  d e m á s  re la tivo s d e l C ó d ig o  C iv il, e n  
relación, c o n  lo s  n u m e ra le s  18, 2 8  fra cc ió n  lll, 4 5 7  F ra c c ió n  V I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 713, 
7 1 4  y  d e m á s  a plic ab les  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , a m tx js  v ig e n te s  en 
el E s ta d o , s e  a dm ite  la solicitud e n  la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ; e n  c o n s e c u e n c ia , 
fó rm e se  e x p e d ie n te , re g ístrese  e n  el libro d e  G o b ie rn o  b a jo  e l n ú m e ro  q u é  le 
co rre s p o n d a , y  d e s a  a vis o  d e  s u  Inicio a  la H . S u p e rio rid a d .

3*. D e  co n fo rm id a d  c o n  lo d is p u e s to  p o r  el n u m e ra l 1 3 1 9 , d e l C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te  e n  la e ntid a d, no tiflq ue se  el p re s e n te  p ro v e íd o  al 
A g e n te  d el M in isterio  P ú b lic o  a dsc rito  a e ste  J u z g a d o , a la  D i r e c t o r a  G e n e r a l  
d e  R e g is t r o  P ú b l i c o  d e  la  P r o p ie d a d  y  e l  C o m e r c i o , . a T o s  c i u d a d a n o s  
W i lb e r  C h i c o  P é r e z , A n d r é s  O r a m a s  e  Is a b e l D ía z  “ N " ,  t o d o s  c o n  d o m ic i l io  
c o n o c i d o s  u b l c a d o -f e f i  la  C a l l e  P l u t a r c o  E l l a s  C a l l e s  d e  la  m is m a  
l o c a l id a d  d e  V i l l a  S u b t e n ie n t e  G a r c í a  e n  C e n t r o ,  T a b a s c o , p a ra  q ue  
d e n tro  d e l té rm in o  d e  e lr ic o  d la e  h á b ile s  c o n ta d o s  a p artir d e l d ía  sig u ie nte  a 
a q u e l e n  q u e  les surta  efectos la notificación  d e l p re s e n te  p ro v e íd o , m an ifieste n  lo 
q u e  a  s u s  d e re c h o s  c o n v e n g s  re s p e cto  d e  la, tra m ita ció n  d el p rese n te  
P ro c e d im ie n to  Jud ic ia l, as i c o m o  p a ra  serta lar d o m ic ilio  e n  e sta  C iu d a d , p a ra  los 
efectos d e  o ír  y  re cib ir to da  d a s e  d e  citas y  no tifica cio n e s, c o n  e l a pe rcib im ien to  
d e  q u e  e n  c a s o  d e  n o  h a ce rlo , la s  s u b s e c u e n te s  notifica cio n e s  le s  surtirán  efectos 
p o r lista fijada .e n  los ta bleros d e  e ste  H . J u z g a d o , d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l articu lo  

1 3§ .d e l C ó d ig o  d e  P ro ce d im ie n to s  C tv ilp s  e n  v ig o r.
4*. D e  c o n fo rm id a d  c o r ito e s ta é le c id o  e n  e l a rticu lo  1 31 8  P á rra fo  S e g u n d o  

d e í  C ó d ig o  C iv il, e n  re lación  co n  e l n u m e ra l 1 3 9  fra cc ió n  lll d e l C ó d ig o  P ro c e s a l 
C iv il a m b o s  v ig e n te  e n  al E s ta d o , p u b llq u e s e  el p re s e n te  p ro v e íd o  e n  el P e rió d ico

O ficia l d e l E s ta d o  y  e n  u n o  d e  los p e rió d ico s  d e  lo s  d e  m a y o r c ircu la ció n  estatal, 
tales c o m o  s u g e re n c ia : “A va n c e *  T a b a s c o  H o y ’ , ‘ P resente*  o  “N o v e d a d e s  de 
T a b a s c o ’ , o  T a b a s c o  al Dfa* a  e le c c ió n  d e l p ro m o v e n te , p o r  tres v e c e s  d e  tres en

tres d ia s , y  fíjen se  a vis o s  e n  lo s  lu g a re s  d e  c o s tu m b re  y  e n  el lu g a r d o n d e  se  
lo caliza  e l b ien m o tivo  d e  e s te  p ro c e s o ; h a c ié n d o s e  s a b e r  a l p ú b lico  e n  g e n e ra l 
q u e  si a lg u n a  p e rs o n a  tiene interés e n  el p re s e n te  p ro ce d im ie n to , c o m p a re z c a  
a nte  este  ju z g a d o  a  h a c e rlo s  v a le r d e n tro  d e l té rm in o  d e  q u in c e  d ía s  h á b ile s  
co ntad o s a partir d el s igu ie nte  d e  la  ú ltim a p ub lica ció n  q u e  s e  realice .

5*. E n  cu an to , a  las p ru e b a s  o frec id a s, d íg a s e le  q u e  las m is m a s  se  
re s e rva n  p a ra  s e r p ro v e íd a s  e n  s u  m o m e n to  p ro c e s a l o p o rtun o , a s im is m o  s e  
re serva  s e ñ a la r h o ra  y  fe ch a  p a ra  d e s a h o g a r la s  te stim o nia le s  q u e  o fre c e  h a sta  en 
tanto s e  d é  cu m p lim ie n to  a  lo  o rd e n a d o  e n  los p u n to s  q u e  a n te c e d e n , a c o rd e  a  lo 
e stipu la d o  p o r el te rc e r  p á rra fo  d e l a rticu lo  1 31 8  d e l C ó d ig o  C iv il v ig e n te  e n  el 
E s ta d o .

6*. T é n g a s e  al p ro m o v e n te  s e ñ a la n d o  c o m o  dom icilio  p a ra  o ír  y  recib ir 
citas y  notificaciones e l A v e n id a  G re g o r io  M é n d e z  M a g a ñ a  n ú m e ro  # 2 6 2 7 , co lo nia  
A ta s ta  d e  S e rra  d e  e sta  c iu d a d , a u to riza n d o  p a ra  ta le s e fectos, a s i c o m o  p a ra  
re cib ir cu a lq u ie r d o c u m e n to  y  to m a r a p u n te s  d e l e x p ed ien te  q u e  s e  fo rm e, al 
lice n cia do  L E N IN  B O C A N E G R A  P R I E G O , y  a l p a s a n te  d e  d e re c h o  E D D Y  
O S W A I D O  B O C A N E G R A  L Ó P E Z ,  e n  té rm in o s  d e l a rtícu lo  1 38 , d e l C ó d ig o  d e  
P ro ce d im ien to s  C iv ile s  v jg e n te  e n  el E s ta d o .

7°. P o r  otra  p a rlé , d e  co n fo rm id a d  c o n  lo p revisto  e n  el articulo 6  d e  la 
C o n stitu ció n  Po lítica  d e  jos E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s , y  3 fra cc ió n  V il d e  la L e y  
d e  Tra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la In fo rm a ció n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o . se  
h a c e  s a b e r a las p artes  q u e  le s  a siste  é l d e re c h o  p e ra  o p o n e rs e  a  la p ub lica ció n  
d e  su s  datos p e rs o n a le s ; c u a n d o  s e  p re s e n te  u n a  solicitud d e  a c c e s o  a  a lg u n a  d e  
las re so lucio ne s p ú b lica s  o  a  las p ru e b a s  y  d e m á s  co n s ta n c ia s  q u e  o b re n  e n  el 
exp ed ien te  re spe ctivo , as i c o m o  p a ra  e je rce r los d e re c h o s  d e  a c c e s o , rectificación 
y  dé ca n ce la ció n  d e  los d a to s  p e rs o n a le s  q u e  le c o n c ie rn a n  e n  e ste  e x p e d ie n te  o 
e n  e l sistem a a d o p ta d o ;: a d e m á s  d e  q ue , a ú n  e n  e l c a s o  d e  q u e  n o  e je rz a n  s u  
d e re c h o  d e  o p o sic ió n , e n  la  ve rs ió n  p ú b lica  c o rre s p o n d ie n te  q u e  s e  realice , se  
su prim irá n  lo s  d a to s  s e n s ib le s  q u e  p u e d a n  c o n te n e r, as i c o m o  la info rm ació n  
co nsid e rad a  le g a lm e n te 1 re s e rva d a  o  co nfid e n cia l. A d e m á s , q u e  e l d e re c h o  
h u m a n o  de. a c c e s o  a  la info rm ació n  c o m p re n d e  solicitar, inve stigar, d ifundir, 
b u s c a r y  recibir la info rm ac ió n , c o n fo rm e  a la p re v is to  p o r  el a rticu lo  4  d e  la citada 
l e y  d e  T ra n s p a re n c ia  a lá In fo rm a ció n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o .

N o t if lq u e s e  p e r s o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .
A s i  lo a c o rd ó , m a rid a  y  firm a la c iu d a d a n a  M a e stra  en D e re c h o  V e r ó n ic a  

P é re z  Á v a lo s , J u e z a  d el J u z g a d o  S e g u n d o  d e  P a z  d e  C e n tro , d e l P rim e r Distrito 
Jud icia l d e  C e n tro , T a b a s c o , p o r y  a nte  la licenciada  A is e la  F lo re a  J im é n e z , 
S ecretarla  Ju d ic ia l co n  q u ie n  a ctú a , certifica y  d a  t é . .."
Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ O IC O  O F IC IA L  DEL ES TA D O  Y O TR O  OE MAYOR  
C IR C U LA C IÓ N  Q U E  SE E D IT E N  EN LA C IU D A D  DE V1LLAHERM OSA, TA B A S C O , POR TR ES  
VECES C O N S E C U TIV A S , DE TR E S  EN TR ES O ÍA S , E X P ID O  EL PR E SE N TE E D IC TO  A  LOS  
D IE C IO C H O  D ÍA S  D eL MES! DE S E P TIE M B R E D EL D O S MIL  D IE C IS IE T E . EN LA C IU D A D  
DE V ILLAH E R M O S A, TA B A S C O , H A C ItN D O L E  SA B ER  A  LAS P ER SO N AS Q U E  SE CREAN  
CON DERECHO EN E S TE  P R E D IO , Q U E  DEBERÁN COM PARECER A N T E  ESTE JU Z G A D O  A  
HACERLO VALER EN U N  T É R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R TIR  DE LA Ú L TIM A  
PU B LIC A C IÓ N . 4.'
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O S

AL PÚBLICO EN GENERAL:
P r e s e n t e .

En el expediente 116/2013, se inició Juicio E je c u tiv o  M e rca n til y  en el 

ejercicio de la acción cambiaría directa, prom ovido por la licenciada M ayra  

S e c u n d ln a  M e n d o za  C h á ve z , endosataria en procuración del ciudadano A lo n 3 o  

P a yró  P a y ró , en contra de los ciudadanos S a lva d o r G a rc ía  G a rc ía , S a n d ra  

R a m ó n  G a rc ía  e Isidra  G a rc ía  G a rc ía , con fecha veintiuno de agosto de dos mil 

diecisiete, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN T IU N O  D E  

A G O S T O  Dépos M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T O '1 El escrito de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . .S e  tiene por presentado al ingeniero A L E J A N D R O  

A L F O N S O  Á V IL A  D E  L A M I E N T E ,  perito en rebeldía de la parte dem andada, con 

su escrito de cuenta y com o lo solicita, gírese atento oficio a la Jefa dei 

Departam ento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería  Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, para que haga pago de la cantidad de 

$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 m oneda nacional), por concepto de pago de 

honorarios del perito en rebeldía de la parte dem andada, que am para ól recibo de 

depósito con folio 107781 de siete de julio del presente año, debiéndose adjuntar 

al oficio el referido recibo original, previa Identificación a satisfacción de dicho 

departam ento.

S E G U N D O . Por otra parte, téngase a la licenciada M A Y R A  

S E C U N D IN A  M E N D O Z A  C H Á V E Z , endosataria en procuración de la parte actora, 

con su escrito de cuenta, com o lo solicita, con fundamentó en los artículos.1410, 

1411, 1412 del Código de Com ercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta 

en p rim era  a lm on ed a  y  al m ejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio con construcción identificado com o lote 58, m anzana 41, tipo 

de predio: urbano, ubicado en calle Agapíto de Jesús, Villa Macultepec, municipio 

de Centro, Tab asco , con una superficie de 157.00 m etras cuadrados, con las 

m edidas y  colindanciás .siguientes: al Norte: 7.10 metros con lote 57; al Sur, 7,10 

metros con calle Agapíto de Jesús; al Este, 22.48 metros con callejón de acceso y 

al Oeste, 27.50 metros con lote 59, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y del Com ercio de esta ciudad de Villaherm osa, Tab asco , bajo el núm ero de 

predio 138334, folio real 135713. Propiedad a nom bre de S a lva d o r G a rc ía  

G arcía. Se saca a remate por la cantidad de $930,000.00. (n o v e c ie n to s  treinta 

m il p eso s 00/100 m o n e d a  n a c io n a l), fijado p o r el ingeniero A L E J A N D R O  

A L F O N S O  Á V IL A  D E  L A  F U E N T E ,  que servirá de base para el rem ate y serán

postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial 

del inmueble antes citado, acorde al num eral 1412 del C ódigo de Com ercio  

reformado.

T E R C E R O . S e  hace  saber a los lidiadores que deseen Intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departam ento de 

Consignaciones y  P agos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio M éndez sin núm ero 

de la colonia Atasta de S erra  de esta ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

C U A R T O . C o m o  en este asunto se rematará un bien inmueble y com o 

lo previene el num eral 1411 del Código de Com ercio reformado, anuncíese la 

presente subasta por tres ve ce s d entro  del térm ino de n ueve  d ias en el 

Periódico oficial del Estado, así com o en uno de los Diarios de Mayor circulación 

que se editen en esta ciudad, fijándose adem ás los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costum bre de esta ciudad. Entendiéndose que el primero de 

los anuncios deberán de! publicarse, el prim ero de ellos, el primer día del plazo 

citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la Inteligencia de que no deberán m ediar m enos de cinco 

días entre la publicación del último edicto y  la almoneda. Expídanse el edicto y . 

ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabo en este Juzg ad o a las d iez horas sn p unto del día 

d ie cio ch o  de ootubre  da d o s m il diecisiete.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, m anda y firma la Maestra en Derecho A lm a  R osa  Peña 

M urlllo , Jueza  del Juzg ad o Segundo Civil de Primera Instancia del Prim er Distrito 

Judicial.del Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada A n a  Fablo la  G ó m e z  

Le ón , que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de los diartos de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, 

publíquese por tres v o c e s  d entro  del té rm in o  de n u e ve  d ía s, se expide el 

presente edicto a los seis días del mes de septiembre de dos mil diecisiete, en la 

ciudad de Villahermosa, r^pffáfdel Éstadorde Tabasco.

M  g b lS
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* INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

A L  P Ú B LIC O  8N G E N ER A L.-

EN EL EXPEDIENTE 8 6 4 /2 0 1 7  R E L A TIV O  A L  J U IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO  

C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , PROMOVIDO POR A NG EL  

JES U S  A S A L O S ; CON ECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL D IECISIETE, SE D ICTÓ  UN AUTO , 

MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JU Z G A D O  S E G U N D O  D E  PAZ D E L  PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , 
M ÉX ICO ; A  V E IN TE  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL O IE C IS IE TE .

V IS TO S : El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda:
PR IM ER O : Se tiene por presentada al ciudadano Á N G E L JE S Ú S  A S A LO S , con el escrito 

de cuenta, dando cumplimiento a! punto segundo del auto de prevención del cinco de junio de dos 
mil diecisiete, en el que proporciona los nombres y domicilios de los colindantes y eí date det 
Representante legal deí H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aclaración que se 
tiene por hecha, para todos los efectos legales conducentes

En consecuencia, provéase respecte del escrito de demanda presentado por Ángel Jesús 
Abales y los documentos anexos en origínales y copias, presentados en cinco de junio del dos mil 
diecisiete, en los siguientes términos:

S E G U N D O . Se tiene por presentado a A N G E L  JE S U S  A B A L O S , con su escrito de cuenta 
y anexos consistentes en: ( 1) contrato de cesión de derecho de posesión original, (1) certificado de 
no inscripción de persona alguna ante él registro publico original, (1) piano copia simple, mediante 
ei cual viene a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E  D ILIG E N C IA S  OS  
IN FO R M ACIÓ N  D E  DOM INIO, respecto ei predio urbano ubicado en la Calle Rute Cortinez sin 
número, de (a villa Macuitepec, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 
(3,030.25) m2 tres metros treinta mstros, veinticinco centímetros cuadrados, localizado dentro 
de las medidas y cotindapcias siguientes:

Ai N O R TE : en 122.00 metros con Roduffo García e hijos;
Al S U R : 112.30 metros con Juan Jesús Avates;
Ai E S TE : 27.00 metros con Roduffo G arda  e hijos;
A L  O E S T E ; 27.60 metros con Calle Rute Cortinez;
TE R C E R O . De conformidad con los artículos 636, 877. 889. 690, 900, 901 ,.902, 936, 938, 

939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con tes numerales 
16, 28 fracción III. 457 Fracción VI, 710, 711, 712. 713, 714 y demás apücabfes dei Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y  forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en ei Hbro de Gobierno bajo ei número 
que le corresponda, y  dese aviso de su inicio a l? H. Superioridad.

C U A R T O . De conformidad con lo dispuesto por ei numeral 1319, dei Código de 
Procedimientos CMtes vigente en la entidad, notifíquese ai presente proveído al Agente dei 
Ministerio Público adscrito a esto Juzgado, a la D ir e c to r a  G e n e r a l  d e l R e g is tr o  
P ú b lic o  d e  la  P ro p ie d a d  y  d e t C o m e r c io , ai c iu d a d a n o  R o d o lf o  G a r c ia  e h ijo s  
en su re s p e c tiv o  d o m ic ilio  u b ic a d o  en la Protongadón'de Rute Cortinez sin número, del 
lado norte del predio objeto de esta diligencia, perteneciente ai Municipio de Centro, Tabasco; ai 
ciudadano Jua n  Je s ú s  Avaloe en su respectivo domicilio ubicado en la prolongación Rute Cortinez 
sin número dei Municipio de Centro, Tabasco, el licenciado U U 3 E S  C H A  V E Z  V E L E Z , en si 
donticEo ampliamente conocido del H. ayuntamiento det Municipio de Centro, para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos Convenga respecto de la 
tramitación dei presente Procedimiento Judicial, así como para señalar domicMo en esta Ciudad, 
para loe efectos de oir y  recibir toda dase  de citas y notificaciones, con ei apercibimiento da que en

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones tes surtirán efectos por lista fíjala en tes 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ei artículo 136 deí Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Q U IN TÓ . De conformidad con lo establecido en ei artículo 1318 PárTafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción Hl del Código Procesal Civil ambos vigente en 
el Estado, publíoueee el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de tos 
periódicos de ios de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance* Tabasco Hoy*, 
■Presente*, o “Novedades de Tabasco*, o Ta ba sco  al Día’  o "Diario de Tabasco* a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres'dias, y fíjense avisos en ios tugaros de costumbre y en 
el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro dei término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice.

S EX TO . En cuanto ;a las pruebas ofrecidas, dígasela que las mismas se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva seria lar hora y fecha para 
desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tentó se dé cumplimiento a lo ordenado an tes 
puntos que anteceden, acórte a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en ei Estado,

SEP TIM O . Se tiene ai promovente serialando como domicilio para oír y recibir cites y 
notificaciones en la C A LL E  N IC O LA S  BR AVO N Ú M ER O  201-5, C O LO N IA  C E N T R O  D E E S TA  
CIUDAD, autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier documento, tengan 
acceso y tomar apuntes del expedienta que se forme con motivo de. este ocurso, a ios ciudadanos 
licenciados ITU R B IO E ÁLVA R E2 LARA E ISABEL CR IS TIN A  ÁLVA R EZ  P É R E Z  y a la Ciudadana 
CELIA BE ATR IZ  M A R TIN EZ  L A N E S TO S A , designado como A B O G A D O  P A TR O N O  al primero de 
los mencionados..

Notifíquese personalmente y  cúmplese.
Asi lo acordó, monda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica Pérez Avaloe, 

Jueza derJuzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por 
y ante la licenciada Claudia Aconta Vidal, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da le.

Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y  O TR O  DE M AYOR  
C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E E D IT E N  EN LA C IU O A D  DE V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O , POR TR E S  
VECES C O N S E C U TIV A S , DE T R E S  EN  TR E S  O ÍA S , E X P ID O  EL P R E SE N TE E D IC T O  A  LOS  
C IN C O  O IA S  D EL M ES OE S E P TIE M B R E  D EL D O S  M IL  D IE C IS IE T E , EN LA C IU D A D  DE  
V ILLAH E R M O S A, T A B A S C O , H A C IÉ N D O L E  S A B E R  A  LA S  P E R SO N A S Q U E  SE CREAN CON  
DERECHO EN E S TE  P R E D IO , Q U E  D EB E R ÁN  CO M PARECER A N T E  E S TE  JU Z G A D O  A  
H ACERLO V A Le R  EN  U N  T É R M IN O  D E Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R T IR  DE LA Ú L T IM A  
P U B LIC A C IÓ N .
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DIVORCIO NECESARIO .

E D IC T O -

C . J O S E  A N G E L  V ID A L  G A R C IA  
D O M IC IL IO : L U G A R  D O N D E  S E  E N C U E N T R E .

E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  00804/2007 R E L A T IV O  A L  J U IC IO  D IV O R C IO  
N E C E S A R IO , P R O M O V ID O  P O R  M A R IA  D E  L A  P A Z  M O N T E J O  R E Y E S  E N  
C O N T R A  D E  J O S E  A N G E L  V ID A L  G A R C IA , E N  D IE C IO C H O  D E  A G O S T O  D E 
D O S  M IL D IE C IS IE T E , S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E .

R a zó n  secretarial. En  diez de julio de dos mil diecisiete, la secretarla 
da cuenta al Ciudadano Jue z, con el escrito presentado por María de la P a z 
Montah/o Reyes, recibido en este juzgado en veintidós de junio de dos mil 
diecisiete. Conste.

V illa h e rm o s a , C e n tro , T a b a s c o , a d ie z  de ju lio  d e  d o s  m il d iecisiete .

E n  el Ju zg a d o  Tercero Fam iliar de primera instancia, del Prim er Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y  con fundamento 
en los artículos 9, 108 y  110 del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Ú n ico . Se  tiene por presentada a la ciudadana María de la P az 
Montalvo R eyes, con su escrito de cuenta, m ediante el cual hace las 
manifestaciones a que se refiere, com o lo solicita, y  en base en las constancias 
actuaríales que obran en autos y  los informes rendidos por las diferentes 
autoridades, que el incidentado ciudadano J o s é  Á n g e l V id a l G a rcía , es de 
domicilio ignorado.

En  consecuencia con fundamento en io dispuesto en el articulo 131 
fracción III y  139 fracción II del Código de Procedim ientos Civiles, em piécese por 
medio de edictos que deberán publicarse T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  
en el Periódico Oficial dei Estado y en uno de los de m ayor circulación en esta 
Entidad Federativa que pueden ser .(Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 

■ Ta b a sco ), haciéndole saber a dicho dem andado que tiene un término de 
C U A R E N T A  D ÍA S  para que com parezca a este juzgado a recoger las copias 
sim ples de la dem anda y docum entos anexos en el. que se le dará por legalmente 
em plazado a juicio, m ismo que em pezara a contar a partir de la última publicación 
asim ismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la dem anda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en 
un término de T R E S  D IA S  hábiles, dicho termino em pezara a contar a correr al 
día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, 
se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aún las de carácter personal. D e b ie n d o  In se rtar el auto de fecha 
n ueve  de d ic iem b re  de d o s mil q u in ce .

V illa h e rm o sa , C e ntro , Ta b a s c o , a d ie cio c h o  de a g o sto  de d o s mil d iecisiete.

En  el Juzg ad o Tercero Familiar de primera instancia, del Prim er Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y  110 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Ú n ic o . Se  tiene por presentado al licenciado Sergio Luís López 
Perora abogado patrono de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual solicita le sea autorizado publicar edictos correspondientes en el 
periódico D IA  A  D IA  Avance  Ta b a sco  Informa, por los motivos que expone en su 
escrito, en consecuencia dígase a la Incidentista que se autoriza la publicación de 

los edictos T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en el periódico m encionado. 
D e b ien do insertar el a uto de fecha nueve  de d ic iem b re  de d o s  m il q u in c e .

N otlfíquese  p o r  lista y  c úm p lase.

- A si lo proveyó, m anda y firma- el ciudadano licenciado A d a lb e rto  
O ram as C a m p o s , Ju e z  Tercero  Fam iliar de Primera Instancia del Prim er Distrito 
Judicial de Centro, Tab asco , México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado(a) M aría  L o re n a  M o rales G a rcía , que autoriza, certifica y da fe.

" S E  T R A N S C R IB E  E L  A U TO  O E  FECHA NUEVE  D E  DICIEMBRE  D E  D O S  MIL 
QUINCE"

C U E N T A  S E C R E T A R IA L . E n  nueve de diciembre de dos mil quince, la 
Secretaria Judicial da cuenta a la Ju e za  con el escrito de la ciudadana M A R IA  D E  
L A  P A Z  M O N T A L V O  R E Y E S , recibido el diecisiete de noviem bre del presente 
ario. Conste.

J U Z G A D O  T E R C E R O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL. 
P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . N U E V E  D E  
D IC IE M B R E  D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T O . La cuenta secretarial, se acuerda:

P R IM E R O . C o m o  está ordenado en la causa principal, se admite a 
trámite el Incidente de Liquidación de la Sociedad C onyugal presentada M aría de 
la P a z M ontalvo R e ye s , en contra de Jo s é  Á n g e l V id a l G a r d a , de conformidad 
con los artículos 372, 373, 374, 380, fracción I, 381, 382, 383, fracción I, 384, 
fracción I. 391, 392, 394, 400 y  dem ás relativos y  aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, fórm ese cuadernillo de estilo 
correspondiente el cual correrá por cuerda separada y  unido al principal.

S E G U N D O . En consecuencia, córrase traslado al ciudadano Jo s é  
Á n g e l Vidal G a rcía , con copia del incidente y  docum entos anexos, en el domicilio 
ubicado en calle  A n to n io  R ullán  F e rre r n ú m e ro  370 de la C o lo n ia  M avito  de 
esta C iu d a d , para que en el término de tres d ías h ábiles contados a partir del dia 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto, manifieste lo 
que a sus derechos convenga, ofrezca pruebas y  señale domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada eri los tableros de aviso del Juzgado; sirve de apoyo a lo 
anterior los numerales 89, fracción III, 90, 123, fracción III, 136 y  242 del Código 
Adjetivo Civil en vigor.

T E R C E R O . E n  cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 391 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se cita a los ciudadanos 
María de la P a z M o nta lvo  R eyes y  Jo s é  Á n g e l V id a l G a rcía , para que concurran 
a las d oce  horas del n u e ve  de m a rzo  de d o s  m il d ie cisé is , al recinto de este 
Juzgado, para que se efectúe una junta, con la finalidad que en presencia judicial 
determinen las bases de la partición de los bienes de la sociedad conyugal que 
regía su matrimonio,- o en su defecto, designen de com ún acuerdo a un perito 
partidor.

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención, 
a que el Poder Judicial gozará del segundo periodo vacacional que corre del 
dieciséis al treinta y u n o  de d ic iem b re  de esta a nu alid ad , reinicíando labores el 
cuatro de enero de dos mil dieciséis, a la excesiva carga de trabajo, que existe en 
esta Juzgado y el núm ero de audiencias program adas en la agenda de esta 
Secretaria.

No debe perderse de vista que esta Juzgadora y personal que integra 
este juzgado trabaja dia a dia dando io m ejor de si, haciendo esfuerzos 
extraordinarios en pro de la administración de justicia, sin em bargo es imposible 
señalar fechas para audiencias dentro del término de ley cuando al día en el 
juzgado se fijan conjuntamente en las tres secretarlas diez diligencias diarias 
aproximadamente.

C U A R T O . La Incidentista M aría de la P a z M o n ta lvo  R eyes, señala 
como domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la Calle Sindicato de 
Econom ía número 108, segundo Piso de la Colonia Ló pez Máteos de esta Ciudad, 
autorizando a los licenciados M A R IA  E L E N A  H E R N A N D E Z  D E  LA C R U Z  Y 
F A B IÓ L A  G O N Z A L E Z  T O R E S , com o al pasante en derecho T O M A S  A N T O N IO  
M O R A L E S  G A R C IA .

Notifiquese  perso na lm e nte  y  c úm p lase.

A sí lo proveyó, m anda y firma la licenciada R O S A L IN D A  S A N T A N A  
P E R E Z , Ju e z  Tercero Familiar de Primera Instancia del Prim er Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado M A R IA  
L O R E N A  M O R A L E S  G A R C IA , que autoriza, certifica y da fe.

S E  E X P ID E N  L O S  P R E S E N T E S  E D IC T O S  O E B ID A M E N T E  SELLADOS, 
F O L IA D O S  Y  R U B R IC A D O S  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  
E N  T R E S  D ÍA S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  UNO D E  LO S  
U E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E N  E S T A  E N T ID A D  F E D E R A T IV A  A  LOS 
V E IN T IO C H O  D IA S  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E .

- L IC . MAI E N A  M O R A L E S  G A R C IA ,
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JUICIO ORDINARIA CIVIL DE CANCELACIÓN 
DE EMBARGO Y/O ANOTACIÓN ¡REGISTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
E D IC TO

B A N C O  D E  C R É D IT O  R U R A L  D E L  G O L F O , S .N .C .,
a través de quien legalmente la represente r

QUE EN EL EXPEDIENTE 187/2017, RELATIVO AL JUICIO O R D IN A R IA  O V IL  

DE CAN C ELA C IÓ N  DE EM BARG O Y/O A N O TA C IÓ N  R EG ISTR A L; PROMOVIDO POR 

CESAR H ERNÁNDEZ AR IAS, POR SU PROPIO DERECHO; EN CONTRA DE BANCO DE 

C R É D ITO  RURAL DEL GOLFO S.N.C., A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE U  

REPRESENTE; Y D IR EC TO R A  G ENERAL DEL R E G ISTR O  P Ú B LIC O  DE LA 

PR O P IED AD  Y  DEL CO M ER C IO  D EL ESTA D O ; CON FECHAS V E IN T IT R É S  DE 

MARZO Y T R E IN T A  Y  U N O  DE A G O S TO  DE DOS M IL  D IE C IS IE TE , SE DICTARON 

OOS AUTOS QUE COPIADOS A IA  LETRA ESTABLECEN LO SIGUIENTE:

Auto de fecha UN O  DE A G O S TO  DE DOS M IL  D IE C IS IE T E

JUZGADO SEGUNDO C M L  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRpr-TABASCO, MÉXICO, A TREINTA Y 

UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto, lo de cuenta se acuerdy.

Ú n ic o . Se tiene por presente ..al licenciado RAUL PÓNCE 

SANCHEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito que se 

provee y  como lo solicita, tomando en consideración que B A N C O  D E  

C R É D IT O  R U R A L  D E L  G O L f O , S .f t C . ,  a través d e  q uie n  

legalmente la re presente/parte  demandada en la presente causa, 

e s  d e  d o m ic ilio  ig n o ra d o , s e g ú q  se  a d v ie rte  d e  las  

c o nstan cia s  q u e  o b ra n  a n  a u to s , de ¿onformidad con el articulo 

139 fracción II de( Código de Procedimientos Oviles vigente, se 

ordena el emplazanjlento de dicho demandado p o r  e d icto s , los que 

deberán publicarse: en el P e rió d ico  O fic ia l y  e n  u n o  d e  loa 

d ia rio s  d e  m a y o r c irc u la c ió n , por tres v ec es  d e  tre s  e n  tres 

d ía s , y  hágaseles de su conocimiento a B A N C O  D E  C R É D IT O  

R U R A L  D E L  G O L F O , S .N .C ., a tra v é s  d e  q u ie n  le g a lm e n te  la  

re p re s e n te , que tiene un plazo de tre in ta  d ía s  h á biles  contados a 

partir del día siguiente a la última publicación, para que comparezcan 

ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda y  vencido ese 

plazo empezará a comer el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s , para contestar 

la d e m a n d a , tal y  como se encuentra ordenado en el auto de fecha 

Inido ve in titré s  d e  m a rz o  d e  d o s  m il d ie cis ie te , debiendo 

realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 

y U S  del CódigL de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 

publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y 

otra publicación deben mediar dos días hábiles, y  la 

sig uie nte  publicación se re alizará  en un tercer día  hábil.

S irve  de apoyo a lo a n te rio r  la siguiente jurisprudencia, 

"época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala I do 

de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y  su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): CMI Tesis: la ..J. 

19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME Al  

ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 06 PROCEDIMIENTOS 

OVILES PARA a  DISTRITO -FEDERAL Conforme a dicho precepto 

legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio 

se Ignore, procede la notificación por adiaos, los cuales deben 

publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y

en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de 

tres en tres días” debe Interpretarse en el sentido de que entre cada 

una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

así, porque; dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Éln embargo, ese dato puede determinarse a partir del 

mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 

en tres días*', ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a 

la regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención del 

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres 

días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo 

en el artículj) 57Q del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fedefal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambós en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro, votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: 

Nínlve Ileana; Penagos Robles. Tesis de Jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada pon la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así (o proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURIILO, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia 

• ii-cí -«61U 0 Juofaaí ce centro, por y ante el Secretario Judicial 

_,cenciado ÁNGEL ANTONIO PGRAZA CORREA, que autoriza y da fe

Auto de fecha V E IN TITR É S  DE M ARZO QE O O S M IL  D IE C IS IE TE

JUZGAOO S6GÜNOO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO, 

VEINTITRÉS DE MARZO DE OOS MIL DIECISIETE.

Visto. El estado procesalque guarda la causa, se provee:

- Primero. Se tiene por presentado al .ciudadano Cesar 

Hernández Arias, por su propio derecho, con su escrito de cuenta, 

con el que promueve juicio Ordinaria Civil de Cancelación de 

Embargo y/o Anotación Reglstral; en contra de Banco de 

Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través de quien legalmente la 

represente.

Directora general del Registro Público de la Propiedad 

y del Com ercio del Estado; con domldllo para ser notificaaa y 

emplazada ajuicio en el ubicado en el Boulevard Adolfo Rulz Cortinez, 

planta alta, sin número, de la colonia Casa Blanca, de esta ciudad de 

Villahermosa, Tábasco.

Segundo. Con fundamento en jos artículos 1, 2, 3,16, 17,18  

24, fracción VIIÍ, 28 fracción IV, 203,204, 20S, 206, 211, 234, 235, 

237, 238, 240, 241, 242, 244, 877, ¿78, 879, 880, 881, y demás 

relativo y aplicables del Código de Procedimientos CMIes en vigor,
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1324, 1325, 1326, 1872, 1873, 1881, 1882, 885, 1886, 1887, 1888, 

1889, 1895, 1897, 1902r*9Q6, 1907, 1917, 1918, y demás relativos 

: y aplicadles del Código Civil en Vigor, da entrada a la demanda en

V v Y \ . ,a vía y forma propuesta, regístrese efl el libro de gobierno con el 

. T&v-Jh t ^número que le corresponda y desé aviso de su inicio a la
.. i  ¿Z?; ■

^  i ^-^•Superioridad. 1

;.7a '^c* Tercero, Con las coplas de la demanda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, córrasete traslado y emplácese a 

juicio al demandado, para que dentro del plazo de nueve días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto, de contestación a la demanda Instaurada en su 

contra, refiriéndose a, las peticiones y a cada uno de los hechos 

aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 

expresando los que Ignore por no ser propios; y hágasele saber que 

cuando aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor, 

se le tendrá como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las 

evasivas harán que se tenga por contestando en sentido negativo los 

hechos sobre los que se suscitó la controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracción I y II y 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a íes 

lemandados, que en caso de no contestar la demanda instaurada en 

ju contra, se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada la 

demanda en sentido negativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir 

su contestación a (a demanda, señalen domicilio y persona para 

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún-las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por 

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor.

Cuarto. En cuanto a las pruebas que ofrecen el promoventes 

éstas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

„ oportuno.

Quinto. Señala el promovente como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, en el ubicado en la calle 

Hermenegildo Galeana número 145 altos, de la colonia Centro, de 

esta ciudad; y autoriza para tales efectos a los ciudadanos R aúl 

Ponce Sánchez, Margarita G a r d a  B rfto , Jessica  Itz e l R u lz  

Flores, Guadalupe de Jesús R o d ríg u e z  Flo res, J u a n  Jo s é  

Peralta Pineda y Mireya Córdova G arcía.
Sexto. E! promovente designa como su abogado patrono al 

licenciado Raúl Ponce Sánchez, en virtud de que el citado 

profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efefcto 

se lleva en este juzgado, designación que se te tiene por hecha para 

todos ios efectos legales y se )e reconoce personalidad con dicho 

carácter, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

Séptimo. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere 

que Banco de Crédito Rural del Golfo S.N .C., a través de quien

iegalmente ia represente; es de domicilio ignorado, esta juzgadora 

estima pertinente recabar informes a efectos de localizar un posible 

domicilio de dicho demandado, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 136 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado, gírese atento oficios al:

Teléfonos de México 5.A. de C.V., Gerencia Comercial 

(TELMEX): con domicilio en Avenida 27 de Febrero, número 1414 de 

la Colonia el "Águila" en Villahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad (C F .E ): con domicilio en la 

Calle Pedro C. Colorado y Allende en Villahermosa, Tabasco.

Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S): con domicilio 

en (a Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Servicio de Administración Tributaria Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Oudad.

Para que informen si en su base de datos aparece registrado 

el domicilio de Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través 

de quien legamente la represente; o en su defecto, manifiesten el 

Impedimento para hacerlo, apercibidos que de no hacerlo, en el 

■ plazo concedido,, se le aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de veinte días con base en la unidad de 

medida y actualización equivalente al salario mínimo general vigente, 

tal y como lo establece el artículo 129 fracción I, del Código de 

Procedimientos Oviles para el Estado de Tabasco.

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que 

este juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, frente al Recreativo" de^Atasta, edificio que ocupan los 

Juzgados Oviles y Familiares.

O c ta v o . Con fundamento en I )  dispuesto por el articulo 17 

Constitucional que promulga la imp< rtiefón de la Justicia de. forma 

pronta y expedita; se exhorte a l¡s partes para que de ser su

voluntad, condúyan el presente Htiglp de forma pacífica y acorde a 

sus Intereses,,'para elk^se les hace oe su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lijnes a viernes de ocho a quince 

horas con ja  conciliadora adscrita ja  esta secretaría, a fin de que

dialoguen resoecto a sus propuestas, con la orientación de la 
$ ¿ y  ? ^  -  • i

'  .v* -'» * / ’ profesionista mencionada. /. .

N o tiffq u ese  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho A lm a  

R osa P e ñ a  M u rillo , Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judidal de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

Licenciado Á n g e l A n to n io  P e ra za  C o rre a , que autoriza y da fe.

_A C-

Por mandado judidai y para su publicación en u n  p e rió d ic o  oficial d e l Estado  
y  en u n  p e rió d ic o  c ircu la ció n  a m p lia  y  d e  c o b e rtu ra  n ac io n al y  e n  u n  
p erió dico  lo cal d e l Esta d o , publíquese el presente edicto por tre s  veces de
tres en tre s  d ía s ; se expide el presente e d ic to  cor^i 
se p tie m b re  de dos m il d ie cis ie te , en la ciudad d§v 
Estado de Tabasco. A  /¿'Jf

Lie. Ang<

_ „ jo dei mes de 
ilfeima&, capital del 
.! **'*-.*
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No.- 8022

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMÓSA, TABASCO.

E D I C T O

C. M A N U EL CÁM ARA TO R R U C O

En el expediente 345/2016, relativo al Juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE NOTIFICACIÓN, promovido por los licenciados GABRIEL LASTRA 
ORTTZ- y OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto de Vivienda de Tabasco INVITAB, 
para notificar a MANUEL CÁMARA TORRUCO, con fecha d ie z de 
ju lio  de dos m il d ie c is ie te , se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee:

"...A uto de fecha lO /iu iio /2 0 1 7 ... ’

"..JUZGADO CUARTO DE LO C IVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO; DIEZ DE JULIO DE DOS M IL 
DIECISIETE.

Vistos; la razón secretarla/, se acuerda.
PRIMERO. Por presente ai licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ 

apoderado legal de ia parte adora, con el escrito de cuenta, y visto que 
por auto de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se tuvo a! actor por 
desistido dei informe solicitado ai Instituto de! Fondo Nacional de ia 
Vivienda pata los Trabajadores (infonavit), en consecuencia, y en 
atención a su petición, una vez hecho una revisión exhaustiva a ios 
autos y tomando en consideración que tos informes rendidos por las 
dependencias, a. quienes se solicitó su colaboración, no fue posible 
obtener e/domici/ió de MANUEL CÁMARA TORRUCO.

En esa virtud y como io solicita ei compareciente, es procedente 
declarar que ai ciudadano MANUEL CÁMARA TORRUCO de domicilio 
ignorado, v sendo que su último domicilio fue el ubicado en e/ /ote 10, 
manzana 60, Caito Tila, dei Fraccionamiento las "Mercedes", Centro, 
Tabasco, y coh fundamento en ios artículos 1162, 1068 fracción IV y 
1070 dei Código de Cometido en vigor, se ordena notificar ai demandado 
por medio de EDICTOS, cuya expedición y publicación deberán 
practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en ei 
Periódico Oficial dei Estado, así como en uno de ios Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en ios 
mismos ei presente proveído, así como ei auto de in ic io  de cuatro de 
ju lio  de dos m il d ieciséis.

SEGUNDO. Atento a io previsto en ei artículo 6 de ia 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de ia 
Constitución Política dei estado de Tabasco, en términos de ios ordinales 
1, 2, 4,5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I  y 11, y 87 de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei Estado de Tabasco, 
171 de ia Ley Orgánica dei Poder Judicial dei estado, así como 1, 2, 3, 
14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio dei 
Acuerdo que establece los lincamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso

a ia información púb/kaique deben observar ios órganos jurisdiccionales 
que dependen dei Consejo de ia Judicatura, aprobado por ei pleno dei 
citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria dé Primer 
Periodo de Labores!, celebrada ei tres de mayo de dos mil diecisiete, 
hágase saber a tas partos ei derecho que tos asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de tos resoluciones públicas o a. tos pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos dé acceso, rectificación y de cancelación de tos 
datos personales que les conciernan en este expediente o en ei sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en to versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán tos datos sensibles que puedan contener, así como to 
información consideradá legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en tos numerales l, 5, 6, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de ia toy citada en primer 
término, to que se hará en ios términos de tos criterios para to supresión 
de información confidencial o reservada y de to elaboración de versiones 
públicas, previstos en tos artículos 108, 109 y 121 de to Ley de 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei estado de Tabasco, 
que establece tos disposiciones en materia de transparencia, acceso a to 
información pública, protección de datos personales y archivos, 
publicado en ei Periódico Oficial dé Estado é  quince de diciembre de 
dos mi! qénce.

NOTIFÍQUESE POR LISTA y CÚMPLASE.
Así to proveyó, manda y fírma to licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia dei Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante to licenciada MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ FÉLIX, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien 

. legalmente actúa, certifica y da fe.... '
Dos firmas ilegibles, rubrica.

"...A uto de In ic io  04 /1u lio /2016 ...'

"...JUZGADO CUARTO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDIÓIAL DEL CENTRO, TABASCO; CUATRO DE 
JULIO DE DOS M IL DIECISÉIS.

Visto; ei contenido de to razón secretaría/, se acuerda.
PRIMERO. Sel recibe el. escrito signado por tos licenciados 

GABRIEL LASTRA ORÜZ y  OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ 
en su carácter de Apoderados Legales del Instituto de Vivienda de 
Tabasco INVITAB, personalidad qué acredita y se to reconoce en 
virtud del poder notarial, número 12,801 (doce mii ochocientos uno) de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, pasado ante to fe del 
licenciado FÉLIX JORGE DAVID SAMBERINO, Notario Público número 
21 dé Estado de Tabasco y anexos consistentes en: copia simple de 
estado de cuenta, escrito en originé, contrato preparatorio de 
promesa de compraventa en origina! de fecha véntiocho de diciembre



34 PERIODICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

del año dos mil, copla simple de periódico oficial y un traslado; con los 
cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
dirigido a MANUEL CÁMARA TORRUCO, con domicilio para ser 
notifícado en tote 10. manzana 60. Calle Tila, de! Fraccionamiento "Las

SEGUNDO. En razón de to anterior y de conformidad con to 
dispuesto en tos artículos 710, 711 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el numeral 2283 del 
Código Civil, ambos ordenamientos vigentes en la entidad, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Atento a ello, notifíquese por conducto de la 
Actuaría Judicial a MANUEL CÁMARA TORRUCO, en el domicilio 
señalado con anterioridad, el contenido de! OFICIO NÚM. 
QAJ¿892/2018, ds.fs.qha. 27  de JunIo..d<i2Q lG uS dssz ila  escip  
Itentás/ñ 1UU A D 8L CARMM  PIASANA ESQUI YEL. en Sú. 
carácter de D irectora de Asuntos Juríd icos de ! INVTTAB, en e l 
que eí In s titu to  de Vivienda de Tabasco INVTTAB. rescinde 
pura, todos, los efectos legales carnspandlentes, .e/íoatrato 
P reparatoria de Brómese de Com praventa de fecha 28 de 
Picimtuv 4sH2.900*. respecto al lote tQ m azemJQ>. caite Tifa, 
deI Fracc/ooam iento "Las M ercedes* de! m unicip io  de Centro. 
Tabasco.

Hecho to anterior y como to solicitan las promoventes, expídase a 
su costa, copias certlfícadas de las constancias que recaigan en el 
presente asunto, previo pago de tos derechos físca/es correspondientes 
y ñrma que por su recibo otorgue.

CUARTO. La parte 'adora señala como domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de! Instituto de Vivienda de . Tabasco (INVJTAB). ubicado en Ja 
Prolongación de Avenida 27 de Febrero número 4003. Colonia Tabasco 
2000 de esta dudad, autorizando para tales efectos así como para 
redbir documentos y revisar el expediente a• las personas que 
menciona en el primer párrafo de su escrito ¡nidal de demanda, 
autorización que se le tiene por realizada en términos del artículo 138 
del Código de Procedimientos civiles, en viqor.

QUINTO. Como io solicita la promovente, hágase devolución del 
poder notaría! con el que acredita su personalidad, previo cotejo que se 
haga con la copia simple que exhiben, debiendo dejar en autos 
constancia y fírma de recibido.

SEXTO. Una vez cumplida ia finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así to proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el licenciado FRANCISCO A YALA 
DE LA CRUZ, Secretario Judicial de Acuerdos, con quien lega/méhte 
actúa, certifica y da fe...."
Dos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO' DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES D ÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS D IEC ISÉIS D IAS DEL MES DE AGOSTO DE 
DOS M IL D IECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Jaad

LA.SECRETARIA JUDICIAL

/ GONZALEZ FELIX
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No.- 8020

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
ELVIRA MARÍA SEPÚLVEDA DE PÉREZ

En el e xp e d ie n te  H 4/2015, relativo  al Juicio O R D IN A R IO  C IV M. DE 
U S U C A P IO N , p ro m o v id o  p o r D E LR N A  BONFIL M O N TE R O , p o r su a p ro p io  
d erecho, e n  c o n tra  d e  El v ir a  M A R ÍA  S E P Ú IV E D A  DE PÉREZ, N O T A R IO  P Ú8M C O  

n ú m e r o  4 d e  c á r d e n a s , t a b a s c o  y  d i r e c t o r  d e l  i n s t i t u t o  r e g is t r a  l  d e

Ta B A S C O . e n  q u in c e  d e  d ic ie m b re  d e  dos mil dieciséis, ve in tin ue ve  d e  a ge sto  
d e  dos mil diecisiete y  o c h o  d e  abril d e  dos mil q u in c e , se d ic taro n  dos 
a cu e rd o s  y  un  a u to  d e  inicio q u e  en lo c o n d u c e n te  c o p ia d o s  a  la  letra sé 
leen:

auto de 29 f agosto í  2017f

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABAS CO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE AGOSTO DEDOS MIL DIECISIETE.

VISTO: La razón secretoria/. se acuerda: !
Primero. Oe una revisión exhaustiva realizada a /fas presentes autos, se obtiene que en 

el punto octavo del auto de catorce de agosto de!¡año en curso, esta autoridad hizo 
pronunciamiento en reiación el emplazamiento por adictos realizado a la demandada ELVIRA 
MARÍA SEPÚL v ed a  OE PÉREZ, concluyendo que ese actuación cumplió con su finalidad, acorde 
a lo previsto por tos artículos 134 y 139 fracción ' del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado: empero es de señalar que en el aludido jpunto no se analizó si las publicaciones 
ordenadas se ajustaron o no e los tfneamientos catíos/en proveído de quince de diciembre de dos 
mil dieciséis. /

Congruente con lo anterior la Juzgadora /rocada a realizar un análisis escrupuloso a las 
publicaciones da los edictos, a fin de descartar sé haya incurrido en alguna omisión o requisito al 
momento de su ejecución. /

Se sostiene !o anterior porque se^j>e-toríSran~cu»nta. que el emplazamiento es un ado 
formalísimo cuya omisión o verifíepejérfen forma contraria constituye la violación procesal da 
mayor magnitud, de carácter méxjpave, que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales det juicio, esto es.Jtrfpide que la parte demandada se encuentre en aptitud legal dé 
oponer las defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su 
contraparte y de probar éstas, a través de los medios da convicción que enumera la ley, 
precisamente, por falta da conocimiento real y efectivo de la demanda que se endereza en su 
contra.

Asimismo, dada su naturalaza y  trascendencia, el llamamiento a juicio daba ser siempre. 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso 
en perjuicio dei propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con loe requisitos 
establecidos en la ley de la materia, toda vez que ante la inobservancia de ¡as formalidades a que 
se encuentra sujeto, se produce su nulidad total.

Apoya lo considerado el criterio por contradicción de tesis da la Primera Sala de la 
.'uprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE 
LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL 1

Por fo que para estar en aptitud de lo anterior, con fundamento en el artículo 236 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena de/ar insubsistente el punto octavo del auto 
de catorce de agosto del año en curso y  en su lugar, se provee to siguiente:

OCTA VO. Asimismo, visto ei cómputo secratarial visible a fojas doscientos sesenta y tres 
fre '¡e de autos, del que se advierte que he fenecido el término concedido a la demandada ELVIRA 
MARÍA SEPÚLVEDA DE PÉREZ, para que diera contestación a la demanda instaurada en su 
contra: por tanto la juzgadora procede a analizar ta legalidad det emplazamiento realizado S dicha 
demandada a ñn oe descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito al momento de su 
ejecjción. .

Sa sostiene lo anterior porque se debe tener en cuenta. aue el emplazamiento es un acto 
formalísimo cuya omisión o verificación en forma contraria constituye la violación procesal ce 
mayor magnitud, da 'carácter mis grave, que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es, impide que la parte demandada se encuentre en aptitud legal oe 
oponer las defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su. 
contraparte y de probar éstas, a través de (os medios de convicción que enumera la ley, 
precisamente, por falta de conocimiento reaí y efectivo de la demanda que se endereza en su 
contra.

Por lo tanto, se deja constancia que las pup/icaciones efectuadas en el periódico oficial 
del Estado, fueron realizadas en quince (miércoles), dieciocho (sábado) y veintidós (miércoles) de 
febrero de dos mil diecisiete.

Ahora, en relación a las publicaciones realizadas en el periódico A VANCE OE TABASCO. 
se tiene que fueron hechas en veinte (lunes), veinticuatro (viernes) y veintiocho (martes) de febrero 
de dos mil diecisiete: y conforme a lo establecido por el numeral ¡39 de! Código de Procedimientos

1 el cmpU&xrtknio cntraó* uta tamal ktoil ««nciel 'de los juicios que salvaguarde. con la audiencia de lw  parte*, la ¡premid >kl 
itfticuto !¿y:«L'Utfcvj>??a!: pw «mió. tratándose «te un acto formal, dehe cumplirte ctlfKmmenie con lo* requisitos estiitvtecidM p>.r M ley 
Je Ifl maletín. pee consiguiente. te «I  caso de que se trate de varó* den\>wtodo* ¿on un mismo* domicilio y ta diligencia te efe m i» pi* 
iterado con cade uno de elkw y m  elaboran acta* distintas j>  p o r ¿«parado, t i  en esta* te advierte que tai citación ü  practicó a 1.1 ,">siim 
■tora y «I mismo dto. t t  ilegal dado qu* m  traía de >m vicio en dktvo empt-UMmenio con*Kterór. Jo<e como la viofuctat procesal de < nyor 
nofflkiKl que fmrwgrede lo garantid de .wdiencift. independientemente de lo fe pública de que goza el actuario, dWgenciorto 0 notii'h- ilor 

que lte»o a cabo dicta ¿Urgencia, y* que la fe  pública del tatcionarlo que la practicó no desvanece el vicio que contiene ese .teto 
iwooedimemal

Civiles en vigor, las notificaciones por edictos cuando sé trate de personas inciertas y de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, deberán publicarse por (ggg vecas, de en ggg dias

Exigencias que en el caso concreto, no se cumplieron, dado que fas publicaciones en el 
periódico de mayor circulación AVANCE OE TA8ASCO. se hicieron el veinte (lunes), veinticuatro 
iviernes) y veintiocho (martas) de febrero det año en curso: por lo que no fueron publicados 
conforme a lo dispuesto en et'numeral antes invocado, el que debe Interpretarse en e¡ sentido de 
-ve entre cade.una de las publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para que la 
subsecuente publicación se realice al tercer día hábil siguiente: por lo que a! no ñaparse reaiizadc 
en los términos apuntados, la notificación por edictos sa reitera resulta ilegal y vfolatona c« 
garantías.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, le jurisprudencia sustentada bajo el rubro / 
localización que a continuación sa cita: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DlAS HÁBILES, CONPORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDK30 DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL” ■'

|
En consecuencia, qn $1 caso tenemos que entre le primera y segunda publicación 

mediaron tras días hábiles, y entre la segunda y  .a torcera, ni un solo día ^ábi! dado que 91 día 
veintisiete de febrero fue declarado día inhábil an el Estado oe Tabasco. conforme a la circular 
número 04/2017 de fecha diez de febrero del año dos mil diecisiete, de tal manera que dichas 
publicaciones no se ajustaron a lo ordenado en et acuerdo de quince qa diciembre de dos mil 
dieciséis, esto es, que se efectuaran de tres en tres días y al no colmarse ios requisitos, 
evidentemente se Impone dejadas insubsistentes, siendo innecesario abordar análisis a las que se 
practicaron en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Por añadidura, la juzgadora advierte que en et auto de quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, se concedió término de ocho dies hábiles a le demandada para dar contestación a la 
demanda, cuando et término legal para esos efectos es de nueve días hábiles, conforme lo 
establece el numeral 213 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, lo que indudablemente 
vulnere la garantía de legalidadpn perjuicio de le demandada.

Con todo lo anterior, sé ordena la reposición da la notificación por edictos de dicha 
demandada, decretado mediante auto de quince de diciembre de sos mil dieciséis, debiendo 
publicarse conforme a las exigencias señaladas en ta ley a afectos de que no se violenten a fe 
demandada ELVIRA MARÍA SEPÚL VEDA OE PÉREZ sus derecho humanos y acceso a la justicia 
garantías contanldas en los artículos 1oy 17 data Constitución Genaral da ¡a República

Con fundamento en 10$ artículos 236 y 2i 3 del Código de Procedimientos Civiles -¡n 
vigor, se aclara que el término concedido a to demandada ELVIRA MARÍA SEPÚLVEDA OE 
PEREZ, que el término concedido para dar contestación a la demanda es de nueve dias hábiles y 
no de ocho como por omisión se citó en el párrafo segundo del punto pnmero det auto de quince 
de diciembre de dos mil dieciséis.

Asimismo, toda vez que oor disposición gubernamental el Periódico Oficial det Estado Je 
Tabasco, únicamente se edita tos días miércoles y sábado: por to que en ai caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día Inhábil, en términos del dispositivo 115 det Código Je 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día pera realizarla diligencia.

Segundo. Consecuentemente, expídase nuevamente a le parte actora 'os adictos Je 
rigor, debiendo insertarse para Su publicación el presente proveído.

Tercero. En virtud de Jo ordenado en el punto primero, se deja $m efecto a fecha y hora 
señalada para la audiencia previa y  de conciliación entre las partes.

NOVFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 
JUEZA CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO ASUNCIÓN 
JIMENEZ CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE... "

Auto da fecho 15/dic¡embre/2017

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. VIUAHERMOSA. TABAS ¿O : 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. . I

VISTO: lo de cuento, se acuerdo.
PRIMERO. Se recibe el escrito presentado por ei licenciado Fa u s to  ROBERTO MÉNDEZ 

PADILLA, Abogado Patrono dé la porte aefara. con ef ave^nace diversas manifestaciones, 
como lo solicita y adviriléndofo de autos que se nao jgotpdo ios medios necesarios para 
el cercioramíertfo de la existencia de< domicilio d é  .la demanacaci Elvir a  MARÍA 
SEPÚLVEDA DE PÉREZ, sin haber obtenido daros precisos y  ciertos, por ¡o aue >e considera 
desconocido.

1 Conforme i  dicho precapto legal, tratándole de personas inciertas o le aquellas cuvo domicilio se ignore jrocede ta notificación por 
edictos, ios cuates deben publicarse por tres vece* "de tres en tres día*" en el Boletín judicial y en et periódico local que indique *> Juez. 
te>ora bien, ta expresión'"de tres en tres dips* debe interpretarte <n et sentido de que entre cada una oe tas publicaciones l«b«r> 
n v in r  ios días tabúes, para que la siguiente publicación se reaHce al tercer día tabú siguiente, Silo es isi. porque dicha expreuón 
unf .mente sédala cuándo deben realizarte l^s publicaciones, sin precisar los días que nan de mediar entre ellas Sin embarga, evt dato 
puede determinarse í  par** del mándate consistente m  que la pwbUcaoón deaera realizarse "Je tres en tres otas", ,* que ;i se 
jftrmira qué deben mechar tres días tabúes, la publicación se realizaría il cuarto día, en contravención i ¡a r«i¡u prevista -n  «i 
precepto diado. Además, )l la intención del legislador hubiese «do que entre it* publicaciones mediaran tres días neblíes, asi lo n^oria 
determinado «presamente. Como te hitó en; ef artkule <70 4«l iódteo de Procedimientos Olla s para el Distrito federal, en el q«.« u 
menciona iqt días hábiles que deben transcurrir entre U t pubtkacione». Novena ¿poca. Regístre: 149146. instancia: Primera ím s . 
Jurisprudencia. Puente: Semanario Judicial de Ja federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materials/: Gvü. Tesis: la./J. 19/200* 
Página: 220.
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£n consecuencto, de conformidad en lo dispuésto por ei diverso 139 fracción ti del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó emplazar o io demandada ELVfPA 
MARIA SSPÚLV6DA D6 PÉREZ. por medio de edictos/cuya expedición y publicación deberá 
practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES 0¡Aa en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de tos Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la 
finalidad de dar cumplimiento a io ordenado en el auto de inicio de ocho de abril de dos 
n»7 quince. / j

Asimismo hágase saber o la citada demandado que cuento con un plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados o porfir dej/afa siguiente en que surto efectos la última 
publicación de tos edictos, poro que/yk presente ante ei

juzgado Cuarto Civil de Primera/fnstancip^del Distrito Judicial de Centro. Tabasco. 
específicamente en la Segunda pécrpiaria Judicial, a recibir las ¿opios del traslado de io 
dem anda y documentos anexyu^encido dicho término contará con tos OCHO DÍAS 
HÁBILES a que se refiere el oufo de inicio de ocho de abril de dos mé quince, para dar 
contestación o la demptxtQ; en coso de no hacerlo, se le tendrá por perdido ese 
derecho y com o consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndose por contestada 
lo demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el articulo 229 fracción I del 
Código antes invocado, debiéndose transcribir oi edicto en mención el auto de inicio 
antes citado y el presente proveído.

SEGUNDO. Hágase saber al actor, que deberá apersonarse a este Juzgado, o 
recibir los edictos; en el entendido que tos gastos que genere lo publicación quedan o 
su costo, de conformidad con los artículos 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor,

ÑOTIFIó UESE POR LISTA T CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL 
JUEZA CUARTO CIVIL d e  primera in s ta n c ia  d e  c e n tr o , ta b a s c o , a n te  el secretario  
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JOSUÉ MISAEL ORTIZ MÉNDEZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA PE..."

A u to  d e  Inicio d e  OR/Abrtl/2015:

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 

vista b  cuprita secretaria!, se provee:
PRIMERO. Presente DELFINA BONFIL MONTERO, por su propio derecho, con su 

escrito de demdnda y documentos que se Oetalbn en la razón secretarlol, con ios cuales 
promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de:

•ELVIRA MARÍA StPÚLVEDA DE PÉREZ:
•NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS. TABASCO. quien puede ser 
emplazado o juicio en ta colla Morebs número J 12 colonio'Cenlro. Cárdenos. Tabasco: y

•DIRECTOR DEL INSTITUTO RiGISTRAL DE TABASCO, de esta Ciudad, quien puede ser 
emplazado a juicio en el domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz 
Cortinez sin, número de b  colonia Coso Blanca ontiauomente conop e o  com o Base 
Cuatro: de quienes reclama el cumplimiento de los prestaciones señaladas en el esento 
infciol de demando, mismos que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas 
como si a la le tro se insertaren.

SEGUNDO.- Con fundamento en tos artículos I. 2. 3. 16. 203, 2 U , 212. 213, 2U y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los

numerales 377 fracción I. 878. 879. 885. 889, 899. 900, 902. 903. 905, 906, 907. 924, 926, 933. 
936. 937, 938, 940, 941. 942, 948, 949. 950, 969. 970 y demás del Código Civil vigente en el 
Sitado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesto, fórmese expediente. 
regístrese en el tíbro de gobierno y dese oviso de su inicio ala H. Superioridad.

TERCERO. Con los copias simples exhibidas córrase traslados a ios demandados 
emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DÍAS, produzcan su contestación 
ante este Juzgado, advertidos que de no hocerto se les tendrá por confesos de tos hechos 
de la .demonda, así mismo requiéraseles para que señalen domicilios para ok y recibir citas 
y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo o si. las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harón saber por listos fijadas en ¡os 
tableros de este Juzgado, con fundamento en el articulo ¡36 del Código Adjetivo Civil 
vigente en el estado.

CUARTO. En cuanto o /as pruebas- que ofrece ei ocursante, los mismas se reservan 
para ser proveídos en su momento procesoi oportuno.

el Despacho Jurídico "MÉNDEZ ASOCIADOS", ubicado en la Avenida 27 de febrero 
número 904 interior I Altos, de to Cotonía Centro de Esta Ciudad de /Wahermosa. Tqóosco. 
y autoriza para tales efectos, así, como poro recibir todo cióse de documentos, o las 
personas que menciona en su escrito de demanda, de conformidad con ios numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEXTO. Pora estar en condiciones de emplazar a juicio a ¡a demandado ELVIRA 
MARÍA SEPOlvEDA DE PÉREZ, se requiere o  la porte actora para que o lo brevedad posible 
señóle el domicilio donde vive dicha persono, de conformidad con /os artículos 133 y 134 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Por otro porte, la promovente designa como abogado patrono y otorga mandato 
¡udicial a- favor del licenciad o FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA; por tanto pora estar en 
condicionesdeproveerfoconducente. de "Conformidad con el articulo 123 fracción lll del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere para que dentro del término de 
tres días hábiles, exponga que tipo de representación deseo conferir a fovor del citado 
profesionista.

NOTlfiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARÍA DEL CARMEN valencia 

PÉREZ. Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el 
licenciado REMEDIO Ovando LÁZARO. Secretorio de Acuerdos con quien actúo, certifjca 
y da fe..."
Oos firmas ilegibles, rubrica.

y p a r a  su  p u b l ic a c i ó n  en  el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  y  en  u n o  d e  l o s  

d ia r io s  d e  m a y o r  c i r c u l a c i ó n  q u e  se e d ite n  en  e s ta  c i u d a d , p o r  tr e s  

VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A  LOS O N C E  DÍAS DEL 

MES D E SEPTIEMBRE DE D O S MIL DIECISIETE. EN LA C IU D A D  DE VILLAHERM OSA. 

CA P ITA L DEL ESTADO  DE T A B A S C O .
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER! DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO.

E  B J - f i — X - Q

PARA N O TIFICAR Y  EMPLAZAR A¡ 9E LE N E  DAGDUG IPARREA.

EN EL C U ADERNILLO  DE IN C ID EN TE DE O PO SIC IÓ N  A  LA EJECUCIÓ N DE 
SENTENCIA PLANTEADA POR LA TERCERA O C UPANTE RO SARIO  REYES  
ZAPATA. DERIVADO  DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2SS/1993. RELATIVO  AL JU IC IO  
SUM ARIO  H IPO TEC A R IO . PRO M O VIDO  PO R  EL LICENCIADO  M ARIO  ARCEO  
R O DRÍG UEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITO S Y  COBRANZAS DE LA 
IN STITU C IÓ N  BANCARIA DENO M INADA BANCA SERRÍN S .N .C ., H O Y BANCA 
SER FlN , S .A ., EN CO NTRA DE N O B EL G Ó M EZ SÁ N C H EZ, BUENAVENTURA D EL  
CARM EN PÉR EZ CALZADA Y LA SO C IED A D  M ER C A N TIL DENO M INADA  
“PRO PIEDADES Y  ARRENDAM IENTO S C A N A N O VA ", S .A . DE C .V ., A  TRAVÉS OE 
SUS APOOERADOS FERNANDO  CAS A N O VA  G A R C ÍA  Y  N O B EL G Ó M EZ SÁNCHEZ; 
EN V E IN TIC IN C O  DE AG O STO  DE DO S M IL D IE C IS IE TE , EN SU PUNTO  Ú NICO . A SI 
COM O EN TR EIN TA  Y  UN O  DE AG O STO  DE DO S M IL D IE C IS É IS  EN 8U  PUNTO  
PR IM ERO . Y  D EL AUTO  OE IN IC IO  IN C ID EN TA L N UEVE DE D IC IEM B R E D E DO S M IL 
Q U INC E , SE DICTARO N U NO S PR O VEID O S QUE C O PIA D O S A  LA LETRA DICEN;

ÁCUSRPQ; MWWgTOTfftZ
"Ú N IC O . Se tiene por presentado el fcencMo JO S É  DANIEL C A P E TILX O  RAMOS, 

abogado patrono de 1$ parto h dd e n tid e  con tu  aaortto de cuente, po r las manifestaciones 
que haga y toda ve r que de los Informes rendidos p o r las dependencias e las cuales se 
lea s o lid ó  nos proporcionaran al domicSk) que en sus archivos tenían registrado de 
S E L E N E  D A Q D U Q U P A R R E A  se advierte que les dependencias no encontraron domicilio 
alguno de le antea mencionada, por lo tanto se dealera que SELENE D A Q D U Q IP A R R E A  
es de domteBo ignorado.

En esa tenor, de conformidad con al articulo 139 fracción II M im o párrafo del 
Código de Procedim ientos C lvla s vigente en el Estado, noUffquaso a le demandada 
hcrientada S E L E N E  D A G D U Q  IP A R R E A  por medio de E D IC T O S  que se expidan y  
publiquen por TR E S  V E C E S , O S  TR E S  E N  TR E S  D ÍA S  en al periódica aiM al del Estado, 
asi como en uno da les dorios da m ayor circulación que se editan en esta Ciudad, para 
loa electos da que a m p ia  con to ordenado en a l proveído treinta y  uno de agosto da dos 
Mf Otedeéla ¡visible a ¡oías 482 al 434 vu e la  de autos) y  en nueva da diciembre da dos 
m t quince (Vtototo a tajea 330 a l 332), y  se hoce saber a )a  demandaos ¡nddentads 
B E U M IE  O A Q D U Q  IP A R R E A  que deberá presentarse ente e d e  juzgado a recoger las 
copias dal bastado derrite del tárm lno de C U A R E N TA  O ÍA S  H Á B IL E S  contados a partir 
da te última pubúeeolón de lea adkrioa, aalmlamo aa la  baca saber que se la conceda un 
término da TRES OÍAS H Á B IL E S  pasa contestar la demanda Incidental, empezando a 
oorrerdicno término, d  día dgutenta de vencido d  término para recoger el traslado '

A C U E R D O : 31/AGOSTOÍ2Q18

"PR ESER O . Da la revisión a toa autos y a  Ifo da velar po r los Derechos Humanos 
oonsegredos en Nuestra Corte Magna y  no vulnerar el derecho de audiencia que debe 
observarte como principio re d o r en asta alocución y  que se encuentra preceptuado en los 
artículos 14 y  18 da la Constitución Política de toa Estados Unidos Mexicanos, asta 
autoridad previo al estudio dal incidente de oposición a la ejecución de sentencie, analiza  
la notifíeaeión realtsada el eaáerta da D iciem bre da doa m il quines, a loa 
Ineidentadoa H U M B E R TO  A L F R E D O  ID U A R T E  V A LE N C IA  y  terceras extrahqs s i 
¡trid o  P R E S ID E N TE  M U N IC IP A L D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  D E L M U N IC IP IO  D E  
C E N TR O , TA R A S C O , S U B D IR E C TO R  D B  C A T A S T R O  D E L H. A Y U N TA M IE N TO  D E L  
M U N IC IP IO  D E  C E N TR O , TA R A S C O , y  D IR E C TO R  D E  F IN A N Z A S  D E L  H . 
A Y U N TA M IE N TO  D E  C E N T R O , TA B A S C O , al calón» da diciembre de dos m il quince.

B lo  porque le diada notificación constituya una formalidad asertad, toda vez que 
el inddente que nos ocupa aa de oposición a le  ejecución de la sentencia.

A s i misma de Ia revisión s  te dem snda Inddentsl se advierta que d  foeidante 
cumplió con les formsHdades de la demanda, sato es, además de los requisitos 
estableados p o n : dar trámite a la demanda incidental, exhibió los traslados 
sorrespondlenlas .par» riada a conocer dal mismo a la parta meidantade y  por auto da 
nueve de Uto/ambre .de' ctoa m t quince, te  dio trámite d  incidente de oposición a la 
ejecución a le spgWtoto, hecho velar po r te parte demenOade, da conformidad crin los 
numeratas 33% 334, 3  TS, 400, 403 y  dem ás relativos d d  código da procedimientos 
atrios en rija n  antanáridaae dar vista a la parte inddantada. siendo lo  e o m e tp  co rre r 
traslado a  to asada toatdsprado. puse d  dar vista centava a que la parta Mamaada 
pueda acudir d  ¡togado y  poner traslado da to entrega de ¡a co p ia d a  le demande y  sus 
anexos d  teariantado d  momento de le notricedón, dedo que la exhibición de lee copies 
tiene gomó ftedkiad que un Prieto procesal tos toaba, y  poder imponerse en auto». 
Adem ás "serrar- (majada* Im p le s  la entrega de lo s  docum entos y  con ello l i  
obttgaelán de lo s  funcionarios ju tric id e s  de cerciorarse que d io  a d  se realice, esto 
aa, que ee entregue capto l id  d d  docum ento o rtg ln d  del traslado, acorde d  numeral 
374 d d  cedsnadristrio te g d e n d ta  erige la entrega da la copia lid  de loa documentos dal 
hcM erris a le  pede demandada, a lin d e  que la contraparte pueda conocer d  contenido de

lo que se sdioita e imponerse da ellos, por lo que la notificación da la admisión d d  
incidente daba realizarse además de forma dom tdtaria en términos da tos artículos 131 
tracción I y  133 del código de procedimientos civiles en vigore n  d  Estado, con la entrega 
da traslado; p o r to que d  no astar verdeada la Otada netiñesdón da manera conecta 
constituya to violación en d  inddente de prescripción, de carácter mée grave, que de 
origen e la omisión da los requisitos esenciales da M atada nottUcadón, da Id  forma no 
causar perjuicio y  cum plir estrictamente con tos raqtridtoa estableados en la ley de la 
materia, ya que arrie la inobservancia da las formalidades a que se encuentra sujeto, se 
produce su nulidad total.

A s i las cosas, y  d a ta  revisión a la radicación realizada a  tos incidantados y  
torearos extraños S U B D IR E C TO R  D E  C A TA S T R O  D E L H . A Y U N TA M IE N TO  D E L  
M U N ICIPIO  D E  C E N T R O . TA B A S C O , y  D IR E C TO R  D E  FIN A N Z A S  D E L H. 
A YU N TA M IE N TO  D E  C E N T R O , TA B A S C O , aa advierte que no sa le a  corrió traslado, lo 
que conlleva a que no exista la seguridad y  certeza jurídica de que loa inddarriados y  
terceros extraños a juicio, hayan tenido conocimiento de ta demanda ¡nddantd da 
oposición a la ejecución da sentencia.

En consecuencia, dando que la nodlcadón ordenada en a l auto da nueva da 
diciembre de dos m t quince, aa realizó en forma contraria a las disposiciones aplicables, 
to que se traducá en une violación m ocead de m ayor magnitud y  da carácter mas grava, 
puesto que da origen a la omisión de otras formalidades asentíales del procedimiento, ya  
que as a través da la otada notificación que perm ita a la parta tnddentada oponerse da 
ato y  ofrecer pruebas en sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su salera 
ju riaca deñnittvamenta; en Id  virtud y  a Un de salvaguardar d  debido proceso en esta 
ejecución, se  d e cía n  nula  la notifíeaeión realbcada a toa Incid entarios y  te rce n a  
extraños S U B D IR E C TO R  D E  C A T A S T R O  D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  D E L  M U N IC IP IO  
D E  C E N TR O , TA B A S C O , y  D IR E C TO R  D E  F IN A N Z A S  D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  O E  
C EN TR O , TA B A S C O , con fecha catón» de dielam bn d d  presante año.

A si tambiáh aa ordena la reposición del procedimiento del incUanta de 
O P O S IC IÓ N  A LA ' E JE C U C IÓ N  D B  S E N TEN C IA , por lo que deberá notificante a los 
incidantados y  tareeros extraños S U B D IR E C TO R  D E  C A TA S T R O  D E L H.
AYUNTAMIENTO' DEL M U N IC IP IO  D E  C E N TR O , TA B A S C O , y  DIRECTOR D E  
FIN A N ZA S  D E L H . A Y U N TA M IE N TO  D E  C E N TR O , TA B A S C O , s e l com o a loe  
incidentarios y  te m e n  extraño que aún no han sid o  notificados ciudadana S E LE N E  
D A G D U Q  IFA R R E A  y  a l D IR E C TO R  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S  M U N IC IP A LE S  D E L H. 
A Y U N TA M IE N TO  D E L  M U N IC IP IO  D E  C E N TR O , TA B A S C O , cumpliendo con los 
m quUtóa que para d  caso prevén h a  artículos 131 fracción I, 133 y  374 d d  código da 
procedimientos O ria s  en vigor a n d  Estado da Tabaaco, p a r lo  que d  m om ento do la 
notificación d a l Inciden te  a tos Incldentadoa deberá da co rre r (raatodo con toa 
cooies de to dem anda ¡O títitO M Í conform a lo  que  astofetoca d  últim o do h a  
num erales antee Invocad os, en lo s  térm inos da auto da nueve de d k lem bre da dos
m ti q u in a  y  d d  preaanta proveído

l  * -*

r
c -

~ * U T Q  D E  IN IC IO  IN C ID E N TA L ; Q V D tC IE M B R E V Q Il

“PW M ÉJK f. £ a h ¿  se encuentra ordenado en tos autos d d  expediente prindpd, 
por proveld<fdtíadoan asta misma focha, se da tramite d  IN C ID E N TE  D E  O P O S IC IÓ N  
A  LA  E JE C U C IÓ N  D E  S E N TE N C IA  planteada p o r la toreara ocupante R O S A R IO
R E Y E S  Z A P A T A  con su escrito de veintitrés de M arzo d ado s m i quince, y  documentos 
anexos consistentes en: ortglnd da un oñdo expedido por d  subdirector d d  Catastro d d  
H. Ayuntamiento d d  m unicipio da Centro, Tabaaco, copia cantineado da ctoco ptono* 
copia certificada da doa fotografías, copia certificada da una solicitud da inspección 
judicial expedido por a i H. Ayuntamiento Constitucionat dei m unicipio de Centro, Tabaaco, 
capto certificada da un escrito expedido por d  departamento de catastro a im puado 
pradal, copie ceroteada da uij Otelo que contiena la a d a n d ó n  da ubicación da prado, 
ortglnd de un aserto con seño ortglnd de recibido po r la dirección da finanzas an al 
Estado, copia certificada de una sentencia constitucional expedida po r d  Juzgado Tareero 
da Distrito an al Estado y  un juago da copias certificadas d d  expedienta 1409/2014 -V L T  
expedida por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito an al E da do ; por lo que da 
conformidad con tos sitiarlos 372, 373, 374, 378, y  378 d d  Código de Procedimientos 
C itéas en vigor en e l Estado, désela vista a los E JE C U T A N T E S  IN C ID E N TA D O S , 
H U M B E R TO  A L F R E D O  IO U A R TE  V A L E N C IA  con domicilio ubicado a n ís  c d le  Ernesto  
M olde núm ero 118 de la Cotonto N. R ovirosa da asta c iu d ad  capital da Vtitaharm eaa, 
Tabaaco y  S E L E N E  D A Q D U Q  IP A R R E A , con domicilio ubicado en d  Predio núm ero  
312, de la  C d le  38 letra B  p o r 32 y  38 de la  C olon ia  San R om án N orte Privada  
Cam pestre de le ciudad de M áride Yucatán y/o am pliam ente conocido en la celta 
principal s in  núm ero Fraccionam iento Cam peaba Le  Haciende de Villa 
O cuitzapotU n de este m unicipio da Centro, Tabaseo; y  com o temaros extraños el 
P R E S ID E N TE  M U N IC IP A L D E L H. A Y U N TA M IE N TO  D E L  MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O ; S U B D IR E C T O R . D E  C A T A S T R O  D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  D E L  
M U N ICIPIO  D E  C E N T R O , TA B A S C O , D IR E C TO R  O E  O B R A S  P Ú B LIC A S
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M U N I C I P A L E S  D E L  H , A Y U N T A M I E N T O  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O  y  
D I R E C T O R  D E  F I N A N Z A S  D E L  H ,  A Y U N T A M I E N T O  D E L  M U N I C I P I O  D E  C E N T R O ,  
T A B A S C O ,  con d o m ic ilio  u b ic a d o  e n  P r o lo n g a c ió n  d o  P a s e o  T a b a s c o  n ú m e r o  1401, 
C o lo n i a  T a b a s e o  2 0 0 0 , d e  e s ta  c i u d a d ;  p e ra  que d e n tro  d e l té rm in o  d e  t r e s  d ía s  
h á b ile s , c o n ta d o s  a  p a rt ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  q u e  le  s u rta  e fe c to s  la  n o tif ic a ció n  d e l 
p re s e n te  p ro v e íd o , m a n ifie s te  lo  q u e  a  s u s  d e re c h o s  c o n v e n g a .

A s im is m o , re q u ié ra s e le s  p a r a  q u e  d e n tro  d e l m is m o  p la z o , s e ñ a le n  d o m ic ilio  p e ra  
oír. r e c ib ir  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s  e n  e s ta  C iu d a d , a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  h a c e rlo , la s  
s u b s e c u e n te s  n o tif lc a c to n e s  a ú n  la s  d e  c a rá c te r  p e rs o n a !  s e  le  p ra c t ic a rá n  p o r  m e d io  d e  
lo s  E s tr a d o s  d e l J u z g a d o , c o n  fu n d a m e n to  e n  lo s  a rt íc u lo s  1 3 6  d e l C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r  e n  e l E s ta d o .

T E R C E R O .  R e s p e c t o  a  la s  p r u e b a s  o fre c id a s  s e  r e s e r v a n  d e  a c o r d a r  h a s ta  s u  

m o m e n to  p ro c e s a l o p o rtu n o .

C U A R T O .  T é n g a s e  a  la  o c u rs a n te  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  p a r a  lo s  e fe c to s  d e  
o í r  y  r e c ib ir  c ita s  y  n o tif ic a cio n e s, e l  u b ic a d o  e n  l a  ca ite  A n t o n io  R e y e s  Z u r ita  n ú m e r o  3 3 6 -  
A , c o lo n ia  C a rr iz a l d a  e s ta  C iu d a d , a u to riza n d o  p a ra  ta le s  efectos a  lo s  l ic e n c ia d o s  J o s é  
A m i l c a r  V a le n c ia  D u r a n , J o s é  D a n ie l  C a p o t i l lo  R a m o s  y  E m m a n u e l  M é n d e z  V a r g a s ,  
J a v i e r  O v i d i o  G a r c ía  d e  la  R o s a ,  V íc t o r  M a n u e l  R i n c ó n  C a d e n a  y  D a v i d  R a m ír e z  

C a s t il lo .

D e  ig u a l fo rm a  d e s ig n a n d o  c o m o  a b o g a d o  p a tro n o  a  lo s  lic e n c ia d o s  J o s é  A m i l c a r  
V a le n c ia  D u r a n , J o s é  D a n i e l  C a p i t u l o  R a m o s  y  a d v e rtid o  q u e  t ie n e n  d e b id a m e n te  
in scrita s  la s  c é d u la s  p ro fe s io n a le s  e n  e l  lib ró  d e  re g is tró  q u e  s e  lle v a  e n  e s ta  Ju d ic a tu ra , 
s e  e s  tie n e  p o r  h e c h a  e l  n o m b ra m ie n to  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l .a rt ic u lo  8 5  d e  la  L e y  
A d je tiv e  O v é  e n  v ig o r.

Q U I N T O .  E n  c u a n to  a  la  m e d id a  c a u te la r  so lic ita d a  p o r  la  p r o m e v e n te  R O S A R I O  
R E Y E S  Z A P A T A ,  e n  s u  e s c rito  d e  in c id e n te , re s p e c to  q u e  s e  s u s p e n d a  la  e je c u c ió n  d e  ,a  
se n te n c ia  d efin itiva  y  d e l p ro c e d im ie n to  c o m o  c o n s e c u e n c ia  la  o rd e n  d e  la n z a m ie n to  
d e c re ta d a  e n  s u  co n tra .

C a b e  m e n c io n a r  q u e  p a ra  s u b s ta n c ia r  la  m e d id a  e n  c o m e n t o  q u e  s o lic ita  la  
o c u rsa n te , e s  n e c e s a rio  q u e  s e  re ú n a n  lo s  re q u is ito s  p re v is to  p o r  e l  n u m e r a l 1 81  d e l 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s , e n  v ig o r  e n  e l  E s ta d o , e s  d e c ir  q u e  e l q u e  la  p id a  
a c re d ite  la  le g itim a c ió n  y  o p o rtu n id a d  p ro c e s a l d e l p e tic io n a rio , d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l 
a rá b ig o  181 d e i C ó d ig o  P r o c e s a l C M I  e n  v ig o r, q u e  e n  lo  c o n d u c e n te  e s ta b le c e  re s p e c to  
d e  le s  m e d id a s  p re c a u to ria s  lo  s ig u ie n te :

‘A rt ic u lo  181. L a s  m e d id a s  c a u te la ro s  s e  d e c re ta rá n  s ie m p re  a  p e tic ió n  d e  p a rte , s a lvo  
q u e  la  le y  a u to rice  e x p re s a m e n te  al ju z g a d o r  p a ra  o rd e n a rla s  d e  ofic io : y  s e  p o d ré  
p r o m o v e r  y a  s e a  c o m o  d ilige n cia  p re v ia  a  la  p re s e n ta c ió n  d e  la d e m a n d a  ó  b ie n  c o m o  
in c id e n te  e n  c u a lq u ie r  m o m e n to  d e l p ro c e s o , h a sta  a n te s  d e  q u e  la s e n te n c ia  d efin itiva  
se a  su s c e p tib le  d e  e je c u ta rs e  e n  e je c u c ió n  fo r z o s a ... '

• S ie n d o  q u e  la  le g itim a c ió n  y  o p o rtu n id a d  p ro c e s a l e s tá n  s a tisfe c h a s, e n  v irtu d  qu e, 
la  Incld e n tis ta  cu e n ta  c o n  ia p e rs o n a lid a d  p a ra  c o m p a re c e r  e n  e l p re s e n te  ju ic io  p o r  s u  
p ro p io  d e re c h o , a s im is m o  s u  s o lic itu d  la  re a liza  c o n ju n ta m e n te  c o n  la  d e m a n d a  in cide n ta l, 
p o r t o  tan to, s e  e vid e n c ia  q u e  s u  so lic itu d  s e  e n c u e n tra  p re s e n ta d a  o p o rtu n a m e n te .

P o r  otra pa rte , e l d iv e rs o  n u m e ra l 1 82  d e le ita d o  o rd e n a m ie n to , p r e v é  lo s  re q u is ito s  
p a ra  la  p ro c e d e n c ia  d e  la  m e d id a , e l p r im e ro  c o n s is te  en :

■ A c r e d it a r  e l d e r e c h o  q u e  t e n g a  p a r a  g e s t io n a r la
• L a  n e c e s id a d  d e  la  m e d id a  q u e  s e  s o lic it a .

D e  lo  q u e  s e  a d v ie rte  q u e  la  In c ld e n tis ta  n o  d e m u e s tra  p re s u n tiv a m e n te  n in g u n o  
d e  e s to s  re q u isito s, to d a  v e z  q u e  p a ra  la  o b te n c ió n  d e  la  m e d id a  c a u te la r  q u e  In sta  d e b ió  
ju stifica r d e  m a n e ra  p re s u n tiv a  s u  in te ré s , a s  decir, a c o m p a ñ a r  a la  d e m a n d a  In c id e n ta l  
e le m e n to s  d e  p ru e b a  q u e  p e n n it ie s e n  a p o y a r  la  p re s u n c ió n  d e  q u e  e s  titu la r d e l d e re c h o  
afectado, lo  c u a l n o  a c o n te c e  e n  e l c a s o  q u e  n o s  o c u p a , p o r  lo  q u e  re s u lta  e v id e n te  q u e  
n o  se a credita  e l in te ré s  p a ra  d e c re ta r  Ja  s u s p e n s ió n : n o  o b s ta n te  lo  a n te rio r  lo s  
d o c u m e n to s  a n e x a d o s  a s u  escrito d e  d e m a n d a  in cide nta l, c o n s is te n te s  e n : o rig in a l d e  un  
oficio e x p e d id o  p o r  e l s u b d ire c to r  d e i C a ta s tro  d e l H . A y u n ta m ie n to  d e l m u n ic ip io  d e  
C e n tro , T a b a s c o , co p ia  ce rtifica d o  d e  c in c o  p la n o s , co p ia  ce rtific a d a  d e  d o s  foto gra fía s, 
co p ia  ce rtificada d e  u n a  s o lic itu d  d e  in s p e c c ió n  ju d ic ia l e x p e d id o  p o r  e l  H . A y u n ta m ie n to  
C o n s titu c io n a l d e l m u n ic ip io  d e  C e n tro , T a b a s c o , c o p la  ce rtificada d e  u n  e s c rito  e x p e d id o  
p o r  e l d e p a rta m e n to  d e  c a ta s tro  a  Im p u e s to  p re d ia l, co pia  ce rtifica d a  d e  u n  o fic io  q u e  
c o n tie n e  la a c la ra ció n  d e  u b ic a c ió n  d a  p re d io , o rig in a l d e  u n  e s crito  c o n  se llo  o rig in a l d e  
re c ib id o  p o r  la  d ire cció n  d e  finanzas sn e l E s ta d o , copia ce rtific a d a  d e  u n a  se n te n c ia  
c o n stitu c io n a l e x p e d id a  p o r  e l J u z g a d o  T e rc e ro  d e  D istrito  e n  e l E s ta d o  y  u n  ju e g o  J e  
c o p la s  ce rtific a d a s d e l e x p e d ie n te  1 40 9 /2 0 1 4 -V I -  T  e x p e d id a  p o r  la  S e c re ta r ia  d e l J u z g a d o  
T e rc e ro  d a  D istrito  e n  e l  E s ta d o . , ,

E m p e r o  ttich o s d o c u m e n to s  n o  son suficientes para a c re d ita r  q u e  e l  p re d io  tíu  la  
in cld e n tis ta  fo rm a  p a rte  d e l p re d io  m o t iv o  d e  la  e je c u c ió n  e n  e l e x p e d ie n te  p rin c ip a l, to d a  
v e z  q u e  a l  b ie n  e a  d o r io  e n  e l  o fic io  D F / S C / 1 2 79 /0 1 4, d e  o c h o  d e  d ic ie m b re  d e  d o s  m il 
c a tó m e  e x p e d id o  p o r  e l  A rq u ite c to  M ig u e l T o r r e s  G o n z á le z  S u b d ire c to r  d e  C a ta s tr o  d e t  H . 
A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e l C e n tro , m e n c io n a : ‘ Q u e  e l p re d io  d e  la  in c ld e n tis ta  se  
encuentra d e n tro  d e  lo s  lim ite s  d e l F r a c c io n a m ie n to  Campestre la  H a c ie n d a  n o  a s i  e n  la

totiflcación re g is tra d a  e n  e s ta  s u b d tre c c ló n ' a s  c ie rto  ta m b ié n  q u e  d ic h o  d o c u m e n to  n o  a s  
cla ro  e n  c u a n to  a  lo s  m o tiv o s  p o r  lo s  q u e  la  cria d a  a u to rid a d , lle g ó  a  d ic h a  d e te rm in a ció n , 
m á x im e  q u e  d ic h a  d o c u m e n ta l n o  se ro b u s te c e  c o n  p ru e b a  a lg u n a  q u e  g a n a re  c o n v ic c ió n  
e n  e s ta  ju z g a d o ra , re s p e c to  a  la  p e tic ió n  d e  la  in cld e n tis ta , y a  q u e  a u n a d o  a l  d o c u m e n to  
an terior, ú n ic a m e n te  s e  c o n c re ta  a  e x h ib ir  c o p la s  ce rtific a d a s  d e  d iv e rs o s  p la n o s  lo s  
c u a le s  n o  son claros en c u a n to  a  lo  q u e  p re te n d a  d e m o s tra r.

P o r  lo  q u e  a l  n o  p re s e n ta rs e  e le m e n to s  d e m o s tra tiv o s  q u e  fu n d e n  é n irh o  e n  la  
ju z g a d o ra  re s p e c to  d e  q u e  e l p re d io  d e  la  in cld e n tis ta , fo rm e  p a rte  d e  lo s  p r e d io s  m o tiv o  
d e  la  e je c u c ió n : y a  q u e  lo s  a rg u m e n to s  q u e  v ie rto  e l p ro m o v o n te  a l so lic ita r la  m e ttid a  a n  
cu e s tió n  s e  tra d u c e n  e n  in su fic ie n te s  p a re  d e c re ta r  la  m e d id a  porque  n o  s e  o n  c u  e n tra n  

ro b u s te c id o s  c o n  p ru e b a  fe h a c ie n te  q u e  l la n d a  a  d e m o s tr a r  <juo e l p re d io  q u e  d ic e  s e r  d e  
s u  p ro p ie d a d  s e a  m o t iv o  d e  la  e je c u c ió n  d e l p r é s e n la  ju ic io , p o r  lo  la n ío  a l n o  a c re d ita r  la 
h o y  p ro m o v a n ta  lo  a n te s  e x p u e s to , s e  e s tim e  p ru d e n te  n e g a r  le  p e tic ió n  e  q u e  s e  m fle re  
la  p a it o  in c ld e n tis ta , p u e s  n o  s e  e n c u e n tra n  r e u n id o s  to d o s  y  c a d a  u n o  d e  tos re q u is ito s  
e x ig id o s  p o r  la n o rm a  ju r íd ic a  p a r a  d e c re ta r  la  m e d id a  p re c a u to ria  p re v is ta  a n  e l  a rticu lo  
182, d e l c ó d ig o  p r o c e s a l c iv il e n  v ig o r. L o  a n te rio r  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a d ia r lo  3° 
fra c ció n  I V  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r  en el E s ta d o .

S írv a  d e  a p o y o  a  lo  a n terior, Ip  s ig u ie n te  te s is  d e  ju r is p ru d e n c ia :

' . . . S U S P E N S I O N  P E D I D A  P O R  E X T R A Ñ O S  A  U N  P R O C E D I M I E N T O .  C u a n d o  s o  
solícita  la  s u s p e n s ió n  d e  la  e je c u c ió n  d e  u n a  re s o lu c ió n  c o n s is te n te  a n  a l  la n za m ie n to  d e  
u n  In m ira ble , s in  a p a r e c e r  q u e  e l  q u e jo s o  s e a  p a rte  d e m a n d a d a  e n  e l  ju ic io  d e  d o n d e  
d e riva  d ic h a  re s o lu c ió n , éste se  u b ic a  a n  le  s itu a c ió n  d e  u n  te rc e ro  e x tra ñ o  a  
p ro c e d im ie n to , p o r  lo  q u e  a l  m e n o s  d e  m a n e ra  p re s u n tiv a , d e b e  p r o b a r  e l  In te ré s  q u e  le  
a s ls le  e n  o b te n e r  la  s u s p e n s ió n  d e l a c to  re c la m a d o , o  s e a  le  c a lid a d  d e  p o s e e d o r  riel 
In m u e b le , y  s i  n o  lo  h a c e  a s i, la  s u s p e n s ió n  d e h e  n e g a rs e . P R I M E R  T R IB U N A L  
C O L E G I A D O  D E L  S E X T O  C I R C U I T O .  In c id e n te  e n  re v is ió n  2 8 5 /8 8  J o r g e  G u z m A n  
M a ra v e r. 2 7  d e  s e p tie m b re  d e  198 8 . U n a n im id a d  d e  v o to s . P o n e n te : E r ic  R o b e rto  Sanios 
P artirlo . S e c re to rio : M a rtin  A m a d o r  Ib a n e . E p o c a : Octava E p o c a . R e g is tro : 2 0 8 8 8 6  
In s ta n c ia : T r ib u n a le s  C o le g ia d o s  d e  C ircu ito . T ip o  d e  T e s is : A is la d a  Fuente Sem ana ' h 
J u d ic ia l  d e  la  F e d e ra c ió n . T o m o  X V -2 .  F e b r e r o  d e  1 9 9 5  M a le r ia (s ) : C iv i l  T e s is : VI. 1o. 109  
C . P á g in a : 5 7 0 . . . '

N O T I F l Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í  L O  P R O V E Y Ó  M A N D A  Y  F I R M A  L A  L I C E N C I A D A  G U A D A L U P E  L Ó P E Z  
M A D R IG A L ,  J U E Z A  P R I M E R O  D E  L O  C I V I L  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O ,  
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

e  o  i c  t  o

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  SBf2013, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  D E  
U S U C A P IO N , P R O M O V ID O  P O R  E L  C IU D A D A N O  R O S E N D O  T E N O R I O  Z A M B R A N O ,  
E N  C O N T R A  D E  R O S A  N E L L Y , IS A B E L , 0 8 C A R  D E  A P E L L ID O S  S E R R A  
H E R N A N D E Z , S U C E S O R E S  D E  IA  C U J U S  M A R ÍA  D E L  C A R M E N  H E R N A N D E Z  
A S C E N C IO , Y  R E G IS T R A D O R  P U B U C O  D E L  I N S T I T U T O  R E G I S T R A L  D E L  E S T A D O  
D E  T A B A S C O ,■ E N  D IE C IS É IS  D E  M A R Z O  D E L  P R E S E N T E  A Ñ O , S E  D I C T Ó  U N  
P R O V E ID O  Q U E  E N  S U  PRIMERO, SEGUNDO Y  TERCERO  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  
D IC E :

" A C U E R D O ; 131 M A R ZQ 12 01 T"

"JUZGADO PRIMERO CIVIL  0 6  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, CON SEDE EN 
YILLAHSRMOSA; DIECISÉIS DE MARZO 0 6  DOS M IL DIECISIETE.

VMa; ta cuontx sacrstarttí, se ocuértía:
Prim ara. Del análisis s las áctoaotoma Qua integran la pmaanta causa, as 

advierta qua sa odó a la partas para o ír la sentencia definitiva qua en «am ono 
corresponda.

No obstante, as necesario indicar que en et artículo 949 del Código de 
Procedimientos CNles en vigor, se esteUece que le acción de usucapión debe 
aiercderee centre quien eperezca como propietaria de tos Manas o  «am enos sn aI 
Registro Público de la Propiedad, o en su detecto, en las oficinas catastrales; si 
los bienes no estuvieran registrados, sa conslderari que el propietario es persona 
desconocida, sn esta supuesto el ampiazamiento se practicanI  como lo «tapona 
pare estos caeos a l Código da Procedimientos Civiles, sin perjuicio da qua sa 
notinque personalmente, a quien en la demanda sa señale como Interesado.

Da le quasa coliga qua a l juzgador debe verilearla  debida Inlegraalón 
de he m arión juttólc& vm céal señalada en a l retando numeral; asm es. a! fueron 
«amados toctos aquafha M a m sa «as  que en su estora jurídica puede tribuir de 
Ibrma alguna, qua a »  declare probada la usucapión, puesto que de una sonacto 
Interpmtaelón e l atudMo precepto, sa desprende qua en a l prooadlmtanto da 
usucapión d a to  daña mtarvanotón: prim ero, a  quien aparezca toso*o como 
propietario del trien Inmueble en el Registro  Público de le Propiedad o, en su 
dtaftaptot en las odrinas catastrales; segundo, a l no ariú  Inscrito a l bien, sa 
corntatarará que e l propietario as persone desconocida; tareero, a  quien en le 
demande ae sédala como Interesado; y, cuarto, a todo aquel que pueda lanar 
algún «am eno; en asta caso, asi como en e l segundo, e l emplazamiento se barú 
por adidos.

Sirve de apoyo a lo anterior, le  léala da jurisprudencia XXVIII. J/2, 
árente por al Tribunal Colegiado « s i  trigésimo Octavo OrcuHo, pubdoado en al 
Semanaria Judicial da la  Padsnmton y  su Gaesto Tomo XXVIII. Septiembre da 
200», Matada: O ri, Novena Época, Ptgm a: 11S7y Reglaba: 133749, de rubio: 
•USUCAPIÓN. PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE LA RELACIÓN JURIDICO  
PROCESAL ES NECESARIO ACOMPAÑARA LA DEMANDA EL CERTIFKAOO  
EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD U OFICINA 
CATASTRAL. EN EL QUE SE PRECISE SI E L  IN M U E B L E  E N  C O N TR O V E R S IA  

SE  E N C U E N TR A  INSCRITO O NO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)". 1

1 Pieriamente i  in r f w  ti al m iv  jusMcd lo* Mementos toQaiaa laqueridói p n  usuospir, *i 
juzgador «feo vurifear ia tefeda intogrtaón d» lo tafocito juricfco procead qua ordena ol articulo 
1ÍW  del Cddgo CMk te t Estofe, aa decir, ti  aa ( M a m  a  latios aquitos totorsasdos qua art tu  
Miara jurttoa infera. daafgana toma, qua aa deefera probada la ueuoaptfe, púa* da una oortecto 
4dHpfilMidn da d d a  m u m I so  desprenda qua aa  ai proeidtetonto d e  esuoapiún daba darat 
ttaraenoton: primara* a  quton apartaos Inscrito como propietario dal toan irmuatota en al ritgtobo '  
PQMbq da toProptoriid q, aa aú(Manto, an laa odrinaaoattmrdes; segundo, r in a  tato toscrito d  
Man. sacoM M aratáquesl propietario aa persona desconocida, fersanv a  qu ist an ta demande an 
sa fe to te p s  totoraia te ; y, cuarto, a  todo a q u í qua panda tocar algún dara rtc  an tato  cano, nal 
como «n ai aagundo. d  «nptoanfento sa hará por aúbtoa, por tonto, aa daba acompañar a  la 
demanda al oartfeado « M d f e  por ai Aegtero KM oo da la Propiedad u odrina catoibal dal Estado, 
o n d rpto spnraa rofedt o M  r i praptotott t drilrutodbtoqomMciitife. o g te  Moderna no sato ínocrib, 
puna d o  a i  nacas d io jura Magna aotisctomanto la latodén juridfeo procesal, ya qua da atoro 
inaaio, fe darníndfe daba promoveros an c o d a  dal propístorio dtolnmuabie d ito a  a  «aucapir o ,en  su 
mtacta, a  no atm  ágeoslo m amblen «  prcptatario c o r»  panolis « M o ra U a  y «  ' 
mtdaasdseto a» M ga dárd fcto i, Mn perjuicio da an v to a r peroorrobosnto a  quien an la damanda 
teeatatooeftelnfeN M fe. .

Asimismo, es spdeable la tesis Jurisprudencial taJJ. 3912004, Aprobada por 
la Primara Sala dal Alto Tribunal, an sesión de voto tM s da junio da dos mil 
cuatro, publicada en el'Semanario Judicial da te Federación y su Gscato Tomo 
X X  Ncrriembra da 2004, Materia: C M  Novena Época, Página: 23 y Registro: 
180099, da voz: •PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA LA ACCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1136 DEL C Ó D IG O  CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DEBE 
DIRIGIRSE CONTRA QUIEN APARECE GOMO PROPIETARIO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIÉN EN CONTRA DEL VERDADERO 
PROPIETARIO, CUANDO NO COINCIDAN, S í EL POSEEDOR SABE DE 
ANTEMANO QUIÉN  E S  E S T E  ÚLTIMO".*

En al asunto qua nos ocupa, el actor sn atención a lo dispuesto en al 
articulo 240 dal Código da Pmeedbnlentoa Oviles an rigor, alagó la documental 
consistente- an caducado de dOdocho de septiembre de dos m i quince, 
expedido por al Registrador Público dal In titu lo  Regtsbal dal Estado de Tabesco 
-v trib a  an original a h ja  12 da autos-, sn aI qua la Ucendada Aurora Marta 
Marino Dives, certOeó que realzada la búsqueda correspondiente en ios archivos 
existentes en asa odrina, no ae enconad Inscrito ei prado el que se redare la  
mtfrihxf, ni a nombre de persona alguna, conforma a I articulo 1313 dal Código 
C M  rigente.

Asi tam blin, hizo constar como observación que ae arikdó información al 
Catastro Municipal de Centro, Tabesco, quien mediante Qdrio OF/SC/308/20tS, 
de veiriouetro de junio de dos m i quince, signado por e l arquitecto Migual Torres 
González. Subdirector de dicha oficina, informó que bebiendo realizado la 
búsqueda en los archivos digitales que obran en esa autoSmccton. se determinó 
que la superficie de tamaño descrita an a l plano, corresponda a l predio urbano 
catasbado con to cuenta 039002, clava catastral 304690409902, con una 
superficie da terreno de 901.00 M2, ubicado en ta cabe sin nombre de la vtfia 
Ocultzapotíén de esto munidpm. a  nombra de Rosendo Tenorio Zsmbrano. 
según contrato privado de derecho de posesión de dos da ju lo  de m i noyecñntos 
noventa y  dos

BN° »*te contexto, atendiendo a qua an e l numeral 949 del Código Civil, se 
dispone que ae debe acompañar a le  damanda e l carttficedo expedido por al 
Registro Público de la Propiedad u oficina catastral dal Estado, an a! oue 
aparezca quién as a i propietario dal inmueble controvertido, para integrar 
correctamente ia mtocton jurídico procesal, ya que de áster inscrito, la demanda

aremiWKM ¿fl-gatta, gfqafttefc to U rn s u M i-ite to  a  «retar. 9. en
su d á te te , f l»  ,flp t r t f  m to tn tfo  n -m n rtftrti al Bw m tB to. .c o ro  .ntnome
desconocida y  «/ empiezamiento j o  haga por udfcáM, tk i patfddo da amplazar 
personalmente a guian en la damanda sa safiata como interesado, es 
fndtípansabb dar «nfervwtctifl a todos loa Intensados an sí juicio, p an  que 
puedan quedar vinculados con lo resuelto en ta sentencia qua nagua a dictarse, 
pues no aa posfoie pronunciar sentencia váida y  etfcaz sin o ír a todos anos; de. 
ahí qua, aniones» sea necesario llam ara lodos los Rtsconsortes pasivos.

Dicha tnsdtudón de acuerdo a la Suprema Corto da Justicie da la Nación, 
consiste an ano modalidad procesal en la qua concuna una ptunádad de partas 
que deban o puedan actuar an comunión an a l proceso; as dadr, significa la 
existencia de un litigio en el que participan da una misma suerte varias personas.

0  maconsordo oa activo cuando axrato dMoratttod da personas qua 
demandan (actores) siendo prsdso qua com paraban a  Juicio e deducir d  
derecho qua las asista raspado a i bien Btfgioao; y, pasivo cuando son varias fas 
personas demandadas. Además, en ambas moddktadas también puede 
dasticarae en vduritario o necesario, et primero cuando se-Beva a cabo en uso 
da una fa&ritad qué otorga ia ley para promoverlo, mtonfrts quo on of segundo 
(obligatorio) a i proceso no pueda substanciarse váiktamente amo en la forma de 
Htísconsordo, ya qua las cuestiones juridioes qua an é l sa vendan afecten a más 
da dos personas, da tai manara qua no es posñria pronunciar sentencie eficaz sin 
ofrías a todas altas, an abas palabras, daba 'Jamarse a lodos los interesados 
(actores o demandados). \

2 0  adama dal Cádgo C M  an matarla da pmacripcidn «feMatowa sito ¿Mingue, da manera expresa, 
dos hjpOtow cuándo aa proferida adquvir por praacripdbn: a) un Man ragfeM do o b) un bien sm 
:egtabo {articulo* 1156 y 3047). Sin embargo, m  oofttompfc la dhmna ttipdtoafe sn la que *1 Man Mtá 
ragrstrsdo, pato a nombra da quón no as el verdadero propietario. Ene ee correcto an la generalidad 
da toa caso», puta an principio ambos sájalos daban ootoddr y si tai no ocurriara no hay por qué 
aatoManar una carga adeional y prácticamanfe neafeatf# para é  poaaador ds investigar quién «n 
vantad dsanfe la pmptodad.!9n ambargo, sarta nugatorio dal fti paraagddo por la prescripción 
adquietom eupeoar que el artteuto 1156 dal Cdd^o CM  para el ttdrtto Faderfe Mito al partido de le 
acción mspacha adió an conos dal propietario qua aparece an si Wagitoro POWco, cuando se sabe 
que al propietario mat as otro, Anto esto dreunsfentia. al poseedor qua quiam adquirir daba demandar 
a los don «jatos msndonmfcta, pues sdlo asi M satodo da tatrtdumbra qua amrate la poetaren 
casarla, aunque tomando en cuanta tos dsrsdios dal aufenSoo (toado da la ooaa y respetando 
garante da audanda preda j r i  acto privativo; además, asi no sa atribuirla al abandono dal bier 
inmueble a quton no aa redróenfe su propietario ni «a sandonMa a quien pueda imputársete *  
otedad ds ‘propietario negRganle*.
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Por otra parte, es de destacarse que te diferencia entre uno y  otro es que 
en el Htíaconsordo necesario fe sentencia definitiva debe 3er en un mismo sentido 
'especio de todos los Iitisconsortes, al encontrarse en una situación Igual o da 
"elación substancial única a varios sujetos; por tanto, para que la declaración 

, .risdkdonal pueda ser efectuada con eficacia todos ellos daban encontrarse 
pt■ •sames en el proceso,, de lo contrario, faltará uno de los elementos esenciales 
oe éste y  porto mismo se habrá desentonado defectuosamente.

B  litisconsorcto pasivo necesario Oene su razón de ser en la existencia de 
juicios en tos que daba haber una sola sentencia para toctos tos f/tfsconsortes, 
pues en virtud del vinculo que se da en la relación jurídica substancial es 
Imposible resolver respecto de una parte sin considerar a tos demás. Esta 
necesk/ad de llamar a juicio a todos tos iitisconsortes puede nacer por una 
disposición legal o ser consecuencia de fe naturaleza de fa relación deducida en 
ai juicio, porque la resolución que se dicte debe ser igual para toctos ellos, ya que 
de no ser llamados no tendrá eficacia la sentencia en la medida de que no será 
posible ejecutarla.

De tales consideraciones se colige que le posibilidad de la existencia de 
lijiaconsortío pasivo necesario debe analizarse aun oficiosamente en cualquier 
etapa dai juicio, an razón de que conforme a lo dispuesto en el articulo 06 del 
Código de Procedimientos Civiles an vigor, la carga de citar a todas las partes 
corresponde al órgano Jurisdiccional.

Por consiguiente, para Integrar la relación jurídico^rocesal que, como 
presupuesto de la acción se debe setisfacer a fin de que todos aquellos 
involucrados en los efectos y consecuencias que se produzcan con motivo de la 
actuación juriedlccfonal, estén en posibi/lded de manifestar lo que a su derecho 
corresponda, este Tribunal estima necesario que se Hame a Jutofo a la persona 
desconocida que se considere propietaria del bien inmueble motivo de la litis y  a 
todo aquel que puede tener algún derecho respecto al mismo, a fin de que se le 
otorgue le oportunidad de salir en defensa de los Intereses que tenga en ei 
presente asunto, y hecho que sea, sa dicte la sentencia definitiva que en derecho 
procede, con efectos de cosa juzgada sobre toóos aquellos que por 
mancomunidad del derecho o IndMsIbiiktad del mismo, están obligados a litigar 
dentro de un mismo proceso precisamente en defensa de sus derechos.

De no ser asf, se cree la posibilidad de no resolver ei fondo de la 
controversia, dejando la oportunidad a quien no viera favorecido sus derechos, 
que en uns etapa posterior y bajo un nuevo procedimiento pueda instaurar una 
icclón respecto de la misma cosa meterte de la litis, ai estar vinculado 
‘ndiaotublemente el derecho cuestionado, haciendo imposible que se alcance el 
fin de la acción deducida en juicio.

Quedando subsistente todo lo actuado respecto de la parte actore y los 
comandados Rosa Nelly, Isabel y Óscar, de apellidos Sorra Hernández. 
si casonas de la de cujus María del Carmen Hernández Aseando, asi como ei 
Registrador del Instituto Reglstral del Estado en ei municipio de, Centro, Tabasco.

Tiene aplicación la tesis de jurisprudende XX. J/12, emitida por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en ei Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, Meterte; CMI, Novena 
Epoca, Página: 440 y Registro: 203695, de rubro: xm scONSORCIOPAStVC  
NECESARIO. REQUISITOS QUE SE REQUIEREN PARA LA EXISTENCIA DE ’ 1

Oe igual toma, la tesis de jurisprudencia 1a/J. 144/2005. aprobada por la 
Primera Sala del Alto Tribunal, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil 
cinco, publicada en el Semanario Judicial de te Federación y  su Gaceta, Tomo 
XXII, Diciembre de 2005, Materia: Civil, Novena época, Página: 190 y  Registro: 
176529, de rubro: 'UTISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR EN CUALQUIER ETAPA DEL JUICIO (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL)".4

tosía Msconsorcto pt ¡vo necesario, cuando las cuestiones que en ei juicio $e vendían, {Pactan \ 
mis de dos personas, de fel manera que no el posible pronunciar sentencia viuda, sin oírlas a tocas 
«las: adamis sa requiere que los demandados se hateo en comunidad jurídica con respecto al objeto 
Mgtoso o tengan un mismo derecho o se encuentren obligados por Igual causa da nacho, o jurídica.

4 El Iteconiordo pasivo necesario previs lo en tos artículos 4$ y $2 de los Códigos de Procedimientos 
Civtes de) Estado de Jateco y del Distrito Federal, respectivamente, teñe su razón de ser sn ’a 
asistencia dé juidoe an ios que debe haber una sola sentencia para todos loe Hsconsortos, dado oue 
legabnanta no pueda pronunciarse una decisión judicial váftda sin oídos a todos, pues en virtud m I 
vinculo existente « i  te reladón juridfca da que se tata, es ¡mpoeibto condenar a una parte «in que a 
condena alcance a las demás. En arte aspecto, dicha Agura juridtea, al Igual que las cuestiones soDre 
pareonaldad. competencia y procedencia da la vía, constituye un presupuesto procesal que debe 
atúfeme de oficio por ei juzgador, incluso en segunda instancia, púas no puado dictar una sentencia 
váida si no se tama a todos los Stisconsortea. Asi. se concluye que el juzgador puede temar el 
anáfisis de la integración del Hsconeorcto pasivo necesario no sólo en la sentencia definitiva que 
resuelva el juicio, sino que tiene la oMgatíón da hacerlo sn cualquier etapa de ésta, ya que la teta ce 
tornamiento a juicio de uno da los atisconeorto»  puede dar como resultado una sentencia nula y ningún 
caso tendría la emienda de un procedimiento en el que hablándose ejercitado una acdón, finalmenia 
se obtuviera una resolución judicial que no pudiera hacerse efectiva y, por lo mismo, tampoco 
resolviera la Itis planteada. En efecto, de no ojerdtarse la acción contra todos los iitisconsortes, ei telo 
oodrlt ser nulo si se impugne le sentencia por no haber sido notificado» los no emplazados; de ahí que 
si trateras de una anomalía procesal grave equiparable a le teta de emplazamiento al juicio y, pe.’ 
tanto, de una cuestión de orden póbtico, podrá anatema en cualquier estado del julo», ¡nduso en a 
apelación.

Y. la tesis jurisprudencial lll.3o.C. J/10, emitida por al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Ctaf del Torear Circuito, publicada en el Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 79, Julio de 1994, Materia: Civil. 
Octava época, Página: 49 y Registro: 210947. de rubro; 'UTISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO

En cumplimiento a esta determinación y  con fundamento en los artículos 131 
fracción fH y 139 fracción fll del Código de Procedimientos CMtea en vigor, se 
ordena ei emplazamiento como parte demandada, a la persona desconocida 
que , «  contídtn orvoMart* cM bitn m otín  tft U.JI0A r  «  Wao
aquel aua ouqd» ttotr algún dtnetio m oteto t i  mUrno. por medio de 
edictos que se publicaran por tras vacas, da tras an tres días, an el Periódico 
Oficial da! Estado y en uno da (os (fíanos de mayor circulación que se editan en 
este Ciudad, debiéndose insertar an los mismos ei auto de inicio da veintinueve 
de enero de dos mil dieciséis y al presente proveído, hadándola saber que la 
prestación principal que se reclama es la siguiente:

A) Que se declara por sentencia definitiva que ha operado en favor de 
Rosando Tenorio Zambrano, la prescripción adquisitiva o usucapión, respecto del 
b/én inmueble con supernas total da terreno da 901.00 M2 (novecientos un 
metros cuadrados,), ubicado en cade sin nombra, de la colonia 'El Arbolito; da la 
villa OcuHtzapotlán, municipio da Centro, Tabasco, con las medidas y 
colindanclas:

Al Norte.» 68.00 metros (sesenta y ocho metros) con la safara María del 
Carmen Hernández Ascencio.

Ál Sun» 68.00 metros (sesenta y ocho metros) con Juan Martínez Lavín.
Al Esta.» 18.00 metros (quince metros) con Arturo Matus.
Al Oeste.» 11.50 metros (once metros con cincuenta centímetros) con calle 

sin nombra (actualmente de la colonia al Arbolito) de VWa OcuUtzapottán, 
municipio dé Centro, Tabasco.

Se haca saber a la parto demandada que tiene al término de cuarenta días 
hábiles, siguientes al de la última publicación ordenada, para que se presenta 
anta este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y  que se la concede ei término 
da nueve rifas hábitos, contados a partir dai rita siguiente de aquel an que venza 
ai término concedido para recoger fas copies deI traslado, para qua da 
contestación a la demanda, apercibida que an caso contrario, se íe tendré por 
lagalmente emplazada a juicio y por perdido ai derecho para contestar la misma.

Asimismo, sa le requiere pare que al momento de dar contestación a la 
aludida demanda señala domicilio y persona an asta ciudad pare oír y recibir citas 
y notificaciones, an al entendido qua da no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, la surtirán afectos por medío de listas 
fijadas an los tableros de avisos del Juzgado, da conformidad con lo establecido 

' en al articulo 136 dai Código Procesal Civil an vigor.
Segundo. Para ai cumplimiento de lo anterior, atendiendo a qua al 

Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y  sábados, con 
fundamento en el numeral 115 dai Código Procesal Civil an vigor, se hebilita ai 
sábado para que alguno de tos edictos que se publique en ai criado medio da 
difusión, se raafica an esa día.

Tercero. De conformidad con lo previsto an al articulo 205 fracción III dai 
Código da Procedimientos Civiles an vigor, requiérase a le parte actore pera que 
a la brevedad posible, proporcione copia de la demanda y  documentos anexos, 
para correrte traslado a la persona llamada a juicio.

Hecho lo anterior, hágese del conocimiento a la parte ectore. que los autos 
quedan a su disposición para que pase hacerlos trámites correspondientes pare 
te framflacfón dai adicto ordenado an lineas qua anteceden

’ SI como lo telera la doctrina, ‘El Mfeconsonao necesario. Sane lugar aunque la ley no lo establezca 
expresamente, en ios sígueme* casos: Cuando se ejercitan acciones constitutivis que tengan por 
objeto constituir un nuevo estado de derecho que sólo pueda existir iagilmenfe con teacton s (freros 
personas;... cuando se demanda... la nulidad de tos acuerdos tomados por vanes peraonas.. * 
(Otcdonario de Derecho Proceeai Olvide don Eduardo Paitaras, cuarta edfción. 1963. página 504), e* 
incuestionable que encaja precisamente en esa figura, el caso en que se demande la m4dad de un 
acuerdo (una compraventa) concertado entre vanes partes, sin oh a uní de «Has. mago, si el efecto 
principal dai Hüsconsonao pasivo necesario, as el ds que sólo puede haber une sentencia para tocos 
tos titisconsortee. está cteo que el tribunal de alzada está en posibifidad de realizar oficiosamente «f 
axamen correspondiente.

P O R  L O  Q U E , P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L . V  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IO D IC O  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ASI C O M O  E N  U N O  D E  L O S  O IA R IO S  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  C IU O A O , A N U N C IE S E  E L  P R E S E N T E  
E D IC T O  P O R  T R E S  V E C E S  D E T R E S  E N  T R E S  D IA S , C O N  A N T IC IP A C IÓ N  A  LA F E C H A  
S E Ñ A LA D A , D A D O  A  L O S  £ g l§  O ÍA S  D E L  M E S  D E  A B R IL  0 6  D O S  M IL D IE C IS IE T E , E N  
E S T A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A . C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

A  1 ^ 3
..ir.ro j'

S E C R E T A R IA  J U D IC IA L

U C D A . IV E T T E  D E L F IN A  R Q O R lG U E Z  G A R C ÍA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. ' 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

E  O I  C  T  O

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En.el expediente número 6 5 9 / 2 0 1 4 , relativo al Juicio e je c u tiv o  m e rca n til, 
promovido la licenciada M lreya  H e rn á n d e z  A rla *  endosatario en procuración de 
José Félix Pérez Zapata, contra A lb e rto  Calderón, S a ra o ., con fecha veinticuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un proveído que copiado a la letra dlc. :

* ... P rim e ro . Téngase por presente a la licenciada MIREYA HERNANDEZ ARIAS, en 

su carácter de ejecutante y titular del documento base de la acción, con su escrito 

Ce cuenta, haciendo varios argumentos y tomando en cuenta que el avalúo emitido 

en autos, no fue objetado por ninguna de las partes, esta autoridad tuvo a bien 

aprobar el avalúo pericial emitido por el profesionista Ingeniero JULIO  CESAR  

C ASTILLO  C A STILLO  perito de la parte actora.

En este orden, para' efectos legales, se tomarán como precio del remate y 

servirán como postura legal el avalúo, esto para que con el producto de su venta, se 

cubra la deuda reclamada por el ejecutante.

Atento a lo anterior, del avalúo, se toma como base para el rem ate el 

siguiente: del Ingeniero JULIO  CESAR C A STILLO  C A S TILLO , con respecto al predio:

1. Del poblado dos ceibas de este municipio, valor comercial $251, 500.00 

(P O S  C IE N TO S  C IN C UE N TA  Y UN MIL Q U IN IE N TO S  PESOS 00/100 M .,\.) 

el cual obra agregado en autos de la foja doscientos sesenta a la 

doscientas setenta nueve.

Segundo.- Como lo solicita la ejecutante, en el presente Juicio, en el escrito 

que se provee, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en al 

época de la demanda (2 01 4), en relación con los numerales 434, 435 del Código de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a materia mercantil, sá q uese  a 

remate en PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor el siguiente bien mueble: 

a). Predio rustico, ubicado en el poblada dos ceibas de este municipio con 

las medidas y linderos siguientes: Al Noreste: 22.52 metros, con solar 1; Al 
Sureste: 18.23 riietros, con solar 4, 17.22m , con solar 6 ;. Al Suroeste: 2 .lOm , 

con andador sin nom bre; 12.12 metros con solar 8 ; 13.10 metros con solar 7. Al 

Noroeste: 36,66 metros con parcela IOS, con superficie 902.87 M2. 

Asignándosele a dicho predio un valor comercial que le corresponde al ejecutante 

MIREYA HERNANDEZ ARIAS S2'5l. 500.00 (D O S  C IE N TO S  C IN C U E N TA  Y UN MIL 

Q U IN IE N TO S  PESOS 00/100 M .N .) Siendo postura legal, la que cubra el ■. ...a i 

de este precio.

Ta re e ro . Por otra parte, tal y como lo solicita la ejecutante, se hace hincap.é 

aue el bien Inmueble que se sacara a rem ate en prim er almoneda y  al m ejor postor.

esta Inscrito en el registro publico de la propiedad y del comercio de Tabasco a 

nombre de ALBERTO CALDERON SARAO.

C u a rto : Con fundamento en el numeral 1411 del Código de Comercio, a fin 

de convocar postores, anúhdese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE 

N U E V E  DIAS, por medio ¡de edictos que deberán publicarse en el periódico Oficia, 

del Estado, así como en [jno da los diarios de mayor circulación de Vtllahermus.i 

Tabasco, fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbres más 

.incurridos de ésta Municipalidad, a través de la Actuaría Judicial de adscripción, en 

el entendido de que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, debiendo el licitador depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y. Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado, una cantidad' igual por lo menos al diez por dentó de la cantidad base 

del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma Norma Leticia Félix García; juez Civil ce 

Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, p o r  y  ante el 

tere,:r secretarlo Judicial Vicente T a ra n g o  Gutiérrez; que certifica y da fe.

AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS...*

POR M ANDATO JU D IC IA L  Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES VECES  
CO N SEC UTIVAS DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTADO , 
A S Í COMO EN UNO DE LOS D IA R IO S DE MAYOR CIRCULACIÓN e n  LA EN TIDAD , 
EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS V EIN TIC U A TR O  DIAS DÍAS DEL MES DE 
A GO STO  DEL AÑO DOS; MIL D IE C IS IE TE , EN LA C IU D A D  DE CUNDUACAN,
T t o á c r n  .a —

';BÍ/SECRiTARIOJÍ«DJCIAtí 

;.LIC.;VXCENTEtARAÑaO GUTIERREZ.
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JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTOS

VICTOR MáBSElO. VESA gRUNERi
P  r • s s n t a .

E n  e l e x p e d ie n te  36112016, re lativo  al ju ic io  S u c e s o r io  T e s t a m e n t a r lo  'a 

b ie n e s  d e  le extinta  Lyd ia  Is a b e l B ru n e r  L o p e re n a , p ro m o v id o  p o r  L y d la  Is a b e l 

V e g a  B r u n e r ,  J o s i  A n t o n io  V e g a  B r u n e r ,  A g u s t ín  M ig u e l V e g a  B r u n e r , 

P a tr ic ia  O lg a  B r u n e r  L o p e r e n a , S u s a n a  J o s e f in a  B r u n e r  L o p e r e n a , V íc t o r  

V e g a  B r is e A o  y  M a rc e la  L e t ic ia  V e g a  B r is e ñ o , s e  d ic ta ro n  d o s  a u to s  q ue  

co p ia d o s  a  la letra e s ta b le c e n :

A U T O  P E  F E C H A  T R E I N T A  O B  A G O S T O  P B  D O S  M IL  D IE C IS IE T E :

V lllaherm osa, Ta b a s co , a treinta de agosto del t ito  d o s  m il diecisiete.

E n  el Juzgado Tercero familiar de primera instancia, dW Primer Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta sacretarial que antecede, y  con fundamento en los artículos 9 ,1 0 6  y 110 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se aquende:

Ú n ico . Se  bañe por presentada a la L yd la  Isabel V ega  B ru n er. con su escrito de 

cuenta, con el cual'h aca entrega del exhorto número 64/2017. remitido por M .D . Martin 

Paradee Castro, Administrador de Gestión Judicial de los Juzgados Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, sin diligenciar por las razones que expone, por la que 

se agrega a autos para todos loe-efectos legales a que haya lugar.

To d a  vaz que ha quedado debidamente acreditado • través de loa Informes, signados 

por al Jefa del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad, el Jets del 

Departamento Jurídico de Teléfonos de México, a la Comisión Estatal de A gua y Saneamiento 

(C E A S ), Administración Oaaeoncentrada do Servicios al Contribuyente de Tabasco, Jefe del 

Departamento Jurídico M  Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto Nacional Electoral 

(IN E), Dirección General da Policía Estatal de Cam inos, Secretaría de Administración y 

Finanzas del Estado de Tabasco y al Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 

Constitucional dát Centro, que el ciudadano V IC T O R  M A R C E L O  V E G A  B R U N E R , es de 

dom icilio Ignorado.

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción III y 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles, notlflquese por medio de edictos que deberán 

publicarse T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los de mayor circulación an esta Entidad Federativa que puedan ser (Tabasco Hoy. 

Presente o Novedades de Tabasco), haclóndole saber a dicho heredero que tiene un 

TÉ R M IN O  D E  C U A R E N T A  D ÍA S , para seóalar domicilio para oír y  recibir citas y notificaciones 

en un término de T R E S  D ÍA S  flébiles, dicho termino empezara a contar a partir del día 

siguiente el en que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

notificaciones le surtirén púa efectos por lista fijada en loe tableros dé avíeos del juzgado, aún 

lee de ceréeter personal. D ebiendo Insertar el proveído el auto Inicial de fecha veintisiete 

de abril de dos mil dleeleélt,

Notlflquese personalm ente y  cúm plase.

Así lo acordó, manda y firma al licenciado A dalberto O  ram as C am p o s, Ju e z Tercero 

Familiar da Primara instancia dei Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por y ante la

Secretada Judicial de Acuerdos licenciada A n a  María M ondragón Morales, quien certifica y 

da te.

A U T O  D E  IN ICIO  D E  F E C H A  V E IN T IS IE T E  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS :

J U IC IO  S U C E S O R IO  T E S T A M E N T A R I O

JU Z G A D O  T E R C E R O  F A M ILIA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  O E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN T IS IE T E  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL 

D IEC ISÉIS .

Visto k> de cuenta se acuerda:

P R IM E R O . Se  tiene por presentados a los Ciudadanos L Y D IA  IS A B E L  V E G A  

B R U N E R , J O S É  A N T O N IO  V E G A  B R U N E R , A G U S T IN  M IG U E L  V E G A  B R U N E R , 

P A T R IC IA  O L G A  B R U N E R  L O P E R E N A . S U S A N A  JO S E F IN A  B R U N E R  L O P E R E N A .

V í c t o r  v e g a  b r i s e ñ o  y  M a r c e l a  l e t i c i a  v e g a  b r i s e ñ o , con su asento de cuenta

y documentos anexos consistentes sn original de: (1 ) acta de defunción original. ( D  

testamento original, (2 ) escrituras en copie simple, (8 ) actas de nacimiento originales, con los 

que promueven juicio Suc eso rio  Testam entario  a Manes de la extinta L Y D IA  IS A B E L  

B R U N E R  L O P E R E N A  quien falleció el treinta de diciembre de dos mil quince, a consecuencia 

de bronquitis aguda. 7  días, teniendo como su último domicilio el ubicado en la Carretera a la 

Isla, kilómetro 4.8, Colonia Miguel Hidalgo da esta ciudad.

S E G U N D O - C o n  fundamento en lo dispuesto por los artículos 1724 ai 1727, 

1340, 1341, 1342, 1349, y  dem ás relativos del Código Civil y  18, 24 fracción VI, 28 fracción 

VI. 616, 617, 618, 619, 620. 621. 625. 033, 635, 636, 637 y  dem ás relativos dei Código de 

Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por 

radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 

regístrese en ei libro de gobierno bajo al número que le corresponde, dese aviso de su inicio al 

tribunal superior de justicia del estado, y  hágase del conocimiento del agente del ministerio 

público adscrito « l juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

T E R C E R O . Con fundamento en ei artículo 1565 dei Código Civil y  242. fraedón li 

y  469, fracción I dei Código de Procedimientos Civiles, ambos para esta Entidad en vigor, 

gírese oficio al Director General del Instituto Registra! del Estado de Tabasco y al Orrector dei 

Archivo General de Notarías en el Estado, para que informen en sus respectivas 

competencias, si L Y D IA  IS A B E L  B R U N E R  L O P E R E N A  quien M e c ió  el treinta de diciembre 

de dos mil quince, a consecuencia da bronquitis aguda, 7 días, teniendo como sú último 

domicilio el ubicado en le Carretera a la lela, kilómetro 4.8, Colonia Miguel Hidalgo de esta 

ciudad, en esa dependencia a su digno cargo se encuentra depositada alguna disposición 

testamentaria que sea posterior al tastamento contenido en la escritura 11,201 , de fecha tres 

de octubre de dos mil doce, otorgada ante la te del Notario Público Número Treinta y Cuatro 

de esta ciudad, orowo e/ aaoo da loa derechos comsoonOantes. a coate de/ inqninío.
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conforma a lo *  articulo* 21, 54, 73, 74 y 75 da la L t y  da Hacienda de! S itado, 97 fracción V  y 

VI dal Reglamento de la Ley de Notariado p a n  el Estado, y  24 fracción X V  del Reglamento del 

Registre Público de la Propiedad.

De Igual forma se solicita busquen la información peticionada en la bese de datos del Registro 

Nacional de Avisos da Testamento (R E N A T ), a la cual llenen accaao y  te  rinda al informe al 

respecto.

C U A R T O . Para estar en condiciones de ordenar la notificación por edictos del 

ciudadano V ÍC T O R  M A R C E L O  V E G A  B R U N E R , dígase que deberán de exhibir el R F C  y/0 

C U R P  de éste para girar los oficio* de estilo a le* dependencias correspondientas para la 

locallzaofón del domicilio da V ÍC T O R  M A R C E L O  V E G A  B R U N E R .

Q U IN T O . En virtud de lo anterior se reserva de seóaler fecha para que se 

celebre le Junta prevista por los artículos S3S, 838 y  637 del Código d e  Procedimientos Civiles 

en vigor.

S E X T O . D e  igual forma se  requiere a loe denunciantes para efectos da que 

manMeetsn bajo pmtmata da dactr va ria d , at existen otra* personas que tengan derecho a 

heredar en I* presente sucesión.

S É P T IM O . Loa  denunciante* designan come representante común de entra 

silos * le ciudadana LY O IA  IS A B E L  V E G A  B R U N E R . de conformidad con lo* articulo* 7 4 ,8 9  

fraedón III y  90 d e l*  ley adjetiva Invocada.

O C T A V O . Los danunoiantss aeóalan como domicilio para oir y  recibir citas y  

notificación** el despacho ublcado en *1 L o c a l 39, P erl Plaza S an  L u is , C olo n ia  T a m u K e  de 

•ata d u d a d , autorizando para (ales afectos asi como para recibir documento* * la Licenciad*

C H U IN A  D E L  C A R M E N  B A T U M  S A N C H E Z  y  a la C . M A R TH A  O E  D IO S  A D O R N O , sirviendo 

de apoyo los numérala* 138 y 138 de la Ley Adjetiva Civil Invocada.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Asi lo proveyó, manda y  firma la ciudadana R O S A L IN D A  S A N T A N A  P É R E Z , 

Jusrs Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabaeco, 

México; anta la Secretaria de Acuerdos Licenciada M A R ÍA  L O R E N A  M O R A L E S  G A R C ÍA , 

que autoriza, certifica y  da fe.

Por mandato judicial y para su publicación un periódico de circulación 

amplía y de cobertura nacional y en un periódico local dal Estado que se editen en 
asta ciudad, publiques* por tres veces de trae en tres días, se expide el 

presente edicto a los catorce dias del mes de septiembre de dos mil diecisiete, en 
la ciudad de Villa hermosa, capital del Estado de Tabaaco.

LA SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS 
DEL

/  •'

iJP R r

Av. Gregorio Méndez */n. col. Ajlaaia de Sene, Centro. Tab. C.P. 86100 Tal. (0l-9fl33>.i5.3058

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL IDE CENTRO, TABASCO.

, AMAMABlA Mfi!



44 PERIODICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

No.- 8036

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EN GENERAL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O ;

C. NIDIA  BOLÍVAR MARÍN y / o  NIVIA
BOLÍVAR DE LÓPEZ, a lb a c e a  t e s t a m e n ta r í a  d e l  e x t in to
L ic e n c ia d o  CÁNDIDO LÓ PEZ BARRADAS.
PRESENTE

En el e x p e d ie n te  n ú m e ro  4 9 6 /2 0 1 4 , re la tiv o  a  los MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EN GENERAL, p ro m o v id o  p o r  VERÓNICA CASTILLO 
DOMÍNGUEZ, p o r  su  p ro p io  d e rec h o , e n  c o n tra  d e  la  SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL EXTINTO UCENCIADO CANDIDO LÓPEZ BARRADAS, 
p o r  co n d u c to  de su  ALBACEA O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, con 
fechas d iec isé is  d e  o c tu b re  d e  d o s  m il ca to rce , tre c e  d e  ju n io , d iec io ch o  d e  ag o s to  
y cinco d e  s e p tie m b re  d e  d o s  m il d iec is ie te , s e  d ic ta ro n  c u a tro  a u to s  q u e  a  la 
le tra  d icen ;

J U Z G A D O  Q U IN T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  
j u d i c i a l  oe c e n t r o , t a b a s c o , M é x i c o . (16) d i e c i s é i s  d e  o c t u b r e  d e  d o s  

M IL C A T O R C E  (2014).

Visto lo ¿ «  cuenta se acuerda:

P R IM E R O . T é n 0 ¿ M a fc iu d a d a n o  M A N U E L  R O B L E S  R A M Ó N  co n  su escrito 
do dem anda y  d o c u m e n to ^ 'a n e x o (s ) co nsistentes): en un recibo original, un pliego de 
posiciones original y  un traslado, pn^noviertd| M E D IO S  P R E P A R A T O R IO S  A  J U IC IO  E Ñ  

G E N E R A L , para efectos de obtener, fe oonfeqiión judicial bajo protesta d e  decir verdad de 
la S U C E S IÓ N  « T E S T A M E N T A R * *  D E L  E X T IN T O  U C E N C I A D O  C A N D ID O  L Ó P E Z  

B A R R A D A S , por conducto d é  s u  a lbacas o  quien legalmente fá represente, quien tiene su 
domicilio e n  le C A L L E  J O A Q U IN  P E R É D O  N Ú M E R O  906 D E  L A  C O L O N I A  C E N T R O  D E  
E S T A  C IU D A D .

S E G U N D O . C o n  fundamento en lo previsto por los artículos 154 155 y  156 

del C ódigo d e  Procedim ientos Civiles, se  d a  entrada a la solicitud en la v ía  y  forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el 

núm ero que le corresponda y  dese aviso de su inicio a  la H . Superioridad.

T E R C E R O . Atento a lo anterior y  por conducto d e  la Actuaría Judicial de 

Adscripción, d ie s e  a la S U C E S IÓ N  I N T E S T A M E N T A R IA  D E L  E X T I N T O  L IC E N C IA D O  
C A N O ID O  L Ó P E Z  B A R R A D A S , por conducto d e  su albacea o quien legalmente la 

represente, quien puede ser notificada en su dom idlio  antes señalado, a  las O N C E  

H O R A S  E N  P U N T O  D E L  S E IS  O E  N O V IE M B R E  D E L  P R E S E N T E  A Ñ O , para que 
com parezca ante la S a la  de esta Juzg a d o , a efectos d a  absolver aquellas posiciones que 
en sobre cerrado exhibe la oferente de la prueba, previa identificación, para los efectos de 

la contestón judicial, apercibido de ser declarado confeso de las que  previam ente se 
califiquen d e  legatos en caso de dejar d e  co m parecer sin justa causa, lo anterior con 
fundamento en los artículos 254 fracción II y  257  del Código Procedim ientos Civiles en 
Vigor; debiendo adem ás la Actuarla Judicial en el m om ento d e  la notificación, hacerle 

saber aue el a d o r  d e  estos M E D IO S  P R E P A R A T O R IO S  A  J U IC IO  E N  G E N E R A L , es la 
ciudadana V E R Ó N IC A  C A S T IL L O  D O M ÍN G U E Z , con motivo de acreditar la existencia de 

la deuda que en vida adquirió el .extinto a irado.
C U A R T O . G u á rde te  el pliego de posiciones en la caja de seguridad dei

juzga d o .
Q U IN T O . La parte prom ovente señala com o domicilio para oír y  recibir toda 

clase da citas y  notificaciones la C A S A  M A R C A D A  C O N  E L  N Ú M E R O  104-A L T O S  D E  
L A  C A L L E  IG N A C IO  L Ó P E Z  R A Y Ó N , D E  L A  C O L O N IA  C E N T R O  D E  E S T A  C IU D A D , 

autorizando para a le s  efectos, asi com o para recibir docum entos a loa licenciados 

F L A V IO  A M A D O  E V E R A R O O  J IM É N E Z , P IL A R  J IM N E Z  y  C A R L O S  M A R IO  L Ó P E Z  
P R IE G O ; de conformidad con los artículos 136 y  138 del Código de Procedimientos Civiles 

en V igor en el Estado.
Notifique*® P E R S O N A L M E N T E  y  cúmplase.
A si lo proveyó, m anda y  firma la ciudadana Licenciada N O R M A  E D IT H  

C Á C E R S 8  L E Ó N , Ju e za  Quinto Civil de Primera Instancia del Prim er Distrito Judicial de 
Centro, Tabaeco, México; ante la Secretaria da A cuerdo s Licenciada M A R IE L A  P É R E Z  

L E Ó N , que autoriza, certifica y da fft.

(AUTO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS M IL DIECISIETE)

JU ZG A DO  Q U IN T O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  JU D ICIA L  DE  
C EN TR O , TA B A S C O , M ÉX IC O . TR E C E  D E  JU N IO  D E  DOS M IL  D IE C IS IE TE .

Visto lo  de cuanta se acuerda:

PR IM E R O . Se «ene  por presentada a la ciudadana VERÓNICA CASTILLO  
DOMÍNGUEZ parte actora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y  toda vez que de la 

revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron girados los oficios de 

Informes a distintas dependencias, los cuaies fueron rendidos sin la localización del domicilio 
de N ID IA  B O L ÍV A R  M A R ÍN  y/o  N IV IA  B O L ÍV A R  D E  LÓ P E Z, albacea testam entaria del 

extinto licenciado C Á N D ID O  LÓ P E Z BAR R AD AS, en consecuencia, se ordena notificar a 

NÍVIA BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testamentaria del extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ  

BARRADAS, el auto de Inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, y  los autos de 
fecha quince de octubre de dos mil quince, nueve de mayo del dos mil dieciséis, diecinueve de 
mayo de dos mil dieciséis, seis fie abril de dos m il diecisiete, veintitrés de mayo de dos mil 

diecisiete, así como del presente proiveído; por medio de E D IC TO S  que se publicarán por 
TR E S  VECES D E  T R E S  EN  TR E S  DÍAS en el periódico Oficial Del Estado, ari com o en uno de 
los Diarios de M ayor Circulación aue se editan en esta dudad, para que comparezca ante este 

juzgado a recoger las copias del traslado, dentro dei término de T R E IN T A  DÍAS coñudos a 

partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el término  

para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del traslado o a p artir del día siguiente de que las reciban si 
comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber además que deberá señalar 
persona y  domicilio en esta dudad, para ios efectos de o ír citas y  notificaciones, apercibida que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 

por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de m andamiento el auto de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil catorce.

En consecuencia de lo anterior esta Autoridad tiene a bien señalar de nueva 

cuenta las N U E V E  T R E IN T A  H O R AS EN P U N T O  D E L  P ÍA  O N C E D E S E P TIE M B R E  P E  DOS  

M IL D IE C IS IE TE , para el desahogo de la diligencia de confesión judicial a cargo de la 

ciudadana N ID IA  B O L ÍV A R  M A R ÍN  Y / O  N IV IA  B O L ÍV A R  V IU D A  D E  LÓPEZ, albacea 

cu b rir  el g a s to  q u e  se  g e n e re  y  q u e  se  p u b liq u e n  c o r re c ta m e n te  en  los té rm in o s  
Indicados. .

NOTIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA M ARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORF1LA CHAVARRIA 
ALVARADO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE.

(AUTO DE FECHA CINCO DE SEPTIEM BRE DE DOS M IL DIECISIETE)

JUZGADO QUIN TO  CIVIL D E PRIM ERA INSTANCIA DEL PR IM E R  D ISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE SEPTIEM BRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

V isto lo d e  cuen ta , se acuerda;
PRIM ERO . Se tie n e  a  la  Ciudadana VERONICA CASTILLO  

DOMINGUEZ, p ro m o v e n te  en  la  p re s e n te  causa , con  su  e sc r ito  d e  cuen ta , 
m e d ian te  el cual, h ac e  d evo lución  p o r  lo s.m o tiv o s  ex p u e s to s  en  su  o cu rso  q u e  ■ 
p rovee , de  los ed ic to s  ex p e d id o s  p o r  e s ta  a u to r id a d  el v e in tiu n o  d e  agosto  d t  
p re s e n te  año , m ism o s  q u e  se  ag reg a n  en  a u to s  s in  q u e  s u r ta n  efec to  legal alguno.

SEGUNDÓ. De igual form a, com o lo  p e tic io n a  la c ita d a  p ro m o v e n te , 
;¡e señ a la  d e  n u e v a  c u e n ta  las N U EVE HORAS CON TR E IN TA  M IN U TO S  DEL DIA  
SEIS D E  N O VIEM BR E D E  DOS M IL DIECISIETE, p a ra  el d e sah o g o  de la d iligencia 
de con fesión  jud ic ia l a  cargo  d e  la  C iu d ad an a  NIDIA BOLIVAR MARIN y /o
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NIDIA BOLIVAR VIUDA DE LOPEZ, a lb a c e a  te s ta m e n ta r la  d e l ex t in to  licen c iad o  
CANDIDO LO PEZ BARRADAS, e n  lo s  té rm in o s  o rd e n a d o s  e n  e l a u to  d e  in ic io  d e  
(fecha d ie c isé is  d e  o c tu b re  d«  d o s  rail ca to rce .

En v ir tu d  d e  lo  a n te r io r , e la b ó re n s e  lo s  e d ic to s  o rd e n a d o s  e n  el a u to  
d e  (echa t r e c e  d e  ju n to  d e  d o s  m il d ie c is ie te , c o n ju n ta m e n te  co n  el p re s e n te  
p ro v e íd o .

TERCERO. Q ueda a  ca rgo  d e  la  p a r te  a c to ra  c o m p a re c e r  a n te  la 
S e c re ta d a  d e  e s te  ju z g ad o  a  re c ib ir  los e d ic to s  c o r re s p o n d ie n te s , d e b ié n d o s e  de 
c e rc io ra r  q u e  .los m ism o s  e s té n  d irig id o s  a  NIDIA  BOLÍVAR M ARÍN y / o  N1V1A 
BOLÍVAR DE LÓPEZ, a l b a c e a  t e s t a m e n ta r i a  d e l  e x t in to  l i c e n c ia d o  CÁNDIDO 
LÓPEZ BARRADAS, y  q u e  e n  e llo s  s e  in c lu y a  el a u to  d e  in ic io  y  e s te  p ro v e íd o , 
c u b r ir  e l g a s to  q u e  s e  g e n e re  y  q u e  se  p u b liq u e n  c o r re c ta m e n te  e n  lo s  té rm in o s  
ind icados.

NOTIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

A sí lo  p ro v ey ó , m a n d a  y  f irm a  la  c iu d a d a n a  L icen c iad a  VERÓNICA 
LUNA M ARTÍNEZ, Ju eza  Q uin to  Civil d e  P r im e ra  In s ta n c ia  d e l P r im e r  D is trito  
Judicial d e  C en tro , T a b asco ; M éxico; a n te  la  S e c re ta r ia  d e  A cu e rd o s  lic en c iad a  
YESEN1A HORFILA  CHAVARRIA ALVARADO, q u e  au to r iz a , c e rtif ic a  y  d a  fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
testamentaria del extinto H e n d id o  CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, en los términos ordenados 

en el auto dé Inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de 
este juzgado e redb ir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos a NIDIA BOLÍVAR MARÍN y /o  NIVIA BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea 
te s tam e n tad a  del extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS. y  que en eiios se 
incluya «l auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados.

TERCERO, Para lo cual se le concede a la parte actora, un.pla20 de TRES DÍAS 
HABILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, para que 
comparezca ante este juagado a realizar los trámites de los edictos, apercibido que de no 
hacerlo reportaré el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y $e archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. ‘

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ. JUEZA QUINTO CIVIL DB PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VIUAHERMOSA. TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA YESENLA HORFILA CHAV ARRIA ALVARADO, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICA Y 
DA FE.

(AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE D OS M IL DIECISIETE)

JUZGADO QUIN TO  CIVIL DE PRJM ÉSÁ TN STA NCIA  DEL PRIM ER D ISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS M IL D IECISIETE. '

V isto  lo d e  cu e n ta , s e  ac u e rd a ; '/

PRIM ERO. P o r p re s e n ta d a  a  lam parte a c to ra  VERÓNICA CASTILLO 
DOMÍNGUEZ, con  su  e sc r ito  d e  cuen ta- 'jb  com o lo so lic ita  to d a  vez que  los 
ju z g a d o re s  p o d rá n  e n  c u a lq u ie r  tiem po , o r d e n a r  q u e  s e  su b sa n e  to d a  om isió n  
q u e  n o ta re n  en  la  su b stan c iac ió n , a s í co m o  q u e  s e  re p o n g a n  o c o rr ija n  las 
a c tu ac io n es  ju d ic ia le s  d e fec tu o sas , con  el ún ico  fin  d e  q u e  s e  reg u la rice  el 
p ro ced im ien to ; s in  le s io n a r  d e re c h o s  le g a im e n te  a d q u ir id o s  p o r  las p a rte s , d e  
co n fo rm id ad  con  el n u m e ra l 1 1 4  p e n ú ltim o  p á r ra fo  d e l Código d e  
P ro ced im ie n to s  C iviles e n  v ig o r e n  el E stado , e s ta  a u to r id a d  o rd e n a  reg u la r iza r  
el p re s e n te  p ro ced im ien to , h a c ién d o le  s a b e r  a  la s  p a r te s  q u e  el p re s e n te  
p ro c e d im ie n to  d e  M ed ios P re p a ra to r io s  a  Ju icio  lo  p ro m o v ió  la  C. VERÓNICA 
CASTILLO DOMINGUEZ, y  no  e l C  MANUEL ROBLES RAMÓN, ac la rac ió n  q u e  se  
tie n e  p o r  h e c h a  p a r a  to d o s  ios e fe c to s  leg a les  a  q u e  h a y a  lugar.

D eb ié n d o se  e la b o ra r  lo s  ed ic to s  o rd e n a d o s  e n  el a u to  d e  fecha  tre c e  
d e  jun io  d e  d o s  m il d ie c is ie te , c o n ju n ta m e n te  con  el p re s e n te  p ro v e íd o .

SEGUNDO, Q úeda a  ca rg o  d e  la  p a r te  a c to ra  c o m p a re c e r  a n te  la 
S ec re ta ría  d e  e s te  Juzgado  a r e d b i r  los e d ic to s  c o r re s p o n d ie n te s , d e b ién d o se  d e  
c e rc io ra r  q u e  los m ism o s  e s té n  d irig id o s  a  NIDIA  BOLÍVAR M ARÍN y / o  NIVIA 
BOLÍVAR DE LÓPEZ, a lb a c e a  t e s t a m e n ta r l a  d e l  e x t in to  l i c e n c ia d o  CÁNDIDO 
LÓPEZ BARRADAS, y  q u e  en  e llo s  se  Incluya el au to  d e  Inicio y este p roveído ,

EXPIDO EL P R E S E N TE  E D IC T O  A  LOS SEIS D IAS D E L M ES D E S E P TIE M B R E  D E 

DOS M U . D IE C IS IE TE , EN  LA C IU D A D  D E V 1LLA H ER M O SA . TA B A S C O .
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No.- 8016

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 437/2009, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
CORTAZAR, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
en contra de FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, con fech a veinticinco de  
agostó de m ii d iec isiete , se dictó un auto que copiado a la letra se 
lee:

'..JUZGADO CUARTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTICINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISIETE.
Vista la razón secretarla!, se acuerda.

PRIMERO: De la revisión a tos autos, se advierte que ha fenecido el 
término concedido a las demandadas para contestar vista ordenada en el punto 
primero del auto de fecha siete de agosto de dos mil diecisiete, respecto a! avaluó 
exhibido por el perito de la parte actora, sm que hayan hecho manifestación 
alguna, en consecuencia, se le dene por perdido tal derecho de conformidad con 
el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Visto el párrafo que antecede, y adviniéndose que se encuentra agregado 
a los autos et certificado. de libertad o existencia de gravámenes asf como el 
avalúo del predio a ejecutar; por tanto, por ser el momento procesal oportuno se 
aprueban los mismos para todos los efectos legales a que haya lugar.

, SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MENDEZ, apoderado de la parte adora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita, de conformidad con los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 435, 
577 y 578 del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a pública 
subasta y en primera almoneda a! mejor postor el bien Inmueble sujeto a 
ejecución propiedad de la ejecutada FABIOLA ALVAREZ VILLEGAS, mismo 
que a continuación se detalla:

Predio urbano marcado como lote dentó ochenta y ocho, manzana siete, 
tona tres, ubicado en la calle Presidencia número trescientos uno, de la Colonia 
Triunfó de la Manga, de esta Ciudad, constante de una superficie de 160.00 m2 
(dentó sesenta metros cuadrados), que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y collndanclas: AL NORTE en veinte metros, con lote dentó ochenta y 
siete; AL SUR en veinte metros, con calle Decretarla; AL ESTE en ocho metros, 
con. calle Presidencia, y, AL OESTE en ocho metros dnco centímetros, con lote 
dentó ochenta y nueve; a! cual se le fijó un valor comercial de $385,266.00 
(Tresdentos ochenta y dnco mil doscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda 
nadonal), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos el 
monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o l/citadores que deseen 
participar en la subasta a celebrarse que para que Intervengan en ella, deberán 
depositar previamente en la Tesorería del Tribuna! Superior de Justicia del 
Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número 
de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por dentó 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
Adjetivo CMI en vigor del Estado de Tabasco, anúnclese por dos veces de siete 
en siete días, en el periódico oficial, as! como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta dudad, ordenándose expedir los edictos para 
ello y Jos avisos para que sean ñjados en los lugares más concurridos de esta 
localidad, en convocación de postores o lidiadores, en el entendido que la 
subasta en primera almoneda, tendrá verificativo en el rednto de este juzgado; 
en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal fin las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL; Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia de! Distrito Judicial de 
Centro, ante la licenciada PILAR AMARO TEJERO, Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe...,'
Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, PO R  D O S  VECES D E  S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S , 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL D IA  O N C E D E  S E P TIE M B R E  
P§ POS. MIL PlESmSTS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Bmg
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